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Este documento recoge los aspectos jurídicos más significativos de la ponencia del día 25 de octubre 

de 2022, con el título “La lucha contra las desigualdades en las relaciones de consumo”, en el marco 

de las “XXI JORNADA SOBRE CONSUMO EN LOS MUNICIPIOS”, celebradas en Sariñena (Huesca), 

dirigida a responsables municipales, técnicos, agentes sociales y representantes de colectivos, que 

fueron organizadas por la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, con la 

colaboración del del Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento de Sariñena y la Comarca de los 

Monegros, a quienes agradezco su invitación y la oportunidad que nos han ofrecido, a todas y todos 

los profesionales de las oficinas de información al consumidor, de compartir experiencias y 

conocimientos en el ámbito de los derechos de las personas consumidoras. 
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La lucha contra las desigualdades en 

las relaciones de consumo: Guía 

práctica para oficinas municipales, 

comarcales y provinciales, de 

información al consumidor 

 

INTRODUCCIÓN 

Hablar de lucha nunca es bueno y por ello, todas las personas que nos dedicamos profesionalmente a 

la defensa de los derechos de las personas consumidoras, preferimos utilizar los sistemas alternativos 

de resolución de conflictos, que se basan en la cultura de la paz. 

En la mediación, las partes pueden llegar a acuerdos amistosos, pueden superar un conflicto de 

consumo sin vencedores ni vencidos. Las empresas ofrecen confianza y las personas consumidoras se 

sienten fidelizadas. 

Creo firmemente que el arbitraje de consumo es la mejor solución que la legislación prevé para poder 

hacer efectivos los derechos de las personas consumidoras, de una manera fácil, rápida y efectiva y 

así se regula en el artículo 57.1 del TRLGDCU. 

El Sistema Arbitral del Consumo es un sistema extrajudicial de resolución de resolución de conflictos, 

entre las personas consumidoras y las empresas a través del cual, sin formalidades especiales y con 

carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes, se resuelven las reclamaciones de las personas 

consumidoras, siempre que el conflicto no verse sobre intoxicación, lesión o muerte o existan indicios 

racionales de delito. 

Pero el talón de Aquiles de este sistema, que hace que actualmente no se esté implantando con la 

suficiente normalidad, es su voluntariedad, tal y como se establece en el artículo 58 del TRLGDCU 

cuando dice que la sumisión de las partes al “Sistema Arbitral del Consumo” será voluntaria y deberá 

constar expresamente, por escrito, por medios electrónicos o en cualquier otra forma admitida 

legalmente que permita tener constancia del acuerdo. 

Lo cierto es que aún hoy, nos encontramos con un tipo de empresas muy poco responsables, con las 

cuales es imposible iniciar cualquier sistema de resolución de conflictos alternativo, como la 

mediación o el arbitraje de consumo y que solo saben resistirse, ante los juzgados o ante los 
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organismos alternativos de resolución de conflictos a los que, por ley, deben de someterse de forma 

obligatoria, sea su resolución vinculante o no. 

Analizaremos más adelante la solución que ofrecen los MASC (Métodos Adecuados de Solución de 

Controversias) creados para romper la dinámica de la confrontación que actualmente se da en los 

tribunales, también en los litigios que se producen en las relaciones de consumo y que la ley 

promociona, estableciendo como obligatoria su intervención, como requisito de procedibilidad, para 

que sea admisible la demanda posterior, si fuera necesario.  

Pero lo que vamos a analizar a continuación, son los procedimientos que pueden utilizarse desde los 

servicios públicos de consumo, cuando sea imposible mediar, para poder defender a las personas 

consumidoras que han sido objecto de prácticas comerciales abusivas, desleales, discriminatorias o 

poco honestas. 

Tal vez no deberíamos hablar de “lucha” contra las desigualdades y deberíamos utilizar otro término, 

pero no tienen la misma connotación hablar de “información ante las desigualdades”, “orientación 

ante las desigualdades”, “ayuda ante las desigualdades” o “asesoramiento ante las desigualdades”, 

porqué lo que realmente vemos en nuestro día a día, en la atención a la ciudadanía, es que las 

personas consumidoras necesitan realmente una “defensa ante las desigualdades”. 

A destacar la contundencia con que se expresa el artículo 33 de la Ley 3/2019, de 22 de marzo, del 

Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha, que, en su apartado quinto, establece 

que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus competencias, deberá actuar 

para adoptar medidas, especialmente, en materia sancionadora, tendentes a la supresión de las 

situaciones de violencia económica en la contratación de las personas consumidoras. 

Cuando una administración pública habla de violencia económica, evidencia la situación dramática 

con lo que se están encontrando una parte importante de las personas consumidoras en el mercado 

actual, para que sus derechos no sean vulnerados de forma impune. 

Esta comunidad Autónoma, en su regulación, opta por potenciar el procedimiento sancionador 

cuando establece que las prácticas abusivas que vulneren los derechos de las personas 

consumidoras serán sancionadas por las administraciones competentes en materia de consumo y 

añade que las administraciones públicas deben de adoptar las medidas que sean de su competencia 

para conseguir el cumplimiento de la legislación vigente, en especial con la finalidad de que las 

personas consumidoras estén protegidas contra las cláusulas y las prácticas abusivas ilegibles o de 

difícil comprensión en los contratos y en las transacciones. 

También opta por potenciar las acciones judiciales cuando en su artículo establece que las 

administraciones, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, velarán para hacer efectivos los 

derechos de las personas consumidoras consagrados en la presente ley y en la legislación general o 

sectorial, recurriendo, cuando sea preciso, al ejercicio de las acciones judiciales oportunas para 

poner fin a la vulneración de estos derechos. 

En definitiva, es a este tipo de mecanismos a los que me referiré, para hablar de lucha contra las 

desigualdades en las relaciones de consumo. 

https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2019/03/22/3/con
https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2019/03/22/3/con
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¿POR QUÉ HABLAMOS DE DESIGUALDADES, EN LAS RELACIONES DE CONSUMO? 

Las situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión 

La primera Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios -

LGDCU-, ahora ya derogada y sustituida por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias –TRLGDCU-, regulaba en su artículo vigésimo tercero, las 

situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión con las que se podían encontrar las 

personas consumidoras y establecía que los poderes públicos y, concretamente, los órganos y 

servicios de las Administraciones públicas competentes en materia de consumo, debían de adoptar y 

promover las medidas adecuadas para suplir o equilibrar las situaciones de inferioridad, 

subordinación o indefensión en que pueda encontrarse, individual o colectivamente, el consumidor 

o usuario, en especial promoviendo la organización y funcionamiento de las oficinas y servicios de 

información a las personas consumidoras (OMIC). 

Porque en ocasiones, algunas empresas poco responsables, actúan de forma abusiva con las 

personas consumidoras, incluso de forma agresiva, coaccionando, acosando, engañando o viciando 

su consentimiento y, en ocasiones discriminando. 

El artículo 8 del TRLGDCU ya nos advierte que de los dos principales riesgos ante los que deberá 

enfrentarse una persona consumidora a lo largo de su vida, serán las prácticas comerciales desleales 

y las cláusulas abusivas 

En lo referente a las prácticas comerciales el artículo 19.2 del TRLGDCU establece que se consideran 

prácticas comerciales de los empresarios con los consumidores y usuarios todo acto, omisión, 

conducta, manifestación o comunicación comercial, incluida la publicidad y la comercialización, 

directamente relacionada con la promoción, la venta o el suministro de bienes o servicios, incluidos 

los bienes inmuebles, así como los derechos y obligaciones, con independencia de que sea realizada 

antes, durante o después de una operación comercial y que no tienen la consideración de prácticas 

comerciales las relaciones de naturaleza contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el 

artículo 59. 

Por lo que tenemos dos ámbitos de control distinto, el de los abusos en los contratos y los abusos 

en el uso de las prácticas comerciales.  

Y para evitar estos abusos, que se pueden dar ante una posición empresarial dominante y una posición 

débil de la persona consumidora, se insta a la administración pública a proteger a las personas 

consumidoras, a luchar por sus derechos. 

Artículo 8. Derechos básicos de los consumidores y usuarios. 

1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios y de las personas 

consumidoras vulnerables: b) La protección de sus legítimos intereses económicos 

y sociales; en particular frente a las prácticas comerciales desleales y la inclusión 

de cláusulas abusivas en los contratos. 

Aquí debemos tener en cuenta la aplicación de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 

generales de la contratación -LCGC- y de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal -LCD-

. 

https://www.boe.es/eli/es/l/1984/07/19/26
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1991/01/10/3/con
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Además, y por lo que hace referencia a las prácticas comerciales y las cláusulas contractuales, también 

debemos analizar la lucha contra las desigualdades ante situaciones discriminatorias que pueden 

sufrir las personas consumidoras. 

El artículo 17 de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación 

-LITND-, regula el derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la oferta al público de bienes 

y servicios y prohíbe la discriminación  en el acceso a los mismos por razón de nacimiento, origen racial 

o étnico, sexo, religión, convicción su opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, 

expresión de género, enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o predisposición genética 

a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

Pero, además de las actitudes activas y deshonestas, de algunas malas empresas, existe una posición 

vulnerable de algunas personas consumidoras, que también deben de compensarse. 

Recordemos que el artículo 3.2 del TRLGDCU nos define a las personas consumidoras vulnerables 

respecto de relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas que, de forma individual o 

colectiva, por sus características, necesidades o circunstancias personales, económicas, educativas o 

sociales, se encuentran, aunque sea territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación 

de subordinación, indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como 

personas consumidoras en condiciones de igualdad. 

En estos casos, aunque las empresas no actúen de forma desleal, abusiva o discriminatoria, las 

personas consumidoras también están desprotegidas y necesitan una atención especial, por parte de 

las empresas, que ahora ya es legalmente exigible, de acuerdo con lp que establece el artículo 8.2 del 

TRLGDCU. 

Los derechos de las personas consumidoras vulnerables gozan de una especial atención, que será 

recogida reglamentariamente y por la normativa sectorial que resulte de aplicación en cada caso. Y 

los poderes públicos deben promocionar políticas y actuaciones tendentes a garantizar sus derechos 

en condiciones de igualdad, con arreglo a la concreta situación de vulnerabilidad en la que se 

encuentren, tratando de evitar, en cualquier caso, trámites que puedan dificultar el ejercicio de los 

mismos. 

Algunas de las indefensiones más relevantes se dan en la contratación de servicios de determinada 

complejidad y que utilizan las nuevas tecnologías, como ocurre con los servicios financieros o las 

compras en línea, lo que puede provocar la exclusión financiera o la exclusión digital en general, en el 

ámbito de las relaciones de consumo. 

Otra de las desigualdades con las que se encuentran las personas consumidoras es en el momento 

de querer defender sus derechos, ya sea en la vía judicial o extrajudicial porqué las empresas suelen 

actuar debidamente asesoradas por sus equipos jurídicos y en cambio, las personas consumidoras 

actúan por sí mismas, sin la necesidad de asesoramiento letrado. 

Las nuevas normativas de consumo suelen establecer como no obligatoria la asistencia letrada de las 

personas consumidoras en los sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos, precisamente para 

poder evitar gastos innecesarios mediante procedimientos poco formales, ágiles y rápidos, pero en 

realidad, podríamos estar perjudicando, sin querer, a esas personas consumidoras, por lo que, en 

estos casos, las desigualdades solo podrán reducirse con un buen asesoramiento público a las 

personas consumidoras y aquí tienen una especial relevancia preventiva, las funciones de información 

https://www.boe.es/eli/es/l/2022/07/12/15/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/07/12/15/con
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y educación a las personas consumidoras, pero especialmente, su asesoramiento, cuando tengan que 

enfrentarse a problemas concretos, en una relación de consumo ante un procedimiento extrajudicial. 

Finalmente, debemos tener en cuenta otra practica muy común que usan las malas empresas con las 

personas consumidoras y que también supone un abuso de poder. Estamos hablando de la mala fe y 

la temeridad en los procedimientos extrajudiciales, como sucede con mucha frecuencia en la 

mediación o el arbitraje de consumo, entendiendo que se produce cuando la empresa sabe que no 

tienen razón, pero, aun así, obliga a las personas consumidoras a litigar, esperando que se agoten en 

el camino o que les sea difícil sufragar los gastos del procedimiento, a la vez que colapsa los juzgados 

y los sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos sin ninguna necesidad. 

También debemos luchar contra estas prácticas empresariales, porqué estas empresas son 

claramente conscientes de que han sido injustas con las personas consumidoras y se oponen a la 

reclamación o la demanda, incluso con la reconvención, careciendo totalmente de razón y 

obstaculizando los sistemas judiciales y extrajudiciales, en perjuicio de toda la ciudadanía. 

En conclusión, podemos distinguir, como mínimo, seis líneas de lucha contra las desigualdades:  una 

ante las prácticas comerciales desleales, otra ante los contratos con cláusulas abusivas, teniendo en 

cuenta que las prácticas comerciales deben incluir información sobre las características del bien o 

servicio y su precio, posibilitando que el consumidor o usuario tome una decisión libre y consciente 

sobre la contratación, por lo que ambas líneas están directamente relacionadas.  

Otra línea frente a las prácticas comerciales y cláusulas contractuales discriminatorias, otra línea 

frente a la no atención ante las vulnerabilidades de las personas consumidoras, otra línea contra los 

abusos en los procedimientos de resolución de conflictos, tanto los que afectan al derecho de defensa 

como a la mala fe en el procedimiento y, finalmente, el incumplimiento en general de los derechos de 

las personas consumidoras y que constituyen infracciones administrativas. 

Algunas desigualdades que pueden aparecer, en las relaciones de consumo, contra las que 

la administración debe luchar para proteger a las personas consumidoras: 

• Ante las prácticas comerciales desleales 

• Ante los contratos con cláusulas abusivas 

• Ante las prácticas y las cláusulas discriminatorias 

• Ante situaciones de vulnerabilidad 

• Ante la posición dominante en la defensa en procedimientos judiciales y 

extrajudiciales y la mala fe y la temeridad en el proceso judicial y extrajudicial   

• Ante las infracciones de consumo 

LAS ADMINISTRACIONES DE CONSUMO Y LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES 
La intervención de la administración pública para proteger los derechos de las personas consumidoras, 

la encontramos en el texto constitucional, que en su artículo 51.1, nos dice que los poderes públicos 

deben garantizar la defensa de las personas consumidoras y usuarias, protegiendo, mediante 

procedimientos eficaces, su seguridad, su salud y sus legítimos intereses económicos. 

La Constitución, en su artículo 53.3, nos dice también que el reconocimiento, el respeto y la protección 

de los principios reconocidos en el Capítulo tercero, donde se ubican los derechos de las personas 

consumidoras, informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes 

públicos y que sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan 

las leyes. que los desarrollen. 

https://www.boe.es/eli/es/c/1978/12/27/(1)/con
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Existe un claro mandato legal, dirigido a todas las administraciones públicas, para que estas utilicen 

todos los instrumentos posibles, previstos, en el ordenamiento jurídico, para poder luchar contra esas 

desigualdades.  

Mencionamos a continuación, algunos de los artículos del TRLGDCU, a los que debemos sumar 

también, todos los instrumentos previstos en las leyes autonómicas de consumo: 

• El artículo 8.1 del TRLGDCU, en su apartado f) establece que son derechos básicos de los 

consumidores y usuarios y de las personas consumidoras vulnerables, la protección de sus 

derechos mediante procedimientos eficaces, en especial en relación con las personas 

consumidoras vulnerables. 

• El CAPÍTULO V del TRLGDCU, dedicado a la “Protección de los legítimos intereses económicos 

de los consumidores y usuarios”,  establece, en su artículo 19.6 que las políticas públicas que 

inciden en el ámbito del consumo y las prácticas comerciales orientadas a las personas 

consumidoras vulnerables estarán destinadas, en su caso y siempre dentro del ámbito de las 

relaciones entre consumidores o usuarios y empresarios, a prever y remover, siempre que 

sea posible, las circunstancias que generan la situación de vulnerabilidad, así como a paliar 

sus efectos y a garantizar el ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad, en 

particular en relación con las comunicaciones comerciales o información precontractual 

facilitada, la atención post contractual o el acceso a bienes o servicios básicos. 

• El artículo 46.1 del TRLGDCU establece que las infracciones en materia de consumo serán 

objeto de las sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno 

expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 

pudiesen corresponder. 

• El artículo 53 del TRLGDCU establece que la acción de cesación se dirige a obtener una 

sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta y a prohibir su reiteración 

futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta 

cuando esta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que 

hagan temer su reiteración de modo inmediato. 

• Y, el artículo 54.1.a) del TRLGDCU establece que frente a las conductas contrarias a lo 

dispuesto en la presente norma en materia de cláusulas abusivas, contratos celebrados 

fuera de establecimiento mercantil, venta a distancia, garantías en la venta de productos y 

viajes combinados, estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación el Instituto 

Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las comunidades 

autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa de los 

consumidores y usuarios. También están legitimados para el ejercicio de la acción de cesación 

frente al resto de conductas de empresarios contrarias al TRLGDCU que lesionen intereses 

colectivos o intereses difusos de los consumidores y usuarios. 

El mandato de proteger a las personas consumidoras mediante procedimientos eficaces permite 

optar por: 

• El procedimiento sancionador 

• Las acciones de cesación de las prácticas desleales y las cláusulas abusivas 

• El fomento de la resolución extrajudicial de resolución de conflictos: mediación, arbitraje, 

organismos especializados 

• La defensa de los derechos de las personas consumidoras, mediante el asesoramiento y la 

información 
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Según sean las empresas con las que surja el conflicto, deberemos valorar que procedimiento puede 

ser más eficaz en cada situación, pero para poder ser eficaces utilizaríamos los siguientes 

instrumentos en los casos de: 

• Empresas poco responsables: procedimiento sancionador y acciones de cesación 

• Empresas responsables: mediación y arbitraje 

• Personas consumidoras vulnerables: Asesoramiento e información 

¿QUÉ PAPEL JUEGAN LAS EMPRESAS, EN LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES? 
La producción y el consumo responsable, es el objetivo número 12 de los objetivos de desarrollo 

sostenible fijados en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y va en la línea de que las empresas, en 

el momento de producir productos y de prestar servicios, o hagan de forma responsable y sostenible 

con las personas y con el entorno. 

La responsabilidad social se fundamenta en la autorregulación, en la voluntariedad empresarial y, 

ser una empresa responsable implica conseguir el objetivo lícito de obtener el máximo de ganancias 

empresariales, pero siempre respetando a todos los actores de la cadena de producción, de 

proveedores, de la logística, del medio ambiente, y también, de las personas consumidoras y 

usuarias. 

Una forma de respetar a las personas consumidoras es precisamente, no actuar de forma desleal, 

abusiva o discriminatoria. 

Y por descontado, las empresas deben actuar de forma diligente, estando la diligencia profesional, 

directamente vinculada a las prevenciones que estas empresas deben adoptar, para que las personas 

consumidoras estén bien informadas. 

Este es el papel que se espera de las empresas en su actuación en el mercado. Empresas que sean 

honestas, profesionales  y responsables.  

Pocas desigualdades se crearían en las relaciones de consumo con este modelo de empresas y poca 

lucha, judicial o extrajudicial, sería necesaria por parte de los poderes públicos.  

Para este tipo de empresas, la mediación de consumo o el arbitraje de consumo son, sin duda alguna, 

el marco ideal para resolver los posibles desacuerdos que siempre pueden aparecer, en cualquier 

relación de consumo. 

¿QUÉ PAPEL JUEGAN LAS OFICINAS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN AL 

CONSUMIDOR, EN LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES? 
Las Oficinas municipales, comarcales o provinciales o autonómicas, actúan de forma coordinada para 

cumplir los objetivos de protección de las personas consumidoras, pero las oficinas de los de primer 

nivel de atención, tienen un papel muy relevante, porque son el punto de entrada de las consultas, 

reclamaciones y denuncias de las personas consumidoras. Podríamos decir que son la administración 

de consumo más próxima a la ciudadanía y generalmente, son la administración a la que, por 

regulación normativa, deben acudir los ciudadanos y ciudadanas cuando tienen un problema de 

consumo, antes de acceder a otros niveles. 

En España, existen 17 leyes autonómicas de consumo donde se regulan los modelos de OMIC  de cada 

territorio y podemos ver que hay diferencias significativas en  aspectos como la obligatoriedad o no 

de la prestación del servicio público de consumo por parte de los ayuntamientos, la cartera de 
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servicios que prestan las OMIC, el alcance de sus funciones, el modelo de prestación del servicio 

público (gestión directa/indirecta) …  

Estas diferencias en el modelo de OMIC, hace que las prestaciones del servicio público pueda ser algo 

distinta en las distintas Comunidades Autónomas. 

El modelo de gestión, por ejemplo, también puede influir.  

Una OMIC de gestión directa, podrá ejercer más fácilmente las potestades públicas de inspección y 

sanción, porqué ejerce potestades públicas reservadas a la propia administración que no pueden 

delegarse. 

Mientras que una OMIC de gestión indirecta, gestionada por una asociación de personas 

consumidoras, se podrá centrar más en la resolución extrajudicial de resolución de conflictos y podrá 

ejercer más fácilmente las acciones de cesación, dado que sus finalidades, abarcan también la defensa 

ante los tribunales y suelen disponer de servicios jurídicos, preparados para iniciar actuaciones de este 

tipo. 

Y si quien gestiona indirectamente es una empresa concesionaria de servicios jurídicos, podrá 

centrarse aún más en el asesoramiento jurídico y en la resolución judicial y extrajudicial de conflictos. 

Pero lo cierto es que en la mayoría de leyes autonómicas, se establece como funciones principales 

de las OMIC las de: 

• Informar 

• Orientar y ayudar 

• Asesorar 

• Ejercer la actividad de mediación.   

• Ejercer actividades inspectoras y sancionadoras 

• Ejercer las acciones de cesación 

La asimilación de una OMIC a una entidad mediadora de consumo 
En la mayoría de las administraciones públicas de consumo, de las Comunidades Autónomas, se ha 

optado por potenciar la resolución extrajudicial de conflictos, utilizando la mediación y el arbitraje 

de consumo, para solucionar cualquier conflicto de consumo, dejando en un segundo plano al 

procedimiento sancionador y en un tercer y olvidado lugar, las acciones de cesación, aunque la 

mayoría de legislaciones autonómicas de consumo, prevén estas dos posibilidades de actuación 

pública, como analizaremos más adelante. 

Sin duda alguna, los sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos son el mejor sistema, tanto 

para personas consumidoras como para empresas, para encontrar la mejor solución a los conflictos 

que puedan surgir en cualquier relación de consumo y lo pueden hacer de forma sencilla y rápida, sin 

coste alguno para las partes, siendo la opción por la que optan la mayoría de las empresas socialmente 

responsables. 

Pero el sometimiento voluntario a la mediación o al arbitraje de consumo, por parte de las empresas 

no siempre se produce y mucho menos por parte de las empresas poco responsables, que muestran 

un comportamiento objetivamente contrario a las exigencias de la buena fe y que no actúan conforme 

a las prácticas honestas del mercado.  
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Estamos hablando de empresas que tienen por objetivo distorsionar el comportamiento de las 

personas consumidoras y muy especialmente las personas consumidoras que se encuentran en una 

especial situación de subordinación, indefensión o desprotección, por su estado de salud, por 

presentar una discapacidad, por tener afectada su capacidad de comprensión o por su edad o su 

credulidad, entre muchos otros factores de vulnerabilidad. 

Por este motivo, cuando hablamos de conflictos de consumo generados por el uso de prácticas 

comerciales desleales, abusivas o discriminatorias, por parte de las empresas, aun es más difícil 

pensar que podrá llegarse a obtener una solución justa, para las personas consumidoras, utilizando 

la mediación de consumo o que una empresa de este perfil se someterá voluntariamente al sistema 

arbitral de consumo, con lo que muchas veces no quedará más alternativa que acudir a la vía judicial 

o al procedimiento administrativo sancionador. 

Si analizamos brevemente algunas de las legislaciones a autonómicas de consumo podemos ver, por 

ejemplo, que el artículo 71.2.g) de la Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección general de las 

personas consumidoras y usuarias  establece que las OMIC tienen entre sus competencias la recepción 

de las reclamaciones de los consumidores de su ámbito territorial y la realización de mediación entre 

los consumidores y las empresas de todas ellas, como paso previo a su derivación a la administración 

competente para su tramitación, y no se menciona en la ley las acciones de cesación.  

Con lo que la mediación es claramente la primera opción a intentar ante una reclamación de consumo 

en esta Comunidad Autónoma. 

En el artículo 14 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores 

y Usuarios de Andalucía  se establece que los órganos de defensa del consumidor deben de adoptar 

aquellas medidas que favorezcan y promuevan la indemnización y reparación de daños a los 

consumidores, incluyendo entre ellos los procedimientos voluntarios de resolución de conflictos y 

menciona específicamente en su artículo 20 que entre las funciones de las OMIC están las de servir 

de cauce de mediación voluntaria en conflictos y la recepción, registro y acuse de recibo de 

denuncias, reclamaciones y solicitudes de arbitraje de los consumidores.  

Pero en su artículo 40, esta misma ley sí que nos dice que los órganos de defensa del consumidor 

deben velar para hacer efectivos los derechos de los consumidores adoptando las medidas previstas 

en esta Ley y en la legislación general de protección de los consumidores que en cada caso sean 

pertinentes o ejercerán las acciones judiciales que procedan.  

El artículo 63.2 de la misma ley establece también que la Administración de la Junta de Andalucía, a 

través del órgano de defensa del consumidor habilitado para ello, podrá instar las acciones de 

cesación previstas en la normativa para la protección de los intereses colectivos de los consumidores 

ante las autoridades judiciales o administrativas competentes. 

El artículo 20.2 de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores 

y Usuarios de Aragón, establece que las Administraciones públicas de Aragón fomentarán la 

mediación en el procedimiento administrativo de tramitación de las denuncias y reclamaciones de 

los consumidores presentadas ante las asociaciones de consumidores, las oficinas municipales y 

comarcales de información al consumidor, así como ante las Administraciones con competencias en 

materia de consumo, sin perjuicio de las actuaciones inspectoras y sancionadoras que puedan 

corresponder y en su artículo 15.d) de la misma ley establece que las distintas Administraciones 

públicas de Aragón adoptarán, dentro del marco de sus competencias, las medidas precisas para 

promover el ejercicio de las acciones tendentes a solicitar el cese de prácticas engañosas o 

https://www.boe.es/eli/es-ga/l/2012/03/28/2/con
https://www.boe.es/eli/es-ga/l/2012/03/28/2/con
https://www.boe.es/eli/es-an/l/2003/12/17/13/con
https://www.boe.es/eli/es-an/l/2003/12/17/13/con
https://www.boe.es/eli/es-ar/l/2006/12/28/16/con
https://www.boe.es/eli/es-ar/l/2006/12/28/16/con
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fraudulentas en la oferta, promoción y publicidad de bienes y servicios realizadas en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

También el artículo 131-2.1 de la   Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña 

establece que la resolución extrajudicial de los conflictos derivados de una relación de consumo se 

canaliza principalmente por la mediación y el arbitraje de consumo, sin perjuicio de las materias o 

los sectores que tengan sistemas públicos extrajudiciales de resolución de conflictos y cuando en su 

artículo 126-10 nos habla de las competencias de los servicios de consumo, no menciona las acciones 

de cesación, si bien en su artículo 125-1.1  establece que las administraciones públicas catalanas, por 

razones de interés público y utilizando los procedimientos establecidos por las leyes, pueden ejercer 

las acciones pertinentes para hacer cesar las actividades lesivas para los derechos e intereses de las 

personas consumidoras. 

AFECTACIONES EN LAS FUNCIONES DE LAS OFICINAS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN 

AL CONSUMIDOR, EN EL CAMBIO DE PARADIGMA DEL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA  

La implantación de los Medios Adecuados de solución de controversias (MASC) 

Hasta hace poco tiempo, había muy poca conexión entre las oficinas municipales de información al 

consumidor y los juzgados, que siempre eran la última opción para las personas consumidoras. 

Eran dos mundos aparte, pero esto se va a acabar en breve, por la transformación del funcionamiento 

de la justicia, con la creación de un nuevo servicio público de justicia, con funciones básicas de 

asesoramiento a la ciudadanía y el aumento de sistemas alternativo de resolución de controversias. 

Así se recoge en el Plan de Justicia 2030 del Ministerio de Justicia, que se puede consultar en el 

siguiente enlace y su objetivo general es transformar el Servicio Público de Justicia para hacerlo más 

accesible, eficiente y contribuir al esfuerzo común de cohesión y sostenibilidad. 

Para desarrollar esta transformación ya se está trabajando en algunos cambios normativos, de los 

que debemos destacar los siguientes: 

Anteproyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio Público de Justicia -

APLMEPSPJ-. 

Anteproyecto de Ley Orgánica del Derecho de Defensa –APLODD-.  

Anteproyecto de ley de creación de la autoridad administrativa independiente de defensa 

del cliente financiero –APLCAAIDCF-. 

Dentro del Objetivo número 2, del Plan de Justicia 2030, referido a la eficiencia del servicio público de 

justicia, está el programa de eficiencia organizativa, que tiene como proyecto número 12, el de la 

creación de oficinas de Justicia en los Municipios, que como veremos posteriormente, aparecen 

previsto en el texto del Anteproyecto de Ley Orgánica del Derecho de Defensa –APLODD-, que incluye 

una obligación de la propia administración de justicia para con la ciudadanía, cuando dice que en el 

ámbito judicial, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de 

Justicia y las comunidades autónomas con competencias en la materia, deberán ofrecer información 

básica sobre las características y requisitos generales de los distintos procedimientos judiciales, así 

como para que las personas puedan formular solicitudes, reclamaciones, ejercer acciones o 

interponer recursos en defensa de sus derechos e intereses legítimos.   

Está claro que esto supone un avance, que se sumará a los esfuerzos de los actuales servicios de 

orientación jurídica, centrados actualmente, casi en exclusiva, en la tramitación de la asistencia 

jurídica gratuita. 

https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2010/07/20/22/con
https://www.justicia2030.es/
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APL%20Eficiencia%20Procesal.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APLO%20DERECHO%20DEFENSA.pdf
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/audiencia/ficheros/ECO_Tes_20220512_AP_APL_ADCF.pdf
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/audiencia/ficheros/ECO_Tes_20220512_AP_APL_ADCF.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APLO%20DERECHO%20DEFENSA.pdf
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Estas nuevas oficinas de justicia, podrán colaborar también con las oficinas municipales de 

información al consumidor. 

También podemos destacar el proyecto número 13 del plan estratégico, referido a la aprobación de 

la Ley de Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio Público de Justicia -APLMEPSPJ-. En especial del 

subproyecto número 13.2 que introduce la implantación de los Medios Adecuados de solución de 

controversias (MASC) de los que hablaremos a continuación. 

El documento nos expone la idea que la gestión de la conflictividad debe desembocar en el aumento 

de la cohesión social para que nadie se quede atrás y que es necesario que la resolución de estos 

conflictos se haga desde el diálogo y el acuerdo entre las partes en conflicto, en lo posible, sin 

necesidad de acudir a los tribunales.  

Por este motivo, nos dice que es función del Servicio Público de Justicia incorporar nuevos 

instrumentos para la resolución de sus conflictos para salir de la crisis como una sociedad más 

cohesionada, resiliente y fortalecer el contrato social.   

La solución de controversias a través de métodos alternativos a la vía judicial reduce el volumen de 

recursos trabados ante Juzgados y Tribunales y el índice de litigiosidad. 

Por tanto, la intención está clara, reducir el número de demandas judiciales, para descongestionar 

los juzgados y optar por potenciar la resolución alternativa de controversias, algunas de ellas, en las 

relaciones de consumo, a través de métodos alternativos de resolución de conflictos, denominados 

MASC. 

Ahora, las personas consumidoras tendrán distintas opciones, algunas de ellas obligatorias para las 

empresas, pero las personas consumidoras seguirán acudiendo a las OMIC para poder recibir 

información sobre sus derechos y como ejercerlos y será importante saber cómo afectaran estos 

MASC, a los protocolos de tramitación de las reclamaciones de consumo, especialmente por la 

introducción del requisito de procedibilidad y de su relación con las reclamaciones previas a las 

empresas, tanto en vía judicial como extrajudicial. 

El requisito de procedibilidad y las OMIC 

El día 15 de diciembre de 2020 el Consejo de Ministros aprobó el Anteproyecto de Ley de Medidas de 

Eficiencia Procesal del Servicio Público de Justicia -APLMEPSPJ- y con este texto se introducen los 

nuevos medios adecuados de solución de controversias conocidos como (MASC). 

Los MASC son cualquier tipo de actividad negociadora a la que las partes de un conflicto acuden de 

buena fe a fin de encontrar una solución extrajudicial al mismo, sea por sí mismas o con la 

intervención de un tercero neutral.  

Entre esta actividad negociadora previa se encuentran, entre otros, la conciliación privada, la oferta 

vinculante confidencial, la opinión del experto independiente, la mediación, así como cualesquiera 

otros procedimientos previstos en la legislación especial, particularmente en la regulación del 

derecho administrativo de consumo. 

El objetivo del texto legal está claro, descongestionar los tribunales de justicia, aunque también se 

quiera potenciar la capacidad negociadora de las partes, como un valor en sí mismo, con la 

introducción de mecanismos que rompan la dinámica de la confrontación que actualmente se da en 

los tribunales, también en los litigios que se producen en las relaciones de consumo. 

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APL%20Eficiencia%20Procesal.pdf
https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/Paginas/enlaces/151220-justicia.aspx
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Lo más relevante es que para promocionar el uso de los MASC el anteproyecto establece que deberá 

acompañarse a la demanda el documento que acredite que se ha intentado la actividad de 

negociación previa a la vía judicial como requisito de procedibilidad, tal y como se regula en el 

artículo 403.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil -LEC-. 

Artículo 403. Admisión y casos excepcionales de inadmisibilidad de la demanda. 

1. Las demandas sólo serán inadmisibles en los casos y por las causas 

expresamente previstas en esta Ley. 

2. No se admitirán las demandas cuando no se acompañen de los documentos 

expresamente exigidos por la ley para su admisión o no se hayan intentado las 

conciliaciones o practicado las demandas, reclamaciones o consignaciones 

exigidas en casos especiales. 

El artículo 1.3 del APLMEPSPJ establece que, en el orden jurisdiccional civil, con carácter general, se 

considerará requisito de procedibilidad acudir previamente a algún medio adecuado de solución de 

controversias para que sea admisible la demanda y, para entender cumplido este requisito habrá de 

existir una identidad entre el objeto de la negociación y el objeto del litigio, aun cuando las 

pretensiones sobre dicho objeto pudieran variar. 

Se considerará cumplido este requisito si se acude previamente a la mediación, a la conciliación o a 

la opinión neutral de un experto independiente, si se formula una oferta vinculante confidencial o si 

se emplea cualquier otro tipo de actividad negocial no tipificada legalmente pero que cumpla lo 

previsto en el apartado anterior y permita dejar constancia de la recepción por la parte requerida de 

la propuesta de negociación, así como de su fecha, contenido e identidad de la parte proponente. 

Singularmente, se considerará cumplido el requisito cuando la actividad negocial se desarrolle 

directamente por las partes asistidas de sus abogados cuando su intervención sea preceptiva. 

Por tanto, ninguna persona consumidora podrá ir a presentar directamente una demanda judicial, 

sin antes, haber intentado llegar a un acuerdo, pero tampoco ninguna empresa podrá demandar a 

una persona consumidora sin buscar antes una solución al litigio de consumo. 

La “Disposición adicional sexta” de APLMEPSPJ, nos habla específicamente de la resolución de los 

litigios de consumo y como he comentado anteriormente, el anteproyecto de ley obliga a las 

personas consumidoras, antes de poder presentar su demanda judicial, a intentar encontrar una 

solución amistosa con la empresa y sólo así podría iniciar posteriormente un procedimiento judicial. 

Esto también afectará a las empresas en el momento de presentar su demanda contra las personas 

consumidoras. 

El texto del anteproyecto de ley nos dice que se entenderá que se ha cumplido con este requisito si se 

ha presentado una reclamación extrajudicial previa a la empresa o profesional con el que hubieran 

contratado, por tanto, cualquier reclamación previa de consumo, ya permite acceder posteriormente 

a la vía judicial, sin perjuicio de que puedan acudir a cualquiera de los medios adecuados de solución 

de controversias, tanto los previstos en la legislación especial en materia de consumo como los 

generales previstos en la normativa civil y mercantil. 

Pero existen unos supuestos concretos, en la que la ley exigirá haber presentado una reclamación 

previa ante unos organismos específicos de resolución de conflictos de consumo, como ocurre en el 

https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
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caso del transporte aéreo (Agencia Española de Seguridad Aérea -AESA-) y en algunos supuestos, 

ante los servicios financieros (Autoridad de Defensa del Cliente Financiero). 

El requisito de procedibilidad implicará: 

Que sea necesario presentar ante la empresa, una reclamación previa de la persona 

consumidora, asesorada por los servicios públicos de consumo y en otros casos; 

La necesidad de acudir, específicamente, a los organismos especializados de consumo, 

como en el caso de los servicios financieros o el transporte aéreo, pero también con 

asesoramiento de los servicios públicos de consumo. 

Esto implica, para las Oficinas Municipales de Información a las personas consumidoras, un nuevo 

reto y una dinámica de trabajo que, en algunos casos, será distinta de la que se está ejerciendo en 

estos momentos. 

Actualmente las Oficinas municipales de Información a las personas consumidoras: 

• No están implementadas en todos los municipios. En no ser un servicio público 

obligatorio para los ayuntamientos. En la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, su obligatoriedad queda en manos de lo que se 

establezca en la regulación especial y autonómica de consumo. 

• Los servicios que ofrecen las Oficinas Municipales de Información al consumidor 

no son homogéneos y también dependen de lo que se regule en las leyes 

autonómicas y de la disponibilidad presupuestaria de cada ayuntamiento. 

• La interpretación del contenido jurídico de sus funciones no está claro cuando se 

dice que estos servicios deben dar información, ayudar, orientar y asesorar sobre 

los derechos y las obligaciones de las personas consumidoras. 

 

Ante este escenario debemos preguntarnos si: 

• Existen suficientes oficinas municipales de información al consumidor en los 

municipios, en las comarcas y en las provincias, que permitan asumir la derivación 

de los litigios del ámbito judicial, a la resolución extrajudicial de conflictos y la 

atención previa de los sistemas de reclamaciones especializados.  

• Disponen las oficinas municipales de información al consumidor de suficientes 

recursos humanos y técnicos para gestionar el previsible aumento de 

reclamaciones. 

Las OMIC deberán informar, sobre la posibilidad de acudir a la vía judicial, a un MASC, al arbitraje o a 

la mediación de consumo y la posibilidad de denunciar, pero eso requerirá un volumen de 

asesoramiento mayor, del que ahora se está prestando en muchas OMIC, simplemente porqué como 

veremos, todas las reclamaciones derivadas a los MASC, no necesitaran asistencia letrada, como si la 

necesitan las reclamaciones que acaban en la vía judicial y este asesoramiento, será demandado por 

la ciudadania a las OMIC. 

Veamos pues si esta derivación de los litigios también tiene sus previsiones en el ámbito de la 

eficiencia de los procedimientos de los servicios públicos de consumo. 

La Nueva Agenda del Consumidor 

En 2012, la Comisión Europea adoptó la primera Agenda del Consumidor Europeo y el 13 de 

noviembre de 2020, la Comisión Europea adoptó la Nueva Agenda del Consumidor,  que supone un 

https://www.boe.es/eli/es/l/1985/04/02/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1985/04/02/7/con
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marco estratégico general actualizado de la política de protección de los consumidores de la UE, con 

el objetivo de preparar mejor a la UE para hacer frente a  cinco ámbitos prioritarios principales: (1) la 

transición ecológica, (2) la transformación digital; (3) la tutela y el respeto de los derechos de los 

consumidores, (4) las necesidades específicas de determinados grupos de consumidores y (5) la 

cooperación internacional.  

Nos interesa especialmente, para lo que estamos analizando ahora, el ámbito de la tutela y el respeto 

de los derechos de los consumidores. 

Podemos consultar el texto de la Nueva Agenda del Consumidor en el siguiente enlace 

externo:  COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO Y AL CONSEJO 

Nueva Agenda del Consumidor Reforzar la resiliencia del consumidor para una recuperación 

sostenible COM/2020/696 final 

Es de destacar que el enfoque de las mejoras que propone este documenta, en el que se fundamentan 

las acciones técnicas y económicas de la UE, se centran en reforzar las capacidades de las futuras 

entidades habilitadas posibles en virtud de la próxima Directiva relativa a las acciones de 

representación y de las organizaciones de consumidores como organismos designados para notificar 

alertas de conformidad con el Reglamento sobre cooperación en materia de protección de los 

consumidores.  

También en un apoyo económico y técnico para una modernización de los Centros Europeos del 

Consumidor y de las herramientas de resolución alternativa de litigios y resolución de litigios en 

línea y el apoyo técnico personalizado para el desarrollo de las capacidades administrativas de las 

autoridades nacionales. 

Esto puede reforzar las actuaciones de algunos MASC, como la futura Autoridad de Defensa del Cliente 

Financiero o de la Agencia Española de Seguridad Aérea o de las Juntas Arbitrales de Consumo o de 

las entidades mediadoras acreditadas, pero no se habla de los servicios públicos de consumo (OMIC), 

en su vertiente de asesoramiento de parte, que es distinta a su vertiente mediadora neutral. 

El Marco Estratégico de Consumo de la Conferencia Sectorial de Consumo (2022-2025) 
El Ministerio de Consumo tiene publicado el documento “Marco Estratégico de Consumo de la 

Conferencia Sectorial de Consumo (2022-2025)” (MEC) donde se plantean algunas cuestiones 

interesantes en lo referente a lo que estamos analizando ahora. 

En concreto, el punto II, referente al análisis DAFO sobre las autoridades de Consumo, donde se 

recogen las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades que se han considerado para la 

formulación de las líneas y objetivos estratégicos y que transcribo aquí de forma literal, destacando 

los puntos que creo relevantes para lo que estamos analizando ahora:  

a) Debilidades  

• El desequilibrio entre recursos humanos escasos y amplitud de competencias y tareas a 

desarrollar.  

• El bajo nivel de digitalización en servicios y comunicaciones externas.  

• El bajo nivel de digitalización e interoperabilidad de los sistemas que permitan, entre distintas 

autoridades, transmitir, intercambiar o cargar datos.  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0696
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0696
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020DC0696
https://consumo.gob.es/sites/consumo.gob.es/files/consumo_masinfo/MARCO-ESTRATEGICO_Consumo_Accesible.pdf
https://consumo.gob.es/sites/consumo.gob.es/files/consumo_masinfo/MARCO-ESTRATEGICO_Consumo_Accesible.pdf


XXI Jornada de Información sobre consumo en los municipios.  25 /11/ 2022 Sariñena (Huesca) 

 

23 
Francesc Xavier Sánchez Moragas Presidente de la Junta Arbitral Municipal de Consumo de Mataró 

 

 

 

• La escasa marca institucional propia, al priorizarse otras unidades, como salud o comercio, frente a 

la identidad de Consumo que, entre otras cosas, generan desconocimiento por parte de las personas 

consumidoras sobre las competencias de las autoridades de consumo. 

• La heterogeneidad de criterios de actuación ante los mismos hechos por parte de distintas 

autoridades competentes.  

• Los procedimientos de trabajo poco ágiles.  

• La actividad sancionadora que, en ocasiones, no permite cumplir con los criterios de eficacia y 

proporcionalidad.  

• Las dificultades para hacer frente a vulneraciones de los derechos de los consumidores cuando un 

operador no se encuentra en territorio español.  

• La ausencia de datos homogéneos y comparables que, compendiados, pongan en valor la actividad 

realizada por las autoridades de consumo. 

b) Amenazas 

• La baja divulgación de las actividades realizadas por las autoridades de consumo. 

• La multiplicidad de entidades públicas con competencias en política de protección a las personas 

consumidoras. 

• La posibilidad de que la protección a las personas consumidoras se convierta en nicho de mercado 

para la iniciativa privada. 

• La posibilidad de que la iniciativa privada encuentre un nicho de negocio para canalizar las 

divergencias de las personas consumidoras y la actividad analítica. 

• La proliferación de entidades que ofrecen procedimientos de resolución alternativa de litigios de 

acuerdo con la Directiva 2013/11 (Directiva ADR) y que puedan confundir a las personas consumi-

doras, en especial respecto a su alcance. 

• La dificultad para unificar criterios a nivel general. 

• La creación de expectativas de los responsables políticos y los medios de comunicación para la 

resolución de problemas. 

• La desafección de los consumidores hacia las autoridades de consumo por falta de respuesta a sus 

peticiones. 

c) Fortalezas 

• El personal al servicio de las administraciones de consumo tiene unos conocimientos avanzados 

de los derechos de las personas consumidoras y del mercado. 

• Las políticas de consumo no suponen un elevado coste para los diferentes presupuestos. 

• Existencia de un Plan de Formación Continuo Interadministrativo dirigido a los profesionales de las 

administraciones de consumo subvencionado por el INAP. 

• El perfil de los profesionales de consumo es multidisciplinar. Los servicios prestados se realizan 

con una alta percepción de buen trato, claridad y profesionalidad. 
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• Posibilidad de articular las herramientas que ofrece el Reglamento (UE) 2017/2394 y el Reglamento 

(UE) 2019/1020 de vigilancia de mercado. 

• La existente coordinación con el SOIVRE, Aduanas, así como con otras autoridades competentes. 

• La actitud positiva del personal al servicio de las administraciones de consumo. 

d) Oportunidades 

• La posibilidad de mejorar los incentivos al personal al servicio de las administraciones de consumo 

para que aumente la eficiencia. 

• El fortalecimiento del marco competencial para aclarar cuáles son las competencias de las 

autoridades de consumo. 

• El aprovechamiento de sinergias con otras iniciativas de calidad o modernización de otras 

autoridades de consumo. 

• La oportunidad de elaborar un plan nacional de vigilancia de mercado. 

• La presencia en redes sociales. 

• La colaboración con organizaciones sociales y/o empresariales. 

• La difusión de buenas prácticas como referente en el ámbito de la protección de los consumidores. 

• La disposición de las autoridades de consumo de adaptar la normativa reguladora del Sistema 

Arbitral de Consumo a las nuevas realidades. 

La previsible migración de los litigios de consumo, del ámbito judicial al extrajudicial, se va a 

encontrar con estas debilidades de los servicios públicos de consumo, pero también con sus 

fortalezas y por ello, debe analizarse en profundidad la interacción de los dos servicios públicos, el 

de justicia y el de consumo para poder formular así las líneas y objetivos estratégicos para que la 

descongestión, de uno de ellos, no implique la congestión del otro.  

¿Cuáles son los principales retos con los que se deberán enfrentar los servicios públicos de 

consumo en España? 

• La previsible migración de los litigios de consumo, del ámbito judicial al extrajudicial, 

especialmente en el ámbito de los servicios financieros y el transporte aéreo. 

• El fomento y el aumento de la financiación de los sistemas especializados de 

resolución de conflictos.  

• La posible indefensión de las personas consumidoras en los procedimientos 

extrajudiciales, donde no es perceptiva la asistencia letrada. 

• La ausencia o la poca presencia de la regulación de la temeridad, en los 

procedimientos extrajudiciales. 

• La poca concreción legal, sobre el alcance del ámbito del asesoramiento que deben 

facilitar las OMIC a las personas consumidoras, en la fase de reclamación previa, 

ante la empresa, en la fase de presentación de la reclamación y ante el organismo 

de resolución de conflictos escogido. 
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LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES EN EL ÁMBITO DE LAS INFRACCIONES DE 

CONSUMO 
 

¿Qué es el procedimiento sancionador transformador y restaurativo en derecho del 

consumo? 
El procedimiento sancionador transformador y restaurativo, centra toda su atención en la persona 

perjudicada por una infracción administrativa.   

Su intención es poder conseguir que esa persona afectada, sea compensada por los daños y perjuicios 

sufridos, causados por la persona responsable, a la vez que se busca transformar la sociedad, 

concienciando de las injusticias cometidas por la vulneración de derechos. 

Se trata de proteger los intereses generales a partir de la protección de los intereses particulares, 

de quienes han visto vulnerados los derechos que les otorga una ley administrativa. 

Es una nueva visión del procedimiento administrativo sancionador tradicional, que hasta ahora ha sido 

usado, por las administraciones públicas, para relacionarse con la ciudadanía y que ahora no solo se 

puede utilizar en las relaciones administración-infractor, si no que permite usarlo en las relaciones 

administración-infractor-afectado. 

Siempre y cuando exista infracción, el procedimiento administrativo permite considerar, a las 

personas afectadas por esa infracción, personas interesadas en el procedimiento y determinar, 

dentro del procedimiento, la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, 

así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados, que debe de ser determinada y 

exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora. 

Existen tres instrumentos posibles en este nuevo concepto de procedimiento administrativo 

sancionador, para conseguir una función transformadora y restaurativa: 

• Un procedimiento ejecutivo con potestad para determinar la indemnización por los 

daños y perjuicios causados y, para obligar al infractor a la reposición de la situación 

alterada por el mismo a su estado originario. 

• Un procedimiento ejecutivo para derivar el caso a la mediación restaurativa, 

voluntaria para el infractor, pero condicionada y vinculante, en el mismo 

procedimiento sancionador. 

• Un procedimiento sancionador que considere como atenuante, en el momento de 

imponer la sanción, el hecho de haber compensado a las personas consumidoras 

afectadas por la infracción. 

La regulación estatal del procedimiento administrativo restaurador 

En el ámbito estatal, el procedimiento administrativo sancionador general, está regulado en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

-LPACAP- y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP- y el 

especial de consumo, en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias –TRLGDCU-. 

El artículo 28.1 de la LRJSP establece que sólo pueden ser sancionadas por hechos constitutivos de 

infracción administrativa las personas físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca 

https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/40/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
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capacidad de obrar, los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los 

patrimonios independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo 

o culpa. 

Y el artículo 90 de la LPACAP establece que, en el procedimiento de carácter sancionador, la resolución 

debe de incluir la valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los 

fundamentos básicos de la decisión, fijar los hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, 

la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la declaración 

de no existencia de infracción o responsabilidad. 

También establece que cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las 

Administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera quedado determinada 

en el expediente, se fijará mediante un procedimiento complementario, cuya resolución será 

inmediatamente ejecutiva.  

En estos casos hay una determinación de la indemnización, pero solo en el caso de daños y perjuicios 

causados a las administraciones públicas o a los intereses generales. 

Pero el mismo artículo 28 de la LRJSP establece, en su apartado segundo que las responsabilidades 

administrativas que se deriven de la comisión de una infracción serán compatibles con la exigencia 

al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como 

con la indemnización por los daños y perjuicios causados, que será determinada y exigida por el 

órgano al que corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora. 

Si existen terceras personas, en las relaciones infractoras-administración-afectadas, entonces la 

reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la indemnización 

por los daños y perjuicios causados afecta también a estas terceras personas, que actuaran en calidad 

de personas interesadas. 

En el caso de no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se determine en función de su 

cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de la LPACAP, referente a la situación en 

que hubiera de satisfacerse cantidad líquida, en cuyo caso se deberá seguir el procedimiento previsto 

en las normas reguladoras del procedimiento de apremio. 

El procedimiento administrativo sancionador restaurativo en derecho del consumo 
El TRLGDCU adopta este criterio en su artículo 51, cuando en su apartado sexto, establece que 

conforme a lo previsto en el artículo 28.2 de la LRJSP, en el procedimiento sancionador puede exigirse 

al infractor la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado original y, en su caso, la 

indemnización de daños y perjuicios causados al consumidor o usuario, que debe de ser 

determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora 

debiendo notificarse al infractor para que proceda a su satisfacción en un plazo que será 

determinado en función de la cuantía. Y, de no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto 

se determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de la 

LPACAP. 

Y el TRLGDCU también provee un sistema de satisfacción restaurativo en su artículo 49, cuando nos 

habla de las sanciones y nos dice, en su apartado sexto que el órgano competente para imponer la 

sanción podrá resolver la terminación del procedimiento sancionador cuando los presuntos 

infractores propongan compromisos que resuelvan los efectos sobre los consumidores y usuarios 

derivados de las conductas objeto del expediente y quede garantizado suficientemente el interés 
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público. Los compromisos serán vinculantes y surtirán plenos efectos una vez incorporados a la 

resolución que ponga fin al procedimiento. 

Las características de estas mediaciones son realmente especiales, porqué, aunque la empresa 

infractora acude al procedimiento de forma voluntaria, podríamos intuir que lo hace de forma 

coaccionada y, además, aunque lo pueda abandonar en cualquier momento, tampoco será así, porqué 

si lo hace, no habrá acuerdo y el procedimiento sancionador seguirá su curso. 

El procedimiento administrativo sancionador restaurativo en el derecho del consumo de las 

CCAA 
En el ámbito de las leyes autonómicas de consumo también tenemos algunos ejemplos de 

procedimientos sancionadores restaurativos: 

Andalucía: Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y protección de los consumidores y usuarios 

de Andalucía: 

Es muy claro lo que se establece en el artículo 13 de la ley, referente a la reparación de daños. 

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, en el procedimiento sancionador podrá exigirse al 

infractor la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado original, la devolución de 

las cantidades indebidamente percibidas y, en su caso, la indemnización de daños y perjuicios 

probados causados al consumidor, salvo que el daño haya sido causado por su culpa exclusiva o por 

la de las personas de las que deba responder civilmente. Una vez determinados dichos daños, serán 

notificados al infractor para que en el plazo de un mes proceda a su satisfacción, quedando, de no 

hacerse así, expedita la vía judicial. 

El artículo 14 introduce un mandato para que los órganos de defensa del consumidor adopten aquellas 

medidas que favorezcan y promuevan la indemnización y reparación de daños a los consumidores, 

incluyendo entre ellos los procedimientos voluntarios de resolución de conflictos. 

Es interesante el artículo 78, que establece que, en el momento de imponer la sanción, se impondrá 

también, junto con las sanciones, el comiso del beneficio obtenido con la infracción . (La resolución 

sancionadora podrá acordar la no imposición de este comiso en los casos en que no se haya producido 

beneficio o sea de cuantía ínfima, o bien cuando la sanción de multa y las demás procedentes sean 

suficientes para expresar el reproche que la infracción merece). 

Y para calcular el beneficio ilícito se incluirá el aumento de ingresos y el ahorro de gastos que haya 

supuesto directa o indirectamente la infracción, sin descontar las multas ni los gastos o daños que 

supongan las otras sanciones, pero sí las cantidades abonadas por el responsable a los consumidores 

perjudicados por la infracción como devolución de cantidades cobradas indebidamente, 

indemnizaciones u otros conceptos. 

El artículo 79, cuando habla de atenuantes, en el momento de imponer la sanción, nos dice que son 

circunstancias atenuantes haber corregido diligentemente las irregularidades en que consista la 

infracción, colaborado activamente para evitar o disminuir sus efectos u observado 

espontáneamente cualquier otro comportamiento de significado análogo, como la compensación, 

satisfacción o reparación efectiva de los daños y perjuicios causados, siempre y cuando no concurra 

intoxicación, lesión o muerte, ni existan indicios racionales de delito, con anterioridad a cualquier 

requerimiento o advertencia realizado por la Administración o, en su caso, en cualquier momento 

previo a la propuesta de resolución sancionadora. 

https://www.boe.es/eli/es-an/l/2003/12/17/13/con
https://www.boe.es/eli/es-an/l/2003/12/17/13/con
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Aragón: Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de protección y defensa de los consumidores y usuarios de 

Aragón. 

El artículo 19 de la ley, también nos habla de la reparación o indemnización por daños y nos dice que 

con independencia del derecho a acudir directamente a la vía judicial, los consumidores podrán 

dirigirse a los órganos competentes de la Administración pública en materia de consumo a fin de ser 

atendidos en relación con la información, consulta y orientación sobre el modo eficaz de ejercer dicho 

derecho. 

El apartado tercero nos indica que en el marco del derecho sancionador se regulará el derecho a la 

restitución de situaciones jurídicas alteradas, así como el derecho de los consumidores a la devolución 

de las cantidades indebidamente percibidas por productores o suministradores de productos, bienes 

y servicios en el caso de aplicación de precios superiores a los autorizados, a los comunicados, a los 

presupuestados o a los anunciados al público. 

Muy interesante es el artículo 87 de la ley cuando no s habla de la restitución de la situación alterada 

por la infracción. 

Como en otras leyes nos dice que las responsabilidades administrativas que se deriven del 

procedimiento sancionador serán compatibles con la exigencia al infractor de la restitución de la 

situación alterada por el mismo a su estado originario, que podrá ser determinada por el órgano 

competente. 

Pero debemos destacar el apartado segundo de este artículo cuando nos indica que sin perjuicio de la 

utilización genérica de la facultad anterior cuando existan en el expediente elementos de juicio para 

determinarla, en todo caso se exigirá la restitución de la situación alterada en los siguientes 

supuestos: 

a) En las infracciones tipificadas en el artículo 79.g), relativas al irregular corte de suministro de 

servicios de interés general de tracto sucesivo o continuado, en las que se impondrá como medida de 

restitución la reanudación inmediata del servicio. 

• b) En las infracciones en materia de defensa del consumidor que hayan causado un perjuicio 

al medio ambiente, se impondrá como medida de restitución la reparación del perjuicio 

causado al medio ambiente. 

• c) En aquellos otros supuestos que reglamentariamente se establezcan se impondrán las 

medidas de restitución que el Gobierno de Aragón, en desarrollo de esta Ley, determine. 

Este acuerdo será ejecutivo desde el momento en el que el acto administrativo que imponga tal 

obligación de restitución haya puesto fin a la vía administrativa. 

También el artículo 88 de la ley, nos indica que independientemente de las sanciones a que se refiere 

esta Ley, el órgano sancionador impondrá a la persona o entidad infractora la obligación de restituir 

inmediatamente al consumidor la cantidad percibida indebidamente en los supuestos de aplicación 

de precios superiores a los autorizados, comunicados, presupuestados o anunciados al público. 

El acuerdo será ejecutivo desde el momento en el que el acto administrativo que imponga tal 

obligación de restitución haya puesto fin a la vía administrativa. 

https://www.boe.es/eli/es-ar/l/2006/12/28/16/con
https://www.boe.es/eli/es-ar/l/2006/12/28/16/con
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Canarias: Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

El artículo 43, en el momento de establecer la graduación de las sanciones, nos dice que son 

circunstancias atenuantes: 

• a) La subsanación posterior de los hechos, siempre que se realice antes de dictarse la 

resolución del procedimiento sancionador. 

• b) La reparación efectiva del daño causado. 

 

Cantabria: Ley 1/2006, de 7 de marzo, de defensa de los consumidores y usuarios. 

No es tan contundente el artículo 12 de la ley, que opta por potenciar los sistemas extrajudiciales 

cuando nos dice que las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, promoverán las acciones que fueran necesarias para favorecer la efectividad del 

derecho a la reparación e indemnización de los daños y perjuicios sufridos por los consumidores y 

usuarios. En particular, vendrán obligadas a fomentar la utilización de procedimientos voluntarios de 

resolución de conflictos. 

Pero sí que introduce instrumentos en su artículo 52.2, cuando en el procedimiento sancionador nos 

habla de las circunstancias agravantes y atenuantes y nos dice que la cuantía de la sanción se graduará 

atendiendo a las circunstancias siguientes: 

Son circunstancias atenuantes: 

• a) La corrección diligente de las irregularidades constitutivas de la infracción, la colaboración 

activa para evitar o disminuir sus efectos o la observancia de otro comportamiento de 

resultado análogo. 

• b) Que los perjudicados hayan sido compensados satisfactoriamente por los perjuicios 

causados, siempre que no concurra intoxicación, lesión o muerte, ni existencia de indicios 

racionales de delito. 

• c) El sometimiento previo de los hechos al arbitraje de consumo o la adhesión al sistema 

arbitral de consumo por parte del infractor. 

También el artículo 54 propone un instrumento interesante cuando nos dice que cuando no concurra 

ningún riesgo para la salud, intoxicación, lesión o muerte o existencia de indicios racionales de delito, 

la multa impuesta podrá reducirse hasta en tres cuartas partes de su cuantía cuando el infractor, en 

el plazo de un mes desde la notificación de la resolución, reponga a su estado originario la situación 

alterada por la infracción o abone el importe total de los daños y perjuicios causados. Dichas 

circunstancias deberán ser acreditadas por el sancionado, de manera suficiente, con anterioridad a la 

resolución del correspondiente recurso administrativo interpuesto. 

Castilla-La Mancha: Ley 3/2019, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en 

Castilla-La Mancha. 

El artículo 39 de la ley ya nos dice que de acuerdo con la legislación vigente en materia de consumo, 

las personas consumidoras tienen derecho a la compensación efectiva, la devolución de las cantidades 

abonadas indebidamente, y a la reparación, resarcimiento e indemnización de los daños y perjuicios, 

en su caso, sufridos a consecuencia de la adquisición o utilización de bienes y servicios, sin perjuicio 

del derecho a la indemnización por daños morales que puedan plantear ante los órganos judiciales 

correspondientes, como consecuencia de la responsabilidad contractual, fundada en la falta de 

https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2003/02/12/3/con
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2003/02/12/3/con
https://www.boe.es/eli/es-cb/l/2006/03/07/1/con
https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2019/03/22/3/con
https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2019/03/22/3/con
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conformidad de los bienes o servicios o en cualquier otra causa de incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso del contrato, o de la responsabilidad extracontractual a que hubiere lugar. 

Lo que indica que, con excepción de los daños morales, el resto quedan incluidos en el procedimiento 

sancionador y esta ley aún va más lejos con su artículo 144.3 cuando nos habla de las sanciones 

accesorias y establece otras medidas sancionadoras: 

• c) Se podrán dictar sanciones accesorias con finalidad pedagógica en casos reincidentes, 

mediante la realización de acciones que promuevan una práctica empresarial corresponsable. 

• d) Igualmente, se podrán dictar sanciones accesorias con finalidad pedagógica en relación con 

el artículo 53, mediante la realización de actividades que faciliten la adquisición, consolidación 

y refuerzo de pautas de comportamiento corresponsable como personas consumidoras y 

usuarias. El incumplimiento de cada sanción accesoria podrá ser objeto de multa de 150 euros. 

Y su artículo 147, cuando nos habla de las circunstancias atenuantes, también nos indica 

que son circunstancias atenuantes las siguientes: 

1. La reparación de los perjuicios producidos a la persona consumidora y que originaron la 

incoación del procedimiento sancionador. 

2. El acuerdo de reparación con la persona consumidora. 

3. La simple inobservancia de las normas por error o ignorancia. 

4. Estar adherido al Sistema Arbitral de Consumo. 

5. Estar en posesión de un distintivo de mejores prácticas acreditado por la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de consumo. 

6. Llevar a cabo programas e iniciativas de responsabilidad social en lo que se refiere a la 

protección de los derechos de las personas consumidoras y, especialmente, a colectivos 

vulnerables. 

7. Colaborar con las administraciones públicas en materia de consumo. 

8. La trayectoria de la actividad empresarial en el ámbito de consumo. 

La que fomenta las prácticas empresariales responsables, la adhesión a los códigos de conducta y al 

sistema arbitral de consumo. 

Pero lo más potente, a mi entender, para lo que ahora estamos analizando, es lo que se establece en 

su artículo 149, cuando habla de la resolución y eficacia de las sanciones y nos dice que en  aquellos 

casos en que se haya incoado un procedimiento administrativo sancionador en materia de consumo, 

como consecuencia de reclamación de las personas consumidoras, o sus representantes, la resolución 

del mismo podrá contemplar expresamente como medio para la ejecución de la resolución, la 

compulsión sobre las personas, a efectos de que se restituyan cantidades indebidamente cobradas o 

se realicen actos por parte de la persona infractora para resarcir a la reclamante, conforme al art. 104 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

En caso de que la persona infractora no las restituya en plazo y modo acordado en la resolución, se le 

sancionará por cantidad similar y en su caso se iniciará el cobro de la multa por la vía de apremio. 

Una vez cobrada la administración restituirá de oficio esa cantidad a la persona consumidora. 

Este procedimiento estará limitado a cantidades que se determinen reglamentariamente y que no 

hayan sido reclamadas por la vía arbitral de consumo. 
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Este será un mecanismo complejo, pero en todo caso se debe de felicitar por haber buscado soluciones 

a los problemas reales de las personas consumidoras, que con mucha frecuencia ven frustradas sus 

expectativas en la vía administrativa. 

Cataluña: Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña. 

En el mismo sentido, la ley, en su artículo 333-6 establece que independientemente de las sanciones 

establecidas por la presente ley, el órgano sancionador debe imponer al infractor o infractora la 

obligación de restituir inmediatamente la cantidad percibida indebidamente, en los casos de 

aplicación de precios superiores a los autorizados, comunicados, presupuestados o anunciados. 

Y, en su artículo 333-7, concreta que, con independencia de las sanciones establecidas por la presente 

ley, en el procedimiento sancionador puede dictarse una resolución para exigir al infractor o infractora 

la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado original y, si procede, la 

indemnización por daños y perjuicios probados causados a la persona consumidora, que deben ser 

determinados por el órgano competente para imponer la sanción. Si el infractor o infractora no 

cumple voluntariamente esta resolución, queda abierta la pertinente vía judicial. 

Y dentro del procedimiento sancionador, el artículo 333-2, al establecer los criterios de graduación de 

las sanciones, establece, en su apartado tercero, que son circunstancias atenuantes las siguientes: 

• a) La reparación o enmienda total o parcial de modo diligente de las irregularidades o los 

perjuicios que han originado la incoación del procedimiento. 

• b) El sometimiento de los hechos al arbitraje de consumo. 

 

Comunidad Valenciana: Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el 

Estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunidad Valenciana. 

El artículo 66 de la Ley también nos habal de la reposición de la situación alterada por la infracción e 

indemnización de daños y perjuicios, haciendo referencia al artículo 28.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de régimen jurídico del sector público y, nos dice que, las responsabilidades administrativas 

que se deriven de la comisión de una infracción son compatibles con la exigencia a la persona 

infractora de la reposición de la situación alterada por la misma a su estado originario, así como con 

la indemnización por los daños y perjuicios causados, que será determinada y exigida por el órgano al 

que corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora.  

De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se determine en función de su cuantía, 

se debe proceder en la forma prevista en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Y dentro del procedimiento sancionador, el artículo 76.3 de la ley establece como criterios a valorar, 

para graduar el importe de las sanciones: 

• j) Los daños y perjuicios causados a las personas consumidoras y usuarias. 

• k) La reparación de los daños y perjuicios causados a las personas consumidoras y usuarias. 

• l) La rectificación de las irregularidades que han motivado la incoación del expediente. 

Y concretamente, el apartado cuarto del mismo artículo 76 nos dice que, si iniciado un procedimiento 

sancionador el infractor reconoce su responsabilidad y acredita haber rectificado las circunstancias 

constitutivas de la infracción cometida, todo ello con anterioridad a que se dicte la resolución del 

https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2010/07/20/22/con
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOGV-r-2019-90594
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOGV-r-2019-90594
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expediente, se podrá resolver directamente este, con la imposición de la sanción correspondiente a 

la cuantía mínima de cada uno de los grados, o en su caso, con la sanción de apercibimiento. 

Extremadura: Ley 6/2019, de 26 de febrero, del Estatuto de Consumidores de Extremadura. 

También esta ley establece en su artículo 79, como sanciones accesorias, entre las medidas que 

pueden adoptarse en la resolución por la que se imponga la sanción: 

• a) Exigir al infractor la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado 

original y, si procede, la indemnización por daños y perjuicios probados causados a la 

persona consumidora, que deben ser determinados por el órgano competente para 

imponer la sanción. 

• b) La exigencia al infractor de la obligación de restituir la cantidad percibida 

indebidamente, en los casos de aplicación de precios superiores a los autorizados, 

comunicados, presupuestados o anunciados. 

En todos estos expedientes sancionadores es muy importante, para las personas afectadas por la 

infracción, la figura del acompañante en el procedimiento, sobre todo en los ámbitos de protección 

de personas en situaciones de indefensión, subordinación o vulnerabilidad. 

La Oficinas Municipales de Información al Consumidor –OMIC-, ante infracciones administrativas en 

materia de consumo, que afectan a personas concretas, deberían poder iniciar las actuaciones 

oportunas para el cese inmediato de la conducta infractora y adoptar también las medidas para poder 

indemnizar por los daños y perjuicios sufridos y el restablecimiento total de la persona afectada, en el 

pleno ejercicio de sus derechos. 

LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES EN EL ÁMBITO DE LAS PRÁCTICAS 

COMERCIALES DESLEALES 

Como hemos comentado anteriormente, el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias –TRLGDCU- ya nos advierte que los dos 

principales problemas con los que deberá enfrentarse una persona consumidora a lo largo de su vida 

y que requerían una atención especial, por parte de los poderes públicos, serán las prácticas 

comerciales desleales y las cláusulas abusivas, con lo que, en algún momento, estas personas 

consumidoras seguramente necesitarán los servicios de asesoramiento y defensa de los profesionales 

de la abogacía, de las asociaciones de defensa de las personas consumidoras o de los profesionales de 

las administraciones públicas de consumo y, de forma muy especial, de las Oficinas municipales de 

información a las personas consumidoras, conocidas popularmente como OMIC. 

Las OMIC tienen en España un papel muy relevante en la defensa de los derechos de las personas 

consumidoras, dependen de los ayuntamientos y tramitan las reclamaciones y las denuncias de las 

personas consumidoras, de forma coordinada con  los organismos competentes en consumo, de las 

Comunidades Autónomas, que serán las administraciones que deberán iniciar los oportunos 

procedimientos sancionadores en su ámbito territorial, cuando detecten que las empresas utilizan 

prácticas comerciales desleales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47.1.m) del TRLGDCU, 

donde se tipifica esta conducta como una infracción administrativa en materia de consumo y también 

pueden, de forma coordinada y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 3/1991, de 

10 de enero, de Competencia Desleal -LCD-, ostentar la legitimación activa para presentar acciones 

de cesación contra estas prácticas desleales, en defensa de los intereses generales, colectivos o 

difusos, de los consumidores y usuarios. 

https://www.boe.es/eli/es-ex/l/2019/02/20/6/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1991/01/10/3/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1991/01/10/3/con
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Debe destacarse que las asociaciones de consumidores o usuarios son las entidades que, hasta 

ahora, han liderado en España las acciones colectivas en defensa de los derechos colectivos y difusos 

de las personas consumidoras. 

¿Qué son las prácticas comerciales desleales? 
Debemos partir de una definición de prácticas comerciales, como todo acto, omisión, conducta, 

manifestación o comunicación comercial, incluida la publicidad y la comercialización , directamente 

relacionada con la promoción, la venta o el suministro de bienes o servicios, incluidos los bienes 

inmuebles, así como los derechos y obligaciones, con independencia de que sea realizada antes, 

durante o después de una operación comercial. 

Y dentro del conjunto de las prácticas comerciales, debemos considerar, como prácticas comerciales 

desleales, según lo que se establece en el artículo 4.1 de la LCD como 

 “todo comportamiento que resulte objetivamente contrario a las exigencias de la buena fe”  

y, en las relaciones con consumidores y usuarios debemos entender como contrario a las exigencias 

de la buena fe 

 “el comportamiento de un empresario o profesional contrario a la diligencia profesional, entendida 

ésta como el nivel de competencia y cuidados especiales que cabe esperar de un empresario 

conforme a las prácticas honestas del mercado, que distorsione o pueda distorsionar de manera 

significativa el comportamiento económico del consumidor medio o del miembro medio del grupo 

destinatario de la práctica, si se trata de una práctica comercial dirigida a un grupo concreto de 

consumidores”. 

Por lo tanto, una práctica comercial deshonesta o desleal con las personas consumidoras, lo que hace 

o puede hacer es influir, de manera significativa, en su decisión, distorsionándola, mermando de 

manera apreciable su capacidad de adoptar una decisión con pleno conocimiento de causa, alterando 

su comportamiento económico que de otro modo no hubiera tomado en relación con:   

• La selección de una oferta u oferente. 

• La contratación de un bien o servicio, así como, en su caso, de qué manera y en qué 

condiciones contratarlo. 

• El pago del precio, total o parcial, o cualquier otra forma de pago. 

• La conservación del bien o servicio. 

• El ejercicio de los derechos contractuales en relación con los bienes y servicios. 

Fijémonos que la distorsión o la influencia (dolus malus), debe de ser significativa y que no se refiere 

a la práctica publicitaria habitual y legítima de efectuar afirmaciones exageradas o respecto de las que 

no se pretenda una interpretación literal (dolus bonus) y que para valorar su intensidad, debemos 

tener en cuenta las características personales de la persona consumidora a la que se dirige la 

práctica comercial, especialmente si se trata de personas consumidoras que son vulnerables 

respecto a esas relaciones concretas de consumo, ya sea de forma individual o colectiva, por sus 

características, necesidades o circunstancias personales, económicas, educativas o sociales, haga que  

se encuentran, aunque sea territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación de 

subordinación, indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas 

consumidoras en condiciones de igualdad, tal y como se establece en el artículo 3.2 del TRLGDCU. 
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Así pues, para valorar la afectación de la conducta desleal, hablamos de un perfil de referencia de 

persona consumidora media, para cada grupo de situaciones de vulnerabilidad y las empresas deben 

de poder prever razonablemente, el comportamiento económico de un grupo claramente 

identificable de consumidores o usuarios especialmente vulnerables a tales prácticas o al bien o 

servicio al que se refieran. 

En todo caso, el artículo 19 de la LCD establece que tienen la consideración de prácticas comerciales 

desleales con los consumidores y usuarios, las previstas en este capítulo y en los artículos 4, 5, 7 y 8 

de esta ley y que las prácticas comerciales reguladas en los artículos 21 a 31, ambos inclusive, son en 

todo caso y en cualquier circunstancia, prácticas comerciales desleales con los consumidores. 

Por lo tanto, las prácticas comerciales desleales con las personas consumidoras son las 

recogidas en los siguientes artículos de la LCD: 

Artículo 4. Cláusula general. 

Artículo 5. Actos de engaño. 

Artículo 7. Omisiones engañosas. 

Artículo 8. Prácticas agresivas. 

Artículo 19. Prácticas comerciales desleales con los consumidores. 

Artículo 20. Practicas engañosas por confusión para los consumidores. 

Artículo 21. Prácticas engañosas sobre códigos de conducta u otros distintivos de calidad. 

Artículo 22. Prácticas señuelo y prácticas promocionales engañosas. 

Artículo 23. Practicas engañosas sobre la naturaleza y propiedades de los bienes o 

servicios, su disponibilidad y los servicios posventa. 

Artículo 24. Prácticas de venta piramidal. 

Artículo 25. Prácticas engañosas por confusión. 

Artículo 26. Prácticas comerciales encubiertas. 

Artículo 27. Otras prácticas engañosas. 

Artículo 28. Prácticas agresivas por coacción. 

Artículo 29. Prácticas agresivas por acoso. 

Artículo 30. Prácticas agresivas en relación con los menores. 

Artículo 31. Otras prácticas agresivas. 

Cuando estamos ante prácticas comerciales desleales, el artículo 20 bis del TRLGDCU establece unas 

medidas correctoras a disposición de los consumidores y usuarios perjudicados, haciendo referencia 

al artículo 32.1, 1.ª a 4.ª de la LCD, considerando que queda acreditado, salvo prueba en contrario, 

el uso de prácticas comerciales desleales contra los consumidores y usuarios que haya sido 

constatado en una resolución firme de una autoridad competente o de un órgano jurisdiccional. 

El problema está pues en determinar cuándo se ha producido una práctica desleal y esto se puede 

hacer, o en el ámbito judicial o en el ámbito del procedimiento administrativo, lo que quiere decir 

que siempre se deberá presentarse demanda o una denuncia y esperar a la resolución final, pero en 

una mediación, nunca se podrá probar que ha existido una práctica desleal. 

Al ser la mediación de consumo el sistema más utilizado para tramitar las 

reclamaciones, nos encontramos que casi nunca tendremos una visión real de la 

gran cantidad de prácticas comerciales desleales que se están produciendo en 

el mercado y que si detectaríamos en la vía judicial y en el procedimiento 

sancionador. 
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La demanda judicial en el ámbito las prácticas comerciales desleales  

¿Que son las acciones de cesación? 

El artículo 53 del TRLGDCU regula las acciones de cesación y las define como: 

“aquellas que se dirigen a obtener una sentencia que condene al demandado a 

cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Esta acción también puede 

ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando esta haya 

finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan 

temer su reiteración de modo inmediato” 

El artículo 32.1.2 de la LCD regula la acción de cesación de la conducta desleal. 

Debemos destacar que el artículo 53 del TRLGDCU establece que a cualquier acción de 

cesación pueden  acumularse siempre que se solicite: la de nulidad y anulabilidad, la de 

incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la de restitución 

de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las conductas o 

estipulaciones o condiciones generales declaradas abusivas o no transparentes, así como la 

de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de tales cláusulas 

o prácticas.  

La acción acumulada accesoria también será competencia del mismo juzgado encargado de la acción 

principal, la de cesación, por la vía prevista en la ley procesal. 

Pero el primer problema con el que se encontrará la persona consumidora cuando quiere ejercer sus 

derechos es la jurisdicción y el procedimiento aplicable en el ámbito de la competencia desleal, por su 

complejidad. 

¿Cuáles son los juzgados competentes en el ámbito de la competencia desleal?  

El artículo 9.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -LPOJ- establece que le corresponderá a la 

jurisdicción civil conocer del caso por no estar atribuidas a otro orden jurisdiccional, pero el artículo 

86 bis.1 de la LOPJ establece que los Juzgados de lo Mercantil conocerán de cuantas cuestiones sean 

de la competencia del orden jurisdiccional civil en materia de competencia desleal y publicidad. 

Así pues, los juzgados de primera instancia no son los competentes para este tipo de conflictos y la 

persona consumidora deberá dirigirse a los juzgados mercantiles. 

La demanda deberá presentarse ante un juzgado mercantil, a elección de la persona consumidora, 

al que les corresponda por domicilio de la persona consumidora o bien, el del lugar donde la 

situación o relación jurídica a que se refiera el litigio haya nacido o deba surtir efectos, en este último 

caso, siempre que en dicho lugar tengan establecimiento abierto al público o representante 

autorizado para actuar en nombre de la entidad. Así se establece en los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil –LEC-. 

El artículo 52 de la LEC , nos habla de la competencia territorial en casos especiales y, en su apartado 

primero nos dice que no se aplican los fueros establecidos en los artículos anteriores y se determinará 

la competencia de acuerdo con lo establecido en el presente artículo en algunos casos, entre los que 

ahora nos interesa destacar los que menciona en el apartado  12.º  que establece que, en los juicios 

en materia de competencia desleal, será competente el tribunal del lugar en que el demandado 

tenga su establecimiento y, a falta de éste, su domicilio o lugar de residencia, y cuando no lo tuviere 

https://www.boe.es/eli/es/lo/1985/07/01/6/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
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en territorio español, el tribunal del lugar donde se haya realizado el acto de competencia desleal o 

donde se produzcan sus efectos, a elección del demandante. 

También el apartado segundo del mismo artículo 52 de la LEC, cuando se refiere a que cuando las 

normas del apartado primero no fueren de aplicación a los litigios en materia de seguros, ventas a 

plazos de bienes muebles corporales y contratos destinados a su financiación, así como en materia 

de contratos de prestación de servicios o relativos a bienes muebles cuya celebración hubiera sido 

precedida de oferta pública, será competente el tribunal del domicilio del asegurado, comprador o 

prestatario o el del domicilio de quien hubiere aceptado la oferta, respectivamente, o el que 

corresponda conforme a las normas de los artículos 50 y 51, a elección del demandante. 

Y también el apartado tercero del mismo artículo 52 de la LEC, que nos dice que cuando las normas 

de los apartados anteriores no fueren de aplicación a los litigios derivados del ejercicio de acciones 

individuales de consumidores o usuarios será competente, a elección del consumidor o usuario, el 

tribunal de su domicilio o el tribunal correspondiente conforme a los artículos 50 y 51. 

Como estamos hablando de personas consumidoras como demandantes, debemos señalar que el 

artículo 50 de la LEC, cuando nos habla del fuero general de las personas físicas, en su apartado tercero 

establece que los empresarios y profesionales, en los litigios derivados de su actividad empresarial o 

profesional, también pueden ser demandados en el lugar donde se desarrolle dicha actividad  y, si 

tuvieren establecimientos a su cargo en diferentes lugares, en cualquiera de ellos a elección del actor 

y en el artículo 51 de la LEC, cuando nos habla del fuero general de las personas jurídicas, en su 

apartado primero, establece que las personas jurídicas pueden ser demandadas en el lugar donde la 

situación o relación jurídica a que se refiera el litigio haya nacido o deba surtir efectos, siempre que 

en dicho lugar tengan establecimiento abierto al público o representante autorizado para actuar en 

nombre de la entidad. 

¿Cuál es el procedimiento? 

El artículo 249.1.4 de la LEC establece que se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su 

cuantía las demandas en materia de competencia desleal, siempre que no versen exclusivamente 

sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que les 

corresponda en función de la cuantía que se reclame.  

No obstante, se debe estar a lo dispuesto en el punto 12 del apartado 1 del artículo 250 de la LEC 

cuando se trate del ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de los 

intereses difusos de los consumidores y usuarios en materia de publicidad, que establece que se 

decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas que supongan el ejercicio de 

la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y difusos de los consumidores y usuarios. 

¿Cuánto tiempo hay para presentar la demanda? 

El artículo 35 de la LCD establece que las acciones de competencia desleal previstas en el artículo 32 

prescriben por el transcurso de un año desde el momento en que pudieron ejercitarse y el 

legitimado tuvo conocimiento de la persona que realizó el acto de competencia desleal; y, en 

cualquier caso, por el transcurso de tres años desde el momento de la finalización de la conducta. 

Y en el caso de la prescripción de las acciones en defensa de los intereses generales, colectivos o 

difusos, de los consumidores y usuarios, se rige por lo dispuesto en el artículo 56 del TRLGDCU, donde 

se establece que las acciones de cesación son imprescriptibles, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 19, apartado 2 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación 
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en relación con las condiciones generales inscritas en el Registro de Condiciones Generales de la 

Contratación. 

¿Qué tipos de acciones de cesación hay? 

El artículo 32.1 de la LCD establece las acciones que pueden ejercitarse ante las prácticas comerciales 

desleales y son las siguientes: 

1.ª Acción declarativa de deslealtad:  

En este caso estaríamos ante un acto de competencia desleal que queremos que sea declarado como 

tal por el juzgado. 

• En estos casos no se requiere la producción de daño ni culpa o dolo, pero con la resolución 

judicial se puede acreditar la existencia de la práctica desleal. 

• Legitimación 

De acuerdo con el artículo 33 de la LCD, cualquier persona física o jurídica que participe en el mercado, 

cuyos intereses económicos resulten directamente perjudicados o amenazados por la conducta 

desleal, está legitimada para el ejercicio de esta acción y, 

 por lo que hace referencia a las  oficinas municipales de información a las 

personas consumidoras, el apartado tercero del artículo 33 de la LCD establece 

que ostentan legitimación activa, en defensa de los intereses generales, colectivos 

o difusos, de los consumidores y usuarios: a) El Instituto Nacional del Consumo y 

los órganos o entidades correspondientes de las comunidades autónomas y de las 

corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores y 

usuarios (OMIC) y b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los 

requisitos establecidos en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

los Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica en 

materia de defensa de los consumidores y usuarios. 

2.ª Acción de cesación de la conducta desleal o de prohibición de su reiteración futura. Asimismo, 

podrá ejercerse la acción de prohibición, si la conducta todavía no se ha puesto en práctica. 

Aquí estaríamos ante una práctica desleal que continua en el tiempo o que se puede iniciar y lo que 

se solicita al juzgado es que se cese o se prohíba. 

• Tampoco es necesario acreditar ningún perjuicio económico ni dolo o culpa- 

• Legitimación: 

De acuerdo con el artículo 33 de la LCD, también pueden  accionar cualquier persona física o jurídica 

que participe en el mercado, cuyos intereses económicos resulten directamente perjudicados o 

amenazados por la conducta desleal y 

 las OMIC, en defensa de los intereses generales, colectivos o difusos, de los 

consumidores y usuarios,  las asociaciones de consumidores y usuarios i también 

es interesante el punto cuarto del mismo artículo que establece que el Ministerio 

Fiscal podrá ejercitar la acción de cesación en defensa de los intereses generales, 

colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios, que analizaremos más 

adelante, de forma más detallada. 

Veremos que, de acuerdo con el artículo 53 TRLGDCU, a esta acción se pueden añadir otras 

acciones accesorias como: 
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• Acción de nulidad y anulabilidad,  

• Acción de incumplimiento de obligaciones,  

• Acción de resolución o rescisión contractual 

• Acción de restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la 

realización de las conductas  

• Acción de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación 

de las prácticas. 

3.ª Acción de remoción de los efectos producidos por la conducta desleal: 

La competencia desleal puede producir efectos negativos que deben ser solucionados, por lo que con 

esta acción deben acreditarse estos efectos y proponer medidas que sean proporcionales para 

removerlos. 

Aquí tampoco es necesario un daño efectivo ni culpa ni dolo, pero ya vemos que, si deben probarse 

los efectos negativos y tienen legitimación, para lo que ahora nos interesa, las personas físicas o 

jurídicas perjudicadas, las OMIC y las asociaciones de personas consumidoras. 

4.ª Acción de rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o falsas: 

En esta acción lo que se solicita es que se corrijan las informaciones engañosas incorrectas o falsas 

que debe probar quien demande y están legitimados, para lo que ahora nos interesa, las personas 

físicas o jurídicas perjudicadas, las OMIC y las asociaciones de personas consumidoras. 

5.ª Acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la conducta desleal, si ha 

intervenido dolo o culpa del agente: 

Lo que la persona consumidora quiere realmente, es el resarcimiento de los daños y perjuicios 

ocasionados por la conducta desleal. 

En este caso, la persona consumidora tiene legitimación activa en base al artículo 33.1 de la LCD y 

conforme a lo previsto en el artículo 11.2 de la LEC. 

Fijémonos que solo se podrá ejercer esta acción cuando existan daños y perjuicios ocasionados por la 

conducta desleal, si ha intervenido dolo o culpa del agente, con lo que necesitamos una práctica 

desleal, un daño real, un nexo causal entre la práctica desleal y el daño y el dolo o culpa. 

6.ª Acción de enriquecimiento injusto, que sólo procederá cuando la conducta desleal lesione una 

posición jurídica amparada por un derecho de exclusiva u otra de análogo contenido económico. 

Cuando la información defectuosa facilitada a las personas consumidoras se considera una práctica 

desleal por engañosa 

Ya hemos visto que, para ejercitar algunas de las acciones civiles, en el ámbito de la competencia 

desleal, es necesario demostrar, por parte de las personas consumidoras, que existe culpa o dolo 

asociado a la práctica comercial desleal, pero el artículo 20.2 del TRLGDCU establece una excepción, 

cuando se produce una situación en que la información suministrada a las personas consumidores no 

ha sido la correcta. 

La información necesaria a incluir en la oferta comercial debe facilitarse a las personas consumidoras, 

principalmente cuando se trate de personas consumidoras vulnerables, en términos claros, 

comprensibles, veraces y en un formato que garantice su accesibilidad, de forma que aseguren su 

adecuada comprensión y permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses. 
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El artículo 20.3 del TRLGDCU establece que no informar correctamente puede 

ser considerado una práctica desleal por engañosa en iguales términos a los 

que establece el artículo 7 de la LCD y finalmente, el artículo 20.5 del TRLGDCU 

establece que la carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los 

requisitos de información establecidos en este artículo incumbirá al empresario 

y no a la persona consumidora, por lo que es la empresa quine debe acreditar 

que se ha facilitado correctamente la información necesaria. 

La diligencia profesional de las empresas y las prácticas desleales 
Debemos preguntarnos si existe una diligencia debida, en el ámbito empresarial, para evitar las 

prácticas comerciales desleales y la respuesta es que si, que las empresas deben respetar los derechos 

de las personas consumidoras y una de estos derechos, es el derecho a recibir una información veraz, 

clara y transparente que les permita tomar una decisión libre y consciente a las personas 

consumidoras. 

El artículo 19.1 del TRLGDCU ya establece que los legítimos intereses económicos y sociales de los 

consumidores y usuarios deben de respetarse en los términos establecidos en esta norma, 

aplicándose, además, lo previsto en las normas civiles y mercantiles, en las regulaciones sectoriales 

de ámbito estatal, así como en la normativa comunitaria y autonómica que resulten de aplicación. 

El artículo 8.1.d) del TRLGDCU establece que la información correcta sobre los diferentes bienes o 

servicios es un derecho básico de las personas consumidoras y que esta información se debe 

suministrar para facilitar la toma de decisiones óptimas para sus intereses. 

Y el artículo 20.1 del TRLGDCU establece que las prácticas comerciales deben, de un modo adecuado 

al medio de comunicación utilizado, incluir información sobre las características del bien o servicio y 

su precio, posibilitando que las personas consumidoras tomen una decisión sobre la contratación y el 

artículo 20 bis del TRLGDCU, en su apartado tercero, establece que, en ningún caso, la existencia de 

una práctica comercial desleal puede ser utilizada en contra de los intereses de los consumidores y 

usuarios. 

Las empresas deben actuar con la debida diligencia profesional, para poder garantizar este derecho a 

la información, porqué si no hay buena fe en una práctica comercial, esta debe considerarse desleal y 

por definición se entiende que una empresa actúa contra las exigencias de la buena fe cuando su 

comportamiento es contrario a la diligencia profesional, entendida ésta como el nivel de competencia 

y cuidados especiales que cabe esperar de un empresario conforme a las prácticas honestas del 

mercado, que distorsione o pueda distorsionar de manera significativa el comportamiento económico 

del consumidor medio o del miembro medio del grupo destinatario de la práctica, si se trata de una 

práctica comercial dirigida a un grupo concreto de consumidores.  

Para ser practica comercial desleal es necesario que la empresa no haya actuado de forma diligente y 

no haya tomado las precauciones necesarias, que cabe esperar de un empresario conforme a las 

prácticas honestas del mercado para evitar que distorsione o que pueda distorsionar de manera 

significativa el comportamiento económico del consumidor, haciendo que pueda actuar o pueda 

abstenerse de hacerlo en relación con: a) La selección de una oferta u oferente. b) La contratación de 

un bien o servicio, así como, en su caso, de qué manera y en qué condiciones contratarlo. c) El pago 

del precio, total o parcial, o cualquier otra forma de pago. d) La conservación del bien o servicio. e) El 

ejercicio de los derechos contractuales en relación con los bienes y servicios. Igualmente, se entiende 

por distorsionar de manera significativa el comportamiento económico del consumidor medio, utilizar 
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una práctica comercial para mermar de manera apreciable su capacidad de adoptar una decisión con 

pleno conocimiento de causa, haciendo así que tome una decisión sobre su comportamiento 

económico que de otro modo no hubiera tomado.  

El artículo 1104 del Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil, nos dice 

que la culpa o negligencia del deudor consiste en la omisión de aquella diligencia que exija la 

naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar . 

También el artículo 1902 del Código Civil establece que el que por acción u omisión causa daño a otro, 

interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado. 

Con la acción de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de las prácticas 

debe de tenerse en cuenta que el artículo 1089 del Código Civil establece que las obligaciones nacen 

de la ley, de los contratos y cuasi contratos, y de los actos y omisiones ilícitos o en que intervenga 

cualquier género de culpa o negligencia. 

Acciones de cesación colectivas en materia de competencia desleal 
Ya hemos visto que las personas consumidoras, de forma individual están legitimadas para presentar 

la acción de cesación, pero el artículo 54 del TRLGDCU, en su apartado tercero, nos dice también que 

la legitimación para el ejercicio de la acción de cesación frente al resto de conductas de empresarios 

contrarias a la presente norma que lesionen intereses colectivos o intereses difusos de los 

consumidores y usuarios, se regirá por lo dispuesto en el artículo 11, apartados 2 y 3, de la LEC. 

Asimismo, estarán legitimados para el ejercicio de esta acción: a) El Instituto Nacional del Consumo y 

los órganos o entidades correspondientes de las comunidades autónomas y de las corporaciones 

locales competentes en materia de defensa de los consumidores. b) El Ministerio Fiscal. 

Así pues, los servicios públicos de consumo del Estado, de las comunidades autónomas y los de las 

corporaciones locales, están legitimadas para presentar esta acción de cesación, en los casos de 

lesiones a los intereses colectivos o intereses difusos, como también el Ministerio Fiscal. 

Las acciones de las asociaciones de personas consumidoras 

Y también las Asociaciones de defensa de las personas consumidoras, de acuerdo con el artículo 11 

de la LEC, que establece que, sin perjuicio de la legitimación individual de los perjudicados, las 

asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas están legitimadas para defender 

en juicio los derechos e intereses de sus asociados y los de la asociación, así como los intereses 

generales de los consumidores y usuarios. 

En el caso de intereses colectivos, cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean un grupo de 

consumidores o usuarios cuyos componentes estén perfectamente determinados o sean fácilmente 

determinables, la legitimación para pretender la tutela de esos intereses colectivos corresponde a 

las asociaciones de consumidores y usuarios, a las entidades legalmente constituidas que tengan 

por objeto la defensa o protección de éstos, así como a los propios grupos de afectados. 

En el caso de los intereses difusos, cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean una pluralidad 

de consumidores o usuarios indeterminada o de difícil determinación, la legitimación para demandar 

en juicio la defensa de estos intereses difusos corresponderá exclusivamente a las asociaciones de 

consumidores y usuarios que, conforme a la Ley, sean representativas. 

El artículo 6.1.8 de la LEC nos dice que pueden ser parte en los procesos ante los tribunales civiles y 

en concreto, que están legitimadas para el ejercicio de la acción de cesación para la defensa de los 

intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios, las entidades habilitadas 

https://www.boe.es/eli/es/rd/1889/07/24/(1)/con
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conforme a la normativa comunitaria europea para el ejercicio de la acción de cesación en defensa de 

los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios. 

Las acciones de la fiscalía de consumo 

El mismo artículo 11 de la LEC, en su apartado quinto, recuerda que el Ministerio Fiscal está legitimado 

para ejercitar cualquier acción en defensa de los intereses de los consumidores y usuarios. 

El Ministerio Fiscal, se rige por la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 

Orgánico del Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el artículo 124 de la Constitución Española, tiene por 

misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos 

y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los interesados. Por lo que, en las 

fiscalías provinciales, existe un Fiscal encargado de la protección jurídica de los consumidores y 

usuarios, integrado en la Sección de lo Civil, pero que también puede actuar ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa, cuando la protección de la persona consumidora, se desarrolle en el 

ámbito administrativo. 

En el punto 4.3 de la Instrucción 4/2016, de 22 de diciembre, sobre las funciones del Fiscal Delegado 

de la especialidad civil y de protección jurídica de las personas con discapacidad de las Comunidades 

Autónomas, referida a la protección de las personas consumidoras, se establece que la labor de los 

Fiscales Delegados de las CCAA debe ir dirigida a la coordinación con las distintas entidades 

administrativas encargadas de la protección de los consumidores y usuarios a fin de disponer de la 

información necesaria para atender los asuntos en que sea precisa una intervención procesal, de 

supervisar la acción de los distintos delegados provinciales para que exista una homogeneidad de 

criterios y de planificar la intervención, estableciendo prioridades, por lo que las OMIC pueden y deben 

de colaborar con el Ministerio Fiscal para poder proteger mejor los derechos de las personas 

consumidoras. 

Por lo que ahora nos interesa analizar, la Circular 2/2018, de 1 de junio, sobre nuevas directrices en 

materia de protección jurídica de los derechos de los consumidores y usuarios, concreta algunos 

aspectos importantes, por lo que se refiere a la defensa de la legalidad de los derechos de las personas 

consumidoras, tanto en su vertiente individual como colectiva y actualiza la Circular 2/2010, de 19 de 

noviembre, acerca de la intervención del Ministerio Fiscal en el orden civil para la protección de los 

consumidores y usuarios.  

En su apartado tercero, referido a la acción individual, la circular hace referencia al artículo 11.5 de la 

LEC que establece que el Ministerio Fiscal está legitimado para ejercitar cualquier acción en defensa 

de los intereses de los consumidores y usuarios, y considera que es necesario fijar criterios de 

actuación en lo referente a las acciones individuales, para modular el nivel de intervención del 

Ministerio Fiscal en coherencia con el sentido y finalidad de los principios funcionales de la institución, 

recogidos en el art. 124 CE. 

El artículo 15 de la LEC, en su apartado primero, regula la publicidad e intervención en procesos para 

la protección de derechos e intereses colectivos y difusos de consumidores y usuarios y nos dice que 

el Ministerio Fiscal será parte en estos procesos cuando el interés social lo justifique y que el tribunal 

que conozca de alguno de estos procesos comunicará su iniciación al Ministerio Fiscal para que 

valore la posibilidad de su personación.  

Pero en el caso de las acciones individuales, debemos tomar como referencia el artículo 13 de la LEC 

que permite la intervención como sujeto no originariamente demandado ni demandante, como un 

https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1981/12/30/50/con
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=FIS-I-2016-00004
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=FIS-I-2016-00004
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=FIS-I-2016-00004
https://www.boe.es/buscar/doc.php?coleccion=fiscalia&id=FIS-C-2018-00002
https://www.boe.es/buscar/doc.php?coleccion=fiscalia&id=FIS-C-2018-00002
https://www.boe.es/buscar/doc.php?coleccion=fiscalia&id=FIS-C-2010-00002
https://www.boe.es/buscar/doc.php?coleccion=fiscalia&id=FIS-C-2010-00002
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supuesto de intervención voluntaria a resultas de una noticia que puede el Fiscal haber recibido, 

bien por cauces extraprocesales o también por la decisión del propio Tribunal.   

Dicho esto, la circular marca unas prioridades y establece unas pautas mínimas de actuación y 

coordinación que se refieren a las situaciones de inferioridad, subordinación e indefensión: 

 “La intervención del Fiscal cuando el consumidor entable una acción individual en 

su defensa se constituye como un mecanismo excepcional de protección jurídica. 

En todo caso, el Fiscal debe ponderar cuidadosamente la situación y conocer la 

opinión del ciudadano afectado para valorar la oportunidad de la misma, en el 

marco de las correspondientes diligencias preprocesales”.  

Las situaciones en que la circular considera que hay que otorgar prioridad se reducen a las 

siguientes: 

1) Situaciones subjetivas que afectan a colectivos especialmente vulnerables. 

2) Situaciones objetivas, en atención a bienes o servicios de uso o consumo común ordinario 

y generalizado. 

¿Cuál es la posición de una persona consumidora afectada por la práctica desleal ante una 

acción de cesación presentada en defensa de los intereses colectivos o intereses difusos de 

los consumidores y usuarios en los intereses colectivos? 
Ya hemos visto que una persona consumidora puede ejercer la acción individual de cesación contra 

las prácticas comerciales desleales de una empresa que la han perjudicado,  pero también puede ser 

que esa misma empresa, hayan afectado a otras personas consumidoras que también ejerzan la 

misma acción, con lo que podremos tener una suma de intereses individuales, que a nivel procesal 

podría dar lugar a una acumulación de pretensiones, regulada en el artículo 72 de la LEC como un 

procedimiento de intereses plurales que presentan una acción agrupada, que no debe confundirse 

con la acción colectiva.  

Cuando hablamos de intereses colectivos, hablamos de los intereses de un grupo de personas 

afectadas numeroso determinado o que puede determinarse fácilmente y que puede ser 

representado por una entidad u organismo, que tiene atribuida esta representación por la ley, para 

defender los intereses colectivos, por lo que no defiende los intereses particulares da cada uno de 

los afectados.  

En el caso de las acciones individuales se deben analizar todas las circunstancias concurrentes del 

caso individual, mientras que en las acciones colectivas el control es abstracto y general. 

El artículo 15 de la LEC se establece que, en los procesos promovidos por asociaciones o entidades 

constituidas para la protección de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, o por los 

grupos de afectados, se debe llamar al proceso a quienes tengan la condición de perjudicados por 

haber sido consumidores del producto o usuarios del servicio que dio origen al proceso, para que 

hagan valer su derecho o interés individual. Este llamamiento se debe hacer en medios de 

comunicación con difusión en el ámbito territorial en el que se haya manifestado la lesión de aquellos 

derechos o intereses. 

En concreto, cuando se trate de un proceso en el que las personas consumidoras perjudicadas estén 

determinadas o sean fácilmente determinables, el demandante debe de comunicar previamente su 

propósito de presentación de la demanda a todas las personas interesadas y tras el llamamiento, las 

personas consumidoras pueden intervenir en el proceso en cualquier momento, 
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Ahora bien, en el caso de una acción de cesación para la defensa de los intereses 

colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios esto no es necesario, a 

no ser que se añadan otras acciones accesorias como, por ejemplo, la acción de restitución 

de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las conductas o la 

acción de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de las 

prácticas. 

En el caso de las sentencias dictadas en procesos promovidos por asociaciones de 

consumidores o usuarios, el artículo 221 de la LEC, en su apartado primero, establece que 

están sujetas a las siguientes reglas: 

• 1.ª Si se hubiere pretendido una condena dineraria, de hacer, no hacer o dar cosa 

específica o genérica, la sentencia estimatoria determinará individualmente los 

consumidores y usuarios que, conforme a las leyes sobre su protección, han de 

entenderse beneficiados por la condena. 

Cuando la determinación individual no sea posible, la sentencia establecerá los 

datos, características y requisitos necesarios para poder exigir el pago y, en su 

caso, instar la ejecución o intervenir en ella, si la instara la asociación demandante. 

• 2.ª Si, como presupuesto de la condena o como pronunciamiento principal o único, 

se declarara ilícita o no conforme a la ley una determinada actividad o conducta, la 

sentencia determinará si, conforme a la legislación de protección a los 

consumidores y usuarios, la declaración ha de surtir efectos procesales no 

limitados a quienes hayan sido partes en el proceso correspondiente. 

• 3.ª Si se hubieren personado consumidores o usuarios determinados, la sentencia 

habrá de pronunciarse expresamente sobre sus pretensiones. 

Y el mismo artículo, en su apartado segundo, establece que en las sentencias 

estimatorias de una acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y de 

los intereses difusos de los consumidores y usuarios el Tribunal, si lo estima 

procedente, y con cargo al demandado, podrá acordar la publicación total o parcial 

de la sentencia o, cuando los efectos de la infracción puedan mantenerse a lo largo 

del tiempo, una declaración rectificadora. 

Por otro lado, el artículo 519 de la LEC nos habla de la acción ejecutiva de consumidores y usuarios 

fundada en sentencia de condena sin determinación individual de los beneficiados y establece que  

cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del artículo 221 no hubiesen 

determinado los consumidores o usuarios individuales beneficiados por aquélla, el tribunal 

competente para la ejecución, a solicitud de uno o varios interesados y con audiencia del condenado, 

dictará auto en el que resolverá si, según los datos, características y requisitos establecidos en la 

sentencia, reconoce a los solicitantes como beneficiarios de la condena. Con testimonio de este auto, 

los sujetos reconocidos podrán instar la ejecución y el Ministerio Fiscal podrá instar la ejecución de la 

sentencia en beneficio de los consumidores y usuarios afectados. 

La denuncia administrativa de consumo en el ámbito de las prácticas comerciales desleales 
El uso de prácticas comerciales desleales constituye una infracción administrativa tipificada en la 

normativa estatal y autonómica, pero lo que realmente suelen querer las personas consumidoras, en 

el momento de presentar sus reclamaciones, es que se solucione su conflicto concreto, con 

independencia que la administración decida sancionar a la empresa desleal, por lo que nos hemos de 
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preguntar ¿Como podemos transformar un procedimiento sancionador en un procedimiento para 

obtener una indemnización para la persona consumidora afectada por la infracción? 

El procedimiento sancionador, a diferencia del procedimiento judicial o en el caso de aceptarlo 

voluntariamente la empresa, del procedimiento extrajudicial, no está pensado para que la persona 

consumidora obtenga el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la comisión de la 

infracción. 

Pero el artículo 47.1.m) del TRLGDCU tipifica coma infracción administrativa, en materia de consumo 

el uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios y, no debemos olvidar que 

el artículo 49.6 del TRLGDCU establece que el órgano competente para imponer la sanción podrá 

resolver la terminación del procedimiento sancionador cuando los presuntos infractores propongan 

compromisos que resuelvan los efectos sobre los consumidores y usuarios derivados de las 

conductas objeto del expediente y quede garantizado suficientemente el interés público. 

Se abre así la posibilidad que, una vez iniciado el procedimiento sancionador, las empresas, puedan 

verse forzadas a buscar una solución para la persona consumidora afectada por la presunta práctica 

comercial desleal. 

En estos casos, los compromisos a los que se llegue con la persona consumidora son vinculantes y 

tienen plenos efectos una vez incorporados a la resolución que ponga fin al procedimiento,  por lo 

que también podemos usar el procedimiento sancionador en la defensa de los intereses particulares, 

pero como vemos, esto requeriría iniciar el procedimiento de denuncia, no el de reclamación y ya 

hemos comentado al principio, que muchas de las oficinas municipales de información al consumidor, 

lo que hacen es priorizar la mediación y el arbitraje de consumo. 

¿Cómo se debería de presentar la denuncia ante las prácticas comerciales desleales? 

El artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas -LPACAP-, establece que la denuncia es una de las formas de iniciar de oficio 

el procedimiento y, el artículo 62 de la misma ley nos define la denuncia como el acto por el que 

cualquier persona, en cumplimiento o no de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano 

administrativo la existencia de un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de 

un procedimiento administrativo. 

Debemos llamar la atención al hecho que el artículo 62.5 de la LPACAP establece que la presentación 

de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de persona interesada en el procedimiento. 

Para ser persona interesada, el artículo 4 de la LPACAP establece que es necesario que:  

• a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos. 

• b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 

afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 

• c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por 

la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución 

definitiva. 

Mención especial se hace en el apartado segundo del mismo artículo cuando se dice que las 

asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales serán titulares de 

intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
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También el artículo 46 del TRLGDCU establece en su apartado noveno que, cuando se vean afectados 

los intereses generales, colectivos o difusos de los consumidores y usuarios, las asociaciones de 

consumidores y usuarios constituidas conforme a lo previsto en esta norma, o en la normativa 

autonómica que les resulte de aplicación, tendrán la consideración de partes interesadas en el 

procedimiento administrativo sancionador correspondiente cuando el objeto de las actuaciones 

administrativas coincida con los fines establecidos en sus respectivos Estatutos. 

Los requisitos a cumplir en el momento de presentar la denuncia se recogen en el apartado segundo 

del artículo 62 de la LPACAP cuando dice que las denuncias deberán expresar la identidad de la 

persona o personas que las presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la 

Administración y cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción administrativa, deben 

constatar la fecha de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos 

responsables, en este caso, la persona consumidora debe relacionar estos hechos con una práctica 

comercial desleal. 

 

Los principios del procedimiento sancionador los encontramos en el capítulo III de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJAP-. 

Así pues, las personas consumidoras, a título individual o las asociaciones de personas consumidoras, 

cuando la infracción afecte a los intereses colectivos o difusos, podrán presentar una denuncia y pedir 

ser consideradas parte interesada en el procedimiento, alegando que la infracción ha afectado a sus 

derechos o intereses legítimos individuales o colectivos y pueden pedir: 

• La nulidad   

• La resolución o rescisión contractual 

• La restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las 

conductas desleales  

• La indemnización de daños y perjuicios probados que hubiere causado la aplicación de las 

prácticas. 

Ya hemos dicho que el artículo 49.6 del TRLGDCU abre la puerta a que las partes lleguen a un acuerdo 

mientras se tramita el procedimiento administrativo y que esto permita al órgano competente para 

imponer la sanción, resolver la terminación del procedimiento sancionador cuando las partes lleguen 

a un compromiso que resuelva los efectos sobre la persona consumidora, derivados de las conductas 

objeto del expediente y quede garantizado suficientemente el interés público. 

Instrumentos similares o más potentes aún, se recogen, como ya hemos visto, en las distintas 

normativas autonómicas, aunque ya hemos dicho que se utilizan muy poco por parte de las OMIC. 

Aspectos relevantes para considerar que se ha cometido una infracción administrativa, 

relacionada con las prácticas comerciales desleales más comunes 

Las personas consumidoras, en el momento de presentar sus denuncias y los servicios públicos de 

consumo, en el momento de instruir el oportuno procedimiento administrativo sancionador, pueden 

valorar la existencia del uso de prácticas comerciales desleales en atención a algunos de los siguientes 

aspectos: 

En relación con la información en la práctica comercial  

• Que se omita o se oculte la información necesaria para que el destinatario adopte o pueda 

adoptar una decisión relativa a su comportamiento económico con el debido conocimiento 

https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/40/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/40/con
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de causa. Es también desleal si la información que se ofrece es poco clara, ininteligible, 

ambigua, no se ofrece en el momento adecuado, o no se da a conocer el propósito comercial 

de esa práctica, cuando no resulte evidente por el contexto. 

El artículo 20.3 del TRLGDCU establece que no informar correctamente puede ser considerado una 

práctica desleal por engañosa en iguales términos a los que establece el artículo 7 de la LCD y 

finalmente, el artículo 20.5 del TRLGDCU establece que la carga de la prueba en relación con el 

cumplimiento de los requisitos de información establecidos en este artículo incumbirá al empresario 

y no a la persona consumidora, por lo que es la empresa quine debe acreditar que se ha facilitado 

correctamente la información necesaria.   

En relación con la actitud de la empresa en la práctica comercial 

• Que merme o pueda mermar de manera apreciable su capacidad de adoptar una decisión con 

pleno conocimiento de causa, haciendo así que tome una decisión sobre su comportamiento 

económico que de otro modo no hubiera tomado. 

• Que distorsione o pueda distorsionar de manera significativa el comportamiento económico 

del consumidor, haciendo que tome una  decisión por la que éste opta por actuar o por 

abstenerse de hacerlo en relación con la  selección de una oferta u oferente, la contratación 

de un bien o servicio, así como, en su caso, de qué manera y en qué condiciones contratarlo, 

el pago del precio, total o parcial, o cualquier otra forma de pago, la  conservación del bien o 

servicio, el  ejercicio de los derechos contractuales en relación con los bienes y servicios. 

• Que acose, coaccione o utilice la fuerza, o influencia indebida, para mermar la libertad de 

elección o conducta del destinatario en relación al bien o servicio y, por consiguiente, afecte 

o pueda afectar a su comportamiento económico. 

• Que coaccione y hagan creer al consumidor o usuario que no puede abandonar el 

establecimiento del empresario o profesional o el local en el que se realice la práctica 

comercial, hasta haber contratado, salvo que dicha conducta sea constitutiva de infracción 

penal. 

• Que realice visitas en persona, al domicilio del consumidor o usuario, acosando e ignorando 

sus peticiones para que el empresario o profesional abandone su casa o no vuelva a 

personarse en ella. 

• Que acose a la persona consumidora, realizando propuestas no deseadas y reiteradas por 

teléfono, fax, correo electrónico u otros medios de comunicación a distancia, salvo en las 

circunstancias y en la medida en que esté justificado legalmente para hacer cumplir una 

obligación contractual. 

• Que se exija a la persona consumidora, ya sea tomador, beneficiario o tercero perjudicado, 

que desee reclamar una indemnización al amparo de un contrato de seguro, la presentación 

de documentos que no sean razonablemente necesarios para determinar la existencia del 

siniestro y, en su caso, el importe de los daños que resulten del mismo o dejar 

sistemáticamente sin responder la correspondencia al respecto, con el fin de disuadirlo de 

ejercer sus derechos. 

• Que se exija el pago inmediato o aplazado, la devolución o la custodia de bienes o servicios 

suministrados por el comerciante, que no hayan sido solicitados por el consumidor o usuario, 

salvo cuando el bien o servicio en cuestión sea un bien o servicio de sustitución suministrado 

de conformidad con lo establecido en la legislación vigente sobre contratación a distancia con 

los consumidores y usuarios. 
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• Que se informe expresamente al consumidor o usuario de que el trabajo o el sustento del 

empresario o profesional corren peligro si el consumidor o usuario no contrata el bien o 

servicio. 

En relación a los engaños en la práctica comercial 

• Que engañe o pueda engañar con información falsa o información que, aun siendo veraz, por 

su contenido o presentación induzca o pueda inducir a error a los destinatarios, siendo 

susceptible de alterar su comportamiento económico, siempre que incida sobre: 

o la existencia o la naturaleza del bien o servicio,  

o las características principales del bien o servicio, tales como su disponibilidad, sus 

beneficios, sus riesgos, su ejecución, su composición, sus accesorios, el procedimiento 

y la fecha de su fabricación o suministro, su entrega, su carácter apropiado, su 

utilización, su cantidad, sus especificaciones, su origen geográfico o comercial o los 

resultados que pueden esperarse de su utilización, o los resultados y características 

esenciales de las pruebas o controles efectuados al bien o servicio, la asistencia 

posventa al cliente y el tratamiento de las reclamaciones.  

o El alcance de los compromisos del empresario o profesional, los motivos de la 

conducta comercial y la naturaleza de la operación comercial o el contrato, así como 

cualquier afirmación o símbolo que indique que el empresario o profesional o el bien 

o servicio son objeto de un patrocinio o una aprobación directa o indirecta, el precio 

o su modo de fijación, o la existencia de una ventaja específica con respecto al precio, 

la necesidad de un servicio o de una pieza, sustitución o reparación, la naturaleza, las 

características y los derechos del empresario o profesional o su agente, tales como su 

identidad y su solvencia, sus cualificaciones, su situación, su aprobación, su afiliación 

o sus conexiones y sus derechos de propiedad industrial, comercial o intelectual, o los 

premios y distinciones que haya recibido, los derechos legales o convencionales del 

consumidor o los riesgos que éste pueda correr, cuando el empresario o profesional 

indique en una práctica comercial que está vinculado a un código de conducta,  

o el incumplimiento de los compromisos asumidos en dicho código, se considera 

desleal, siempre que el compromiso sea firme y pueda ser verificado, y, en su contexto 

fáctico, esta conducta sea susceptible de distorsionar de manera significativa el 

comportamiento económico de sus destinatarios, cuando se comercialice un bien 

como idéntico a otro comercializado en otros Estados miembros, cuando dicho bien 

presente una composición o unas características significativamente diferentes, a 

menos que esté justificado por factores legítimos y objetivos. 

• Que confundan o puedan confundir, incluido el riesgo de asociación, con cualesquiera bienes 

o servicios, marcas registradas, nombres comerciales u otras marcas distintivas de un 

competidor, siempre que sean susceptibles de afectar al comportamiento económico de los 

consumidores y usuarios. 

• Que actúen como señuelo mediante ofertas comerciales de bienes o servicios a un precio 

determinado para luego, con la intención de promocionar un bien o servicio diferente, 

negarse a mostrar el bien o servicio ofertado, no aceptar pedidos o solicitudes de suministro, 

negarse a suministrarlo en un período de tiempo razonable, enseñar una muestra defectuosa 

del bien o servicio promocionado o desprestigiarlo. 

• Que actúen como señuelo mediante prácticas comerciales relativas a las ventas en liquidación 

cuando sea incierto que el empresario o profesional se encuentre en liquidación o que, en 
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cualquier otro supuesto, afirmen que el empresario o profesional está a punto de cesar en sus 

actividades o de trasladarse sin que vaya a hacerlo. 

• Que actúen como señuelo ofreciendo un premio, de forma automática, o en un concurso o 

sorteo, sin conceder los premios descritos u otros de calidad y valor equivalente. 

• Que actúen como señuelo ofreciendo un bien o servicio como «gratuito», «regalo», «sin 

gastos» o cualquier fórmula equivalente, si el consumidor o usuario tiene que abonar dinero 

por cualquier concepto distinto del coste inevitable de la respuesta a la práctica comercial y 

la recogida del producto o del pago por la entrega de éste. 

• Que actúen como señuelo creando  la impresión falsa, incluso mediante el uso de prácticas 

agresivas, de que el consumidor o usuario ya ha ganado, ganará o conseguirá un premio o 

cualquier otra ventaja equivalente si realiza un acto determinado, cuando en realidad no 

existe tal premio o ventaja equivalente o la realización del acto relacionado con la obtención 

del premio o ventaja equivalente está sujeto a la obligación, por parte del consumidor o 

usuario, de efectuar un pago o incurrir en un gasto. 

• Que afirme o cree la impresión de que un bien o servicio puede ser comercializado legalmente 

no siendo cierto. 

• Que alegue que los bienes o servicios pueden facilitar la obtención de premios en juegos de 

azar. 

• Que proclame falsamente, que un bien o servicio puede curar enfermedades, disfunciones o 

malformaciones. 

• Que afirme, no siendo cierto, que el bien o servicio sólo estará disponible durante un período 

de tiempo muy limitado o que sólo estará disponible en determinadas condiciones durante 

un período de tiempo muy limitado a fin de inducir al consumidor o usuario a tomar una 

decisión inmediata, privándole así de la oportunidad o el tiempo suficiente para hacer su 

elección con el debido conocimiento de causa. 

• Que se comprometa a proporcionar un servicio posventa a los consumidores o usuarios sin 

advertirles claramente antes de contratar que el idioma en el que este servicio estará 

disponible no es el utilizado en la operación comercial. 

• Que cree la impresión falsa de que el servicio posventa del bien o servicio promocionado está 

disponible en un Estado miembro distinto de aquel en el que se ha contratado su suministro. 

• Que promocione un bien o servicio similar al comercializado por un determinado empresario 

o profesional para inducir de manera deliberada al consumidor o usuario a creer que el bien 

o servicio procede de este empresario o profesional, no siendo cierto. 

En conclusión 
Cuando una persona consumidora se dirige a una Oficina Municipal de Información a las personas 

consumidoras para presentar una reclamación de consumo, porqué considera que compró un 

producto o contrató un servicio a una empresa, influenciado por una práctica comercial que consiguió 

distorsionar significativamente su voluntad de contratación, ya sea por la publicidad utilizada, la 

manera de promocionar el bien o el servicio, ya sea antes, durante o después de la operación 

comercial, podemos considerar que estamos ante una práctica comercial desleal. 

Y cuando esto sucede, la persona consumidora ha visto afectada su capacidad de adoptar una decisión 

con pleno conocimiento de causa y esto ha influido de forma negativa en su valoración de la oferta, 

de la valoración de la contratación o de qué manera y en qué condiciones contratar, o sobre el pago 

del precio, total o parcial, o cualquier otra forma de pago y seguramente, sobre el ejercicio de los 

derechos contractuales en relación con los bienes y servicios contratados. 
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En estos casos, la persona consumidora se suele sentir engañada por la empresa, confundida, mal 

informada, e incluso acosada y lo que quiere con su reclamación de consumo es anular la contratación 

que hizo bajo la influencia de la mala práctica comercial, o bien exigir el cumplimento de unas 

condiciones que se le ofrecieron de forma confusa o que simplemente no se explicaron correctamente 

y en realidad no figuran en el contrato o no de la manera que se insinuó en la práctica comercial. 

Cuando la información suministrada a las personas consumidores no ha sido la correcta, 

principalmente cuando se trate de personas consumidoras vulnerables, cuando no se ha realizado en 

términos claros, comprensibles, veraces y en un formato que garantice su accesibilidad, de forma que 

aseguren su adecuada comprensión y permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses, 

entonces estamos ante una  práctica desleal por engañosa y en todo caso, incumbe al empresario y 

no a la persona consumidora,  acreditar que se ha facilitado correctamente la información necesaria. 

La mejor solución en estos casos, a mi entender, para la persona consumidora, es no optar por tramitar 

la reclamación mediante un sistema extrajudicial de resolución de conflictos, como la mediación, sino 

la de denunciar. 

En estos casos la OMIC derivará el caso al organismo competente de la comunidad 

autónoma, para que dé trámite a la denuncia de la persona consumidora afectada, 

habiendo esta solicitado ser parte interesada en el procedimiento sancionador y habiendo 

solicitado también que el órgano competente resuelva, con independencia de la 

imposición de la sanción por el uso de una práctica comercial desleal, que se exija al 

infractor o infractora la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado 

original y, si procede, la indemnización por daños y perjuicios probados causados a la 

persona consumidora. 

Otra opción de la persona consumidora es la de comunicar los hechos a la OMIC, a las Asociaciones 

de personas consumidoras o al Ministerio Fiscal, especialmente en los casos en que exista una 

situación de vulnerabilidad y se trate de prácticas comerciales relacionadas con bienes o servicios de 

uso o consumo común ordinario y generalizado, para que puedan presentar una acción de cesación 

para la protección de derechos e intereses colectivos y difusos de consumidores y usuarios. 

Con su petición para que se pueda iniciar una acción de cesación, las personas consumidoras pueden 

evitar tener que presentar, de forma individual, una demanda contra la empresa que ha utilizado las 

prácticas comerciales desleales, proceso que generalmente no lase compensaría porque en la mayoría 

de los casos, el valor de lo reclamado por las personas consumidoras suele ser menor que los costes 

procesales y el desgaste en tiempo siempre suele ser desproporcionado. 

Las administraciones públicas de consumo deberían de utilizar más esta posibilidad que ofrecen las 

acciones de cesación, como mejor opción para evitar a las personas consumidoras las dificultades de 

tener que ejercer individualmente sus derechos ante los tribunales, haciendo extensible además sus 

efectos preventivos y restaurativos, al resto de las personas consumidoras afectadas por las prácticas 

desleales. 

LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES EN EL ÁMBITO DE LAS PRÁCTICAS Y LAS 

CLÁUSULAS ABUSIVAS 

En el ámbito del derecho civil, el Código Civil español, en su artículo 7, estipula que la Ley no ampara 

el abuso del derecho o el ejercicio antisocial del mismo y que los derechos siempre deben ejercitarse 

conforme a las exigencias de la buena fe y en el caso de los contratos, el artículo 1258 establece que 

https://www.boe.es/eli/es/rd/1889/07/24/(1)/con
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los contratos no sólo obligan al cumplimiento de lo pactado,  sino que también obliga a todas las 

consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley. 

Es contrario a la buena fe aprovecharse de la inferioridad de la otra parte, o de su indefensión o 

subordinación, por lo que, el principio de la buena fe también es plenamente aplicable, a las 

contrataciones con las personas consumidoras. 

Es importante señalar también, que el preámbulo de la Ley 7 / 1998, de 13 de abril, sobre condiciones 

generales de la contratación -LCGC-, nos dice que  

“la protección de la igualdad de los contratantes es presupuesto necesario de la 

justicia de los contenidos contractuales y constituye uno de los imperativos de la 

política jurídica en el ámbito.  de la actividad económica y, por tanto, se debe 

evitar cualquier factor que pueda causar un desequilibrio importante entre los 

derechos y obligaciones de las partes”. 

Por ello esta Ley pretende proteger los legítimos intereses de los consumidores y usuarios, pero 

también de cualquiera que contrate con una persona que utilice condiciones generales en su actividad 

contractual y, en el caso de las personas consumidoras, podemos hablar de cláusulas contractuales 

abusivas, cuando se trate de una cláusula que, en contra de las exigencias de la buena fe, causa en 

detrimento del consumidor un desequilibrio importante e injustificado de las obligaciones 

contractuales y que puede tener o no el carácter de condición general, ya que también puede darse 

en contratos particulares cuando no hay negociación individual de sus cláusulas, esto es, en contratos 

de adhesión particulares. 

Este es el ejemplo más claro de las desigualdades con las que se encuentran las personas 

consumidoras en el momento de contratar con las empresas, que han redactado sus contratos de 

forma previa y donde la persona consumidora si quiere comprar o contratar un servicio, no tiene más 

remedio que adherirse al contrato, sin que pueda haber ningún tipo de negociación individual. 

El TRLGDCU, en su artículo 62, cuando nos habla del contrato, ya prohíbe, en su apartado segundo  las 

cláusulas que impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio de los derechos 

reconocidos al consumidor en el contrato.  

Y en particular, el apartado tercero establece que, en los contratos de prestación de servicios o 

suministro de productos de tracto sucesivo o continuado se prohíben las cláusulas que establezcan 

plazos de duración excesiva o limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor y 

usuario a poner fin al contrato.  

Además, el mismo artículo ofrece algunos elementos de autotutela, para que la misma persona 

consumidora pueda defenderse por sí misma, cuando dice que la persona consumidora puede ejercer 

su derecho a poner fin al contrato en la misma forma en que lo celebró, sin ningún tipo de sanción o 

de cargas onerosas o desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas por 

adelantado, el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la ejecución unilateral 

de las cláusulas penales que se hubieran fijado contractualmente o la fijación de indemnizaciones que 

no se correspondan con los daños efectivamente causados. 

Y el TRLGDCU, en su artículo 82, en su apartado tercero, establece que 

“ el carácter abusivo de una cláusula debe apreciarse teniendo en cuenta la 

naturaleza de los bienes o servicios objeto del contrato y considerando todas las 

https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
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circunstancias concurrentes en el momento de su celebración,  así como todas 

las demás cláusulas del contrato o de otro del que éste dependa”, 

pero en su apartado cuarto hace una relación de cláusulas que siempre se considerarán 

abusivas y son las que: 

a) vinculen el contrato a la voluntad del empresario, 

b) limiten los derechos del consumidor y usuario, 

c) determinen la falta de reciprocidad en el contrato, 

d) impongan al consumidor y usuario garantías desproporcionadas o le impongan 

indebidamente la carga de la prueba, 

e) resulten desproporcionadas en relación con el perfeccionamiento y ejecución del 

contrato, o 

f) contravengan las reglas sobre competencia y derecho aplicable. 

En definitiva, las cláusulas abusivas son aquellas que quieren crear una clara desigualdad que perjudica 

a las personas consumidoras, ya sea en formato de estipulaciones no negociadas individualmente o 

como prácticas no consentidas expresamente que, en contra de las exigencias de la buena fe causen, 

en perjuicio del consumidor y usuario, un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de 

las partes que se deriven del contrato,  según lo establecido en el mismo artículo 82, en su apartado 

primero. 

Las cláusulas de adhesión 
La mayoría de contratos celebrados con las personas consumidoras son contratos de adhesión donde 

las cláusulas predispuestas son impuesta por una de las partes, en nuestro caso, las empresas que 

ofrecen bienes y servicios a las personas consumidoras.  

Y si las cláusulas no pueden negociarse, la ley establece que estas cláusulas deben ser transparentes 

y que no deben ser abusivas. 

En este caso las OMIC deben luchar contra las cláusulas incorporadas en los contratos que, en contra 

de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor y usuario, un desequilibrio 

importante de los derechos y obligaciones de las partes. 

La transparencia y las cláusulas abusivas 

Los contratos celebrados con las personas consumidoras están regulados en el artículo 59 del Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias –TRLGDCU-y, 

se rigen, en todo lo que no esté expresamente establecido en esta norma o en leyes especiales, por el 

derecho común aplicable a los contratos. 

En algunos casos también existe una regulación sectorial de los contratos con los consumidores y 

usuarios, que puede ser de aplicación preferente pero que, en todo caso, debe de elevar el nivel de 

protección conferido a las personas consumidoras. 

En el apartado tercero del artículo 59 del TRLGDCU se establece que los contratos con consumidores 

y usuarios que incorporen condiciones generales de la contratación están sometidos, además, a la Ley 

7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación -LCGC-.  

Hablar de contratación con las personas consumidoras no excluye hablar también de prácticas 

comerciales dirigidas a personas consumidoras, aunque el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
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Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias –TRLGDCU- establezca que no 

tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza contractual, que se 

rigen conforme a lo previsto en el artículo 59 del mismo TRLGDCU.  

Ahora bien, como dice el artículo 20.1 del TRLGDCU, las prácticas comerciales pueden incluir 

información sobre las características del bien o servicio y su precio, posibilitando que el consumidor 

o usuario tome una decisión sobre la contratación, por lo que, de alguna manera, se confunde la 

oferta de una práctica comercial, con la información precontractual del artículo 60 del TRLGDCU. 

La transparencia 

La mayoría de contratos celebrados con las personas consumidoras son contratos de adhesión donde 

las cláusulas predispuestas son impuesta por una de las partes, en nuestro caso, las empresas que 

ofrecen bienes y servicios a las personas consumidoras y, lo primero que hay que tener en cuenta en 

este tipo de contratos es que el artículo 5 de la LCGC establece que las condiciones generales solo 

pasarán a formar parte del contrato cuando se acepte por el adherente su incorporación al mismo 

y sea firmado por todos los contratantes.  

No puede entenderse que ha habido aceptación de la incorporación de las condiciones generales al 

contrato cuando el predisponente no haya informado expresamente al adherente acerca de su 

existencia y no le haya facilitado un ejemplar de las mismas.  

Por lo tanto, la empresa debe informar de la existencia de las condiciones generales de la contratación 

y debe facilitar una copia de las mismas, que la persona consumidora debe de poder firmar, aunque 

muchas veces, se compran bienes y servicios sin necesidad de firmar un contrato y simplemente se 

formaliza un recibo de la transacción y, en estos casos, es suficiente con que la empresa anuncie las 

condiciones generales en un lugar visible dentro del lugar en el que se celebra el negocio, que las 

inserte en la documentación del contrato que acompaña su celebración; o que, de cualquier otra 

forma, garantice al adherente una posibilidad efectiva de conocer su existencia y contenido en el 

momento de la celebración. 

Además de informar de la existencia de las condiciones generales y de la necesidad de prestar el 

consentimiento, el apartado quinto del artículo 5 de la LCGC introduce el concepto de transparencia 

cuando dice que la redacción de las cláusulas generales deberá ajustarse a los criterios de 

transparencia, claridad, concreción y sencillez, con el efecto de nulidad de pleno derecho, para las 

condiciones incorporadas de modo no transparente en los contratos en perjuicio de los 

consumidores.  

El artículo 83 del TRLGDCU también establece que las condiciones incorporadas de modo 

no transparente en los contratos en perjuicio de los consumidores serán nulas de pleno 

derecho. 

La falta de transparencia en la contratación tiene unos efectos  muy negativos para las personas 

consumidoras, porqué vulneran su derecho a recibir la información que recoge el artículo 8.1.d)  

“La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios en formatos que 

garanticen su accesibilidad y la educación y divulgación para facilitar el 

conocimiento sobre su adecuado uso, consumo o disfrute, así como la toma de 

decisiones óptimas para sus intereses”. 

Vulnerar el derecho a recibir la información necesaria para poder tomar las decisiones óptimas 

también tiene, en contrapartida para la empresa, unos efectos negativos, porqué el artículo 7 de la 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
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LCGC establece que las condiciones generales de la contratación no quedarán incorporadas al 

contrato cuando: 

• a) Las que el adherente no haya tenido oportunidad real de conocer de manera completa al 

tiempo de la celebración del contrato o cuando no hayan sido firmadas, cuando sea necesario. 

• b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras e incomprensibles, salvo, en cuanto a estas 

últimas, que hubieren sido expresamente aceptadas por escrito por el adherente y se ajusten 

a la normativa específica que discipline en su ámbito la necesaria transparencia de las 

cláusulas contenidas en el contrato. 

La falta de transparencia se da en muchas relaciones de consumo, especialmente en la contratación 

de servicios financieros, seguros o servicios básicos, como la electricidad o el gas. 

Normalmente en estos casos, nos encontramos primero con una práctica comercial, y posteriormente 

con una fase precontractual y finalmente la fase contractual, que, en realidad, suelen confundirse en 

un solo acto. 

Hemos visto que la práctica comercial está directamente relacionada con la promoción, la venta o el 

suministro de bienes o servicios y para lo que ahora nos interesa analizar, se suelen dar antes, durante 

y después de una operación comercial, por ejemplo, en la que se contratan estos servicios básicos.  

Y una cosa es el contrato y su regulación y otra cosa es la practica comercial que nos ha llevado a esa 

contratación, lo que ocurre normalmente, es que, en un breve lapso de tiempo, se pasa de la practica 

comercial a la contratación, sin diferenciar claramente si estamos ante una práctica comercial o una 

información precontractual. 

Existe una relación clara entre la información precontractual y las prácticas comerciales previas a la 

contratación y el artículo 20.3 del TRLGDCU establece que no informar correctamente puede ser 

considerado una práctica desleal por engañosa en iguales términos a los que establece el artículo 7 de 

la LCD y finalmente, el artículo 20.5 del TRLGDCU establece que la carga de la prueba en relación con 

el cumplimiento de los requisitos de información establecidos en este artículo incumbirá al 

empresario y no a la persona consumidora, por lo que es la empresa quine debe acreditar que se ha 

facilitado correctamente la información necesaria.  

En el caso de los contratos, el artículo 60.5 del TRLGDCU establece que la carga de la 

prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información precontractual 

también incumbirá al empresario. 

Así pues, la transparencia forma parte de las buenas prácticas comerciales y de las buenas prácticas 

contractuales y en caso que deba accionarse contra la empresa, con una acción de cesación de la 

conducta desleal del artículo 32.1.2 de la LCD, también, de acuerdo con el 53 TRLGDCU, a esta acción 

se pueden añadir otras acciones accesorias como la de nulidad y anulabilidad, acción de 

incumplimiento de obligaciones, acción de resolución o rescisión contractual, acción de restitución de 

cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las conductas, acción de 

indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de las prácticas. 

Cláusulas abusivas 

Si una persona consumidora lee su contrato y encuentra una cláusula que le parece injusta, con 

frecuencia piensa que, aunque sea injusta debe cumplirla, porqué está en su contrato, pero eso no es 

así, porqué el artículo 8 de la LCGC establece que son nulas de pleno derecho las condiciones generales 

que contradigan en perjuicio del adherente lo dispuesto en esta Ley o en cualquier otra norma 
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imperativa o prohibitiva, salvo que en ellas se establezca un efecto distinto para el caso de 

contravención. 

También el artículo 83 del TRLGDCU establece que las cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho 

y se tendrán por no puestas, aunque el contrato seguirá siendo obligatorio para las partes en los 

mismos términos, siempre que pueda subsistir sin dichas cláusulas. 

En concreto, se consideran abusivas, de acuerdo con el artículo 82 del TRLGDCU todas aquellas 

estipulaciones no negociadas individualmente y todas aquéllas prácticas no consentidas 

expresamente que, en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor y 

usuario, un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del 

contrato y, en todo caso son abusivas las cláusulas que, conforme a lo dispuesto en los artículos 85 a 

90, ambos inclusive: 

A) Las cláusulas abusivas por vincular el contrato a la voluntad del empresario del artículo 85 del 

TRLGDCU. 

Este tipo de cláusulas aún hoy es muy frecuente y entre las más destacadas tenemos las que: 

• Favorecen a la empresa con un plazo excesivamente largo o insuficientemente determinado 

para aceptar o rechazar una oferta contractual o satisfacer la prestación debida a la persona 

consumidora, por ejemplo, en la ejecución de una obra o una reparación. También las 

facultades de consignar fechas de entrega meramente indicativas condicionadas a la voluntad 

del empresario. 

• Las que permiten a la empresa prorrogar automáticamente un contrato de duración 

determinada si el consumidor y usuario no se manifiesta en contra, fijando una fecha límite 

que no permita de manera efectiva al consumidor y usuario manifestar su voluntad de no 

prorrogarlo. 

• La facultad de la empresa para interpretar o modificar unilateralmente un contrato, salvo, en 

este último caso, que concurran motivos válidos especificados en el contrato. O la facultad 

que supongan la concesión al empresario del derecho a determinar si el bien o servicio se 

ajusta a lo estipulado en el contrato. 

• La facultad de la empresa para resolver anticipadamente un contrato de duración 

determinada, si al consumidor y usuario no se le reconoce la misma facultad, o las que le 

faculten a resolver los contratos de duración indefinida en un plazo desproporcionadamente 

breve o sin previa notificación con antelación razonable. 

• La facultad de la empresa de obligar a la persona consumidora a mantener el contrato, aun 

cuando el empresario no hubiera cumplido con sus obligaciones. 

• La facultad de la empresa de establecer una indemnización desproporcionadamente alta, al 

consumidor y usuario que no cumpla sus obligaciones. 

• La facultad de la empresa de supeditar a la persona consumidora a una condición cuya 

realización dependa únicamente de la voluntad del empresario para el cumplimiento de las 

prestaciones, cuando al consumidor y usuario se le haya exigido un compromiso firme. 

• La facultad de la empresa de estipular el precio en el momento de la entrega del bien o servicio 

o las que otorguen al empresario la facultad de aumentar el precio final sobre el convenido, 

sin que en ambos casos existan razones objetivas y sin reconocer al consumidor y usuario el 

derecho a resolver el contrato si el precio final resulta muy superior al inicialmente estipulado, 

sin perjuicio de la adaptación de precios a un índice, siempre que tales índices sean legales y 

que en el contrato se describa explícitamente el modo de variación del precio. 
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• La facultad de la empresa para determinar la exclusión o limitación de la obligación del 

empresario de respetar los acuerdos o compromisos adquiridos por sus mandatarios o 

representantes o supeditar sus compromisos al cumplimiento de determinadas formalidades. 

B) Las cláusulas abusivas por limitar los derechos básicos del consumidor y usuario del artículo 86 del 

TRLGDCU. 

En cualquier caso, serán abusivas las cláusulas que limiten o priven al consumidor y usuario de los 

derechos reconocidos por normas dispositivas o imperativas y, en particular, aquellas estipulaciones 

que prevean: 

1. La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales del consumidor y 

usuario por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso del empresario. 

En particular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor y usuario, las normas legales 

sobre conformidad con el contrato de los bienes o servicios puestos a su disposición o limiten el 

derecho del consumidor y usuario a la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por dicha 

falta de conformidad. 

2. La exclusión o limitación de la responsabilidad del empresario en el cumplimiento del 

contrato, por los daños o por la muerte o por las lesiones causadas al consumidor y usuario 

por una acción u omisión de aquél. 

3. La liberación de responsabilidad del empresario por cesión del contrato a tercero, sin 

consentimiento del deudor, si puede engendrar merma de las garantías de éste. 

4. La privación o restricción al consumidor y usuario de las facultades de compensación de 

créditos, retención o consignación. 

5. La limitación o exclusión de la facultad del consumidor y usuario de resolver el contrato por 

incumplimiento del empresario. 

6. La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo de la operación. 

7. La imposición de cualquier otra renuncia o limitación de los derechos del consumidor y 

usuario. 

C) Las cláusulas abusivas por falta de reciprocidad del artículo 87 del TRLGDCU. 

Son abusivas las cláusulas que determinen la falta de reciprocidad en el contrato, contraria a la buena 

fe, en perjuicio del consumidor y usuario y, en particular: 

1. La imposición de obligaciones al consumidor y usuario para el cumplimiento de todos sus 

deberes y contraprestaciones, aun cuando el empresario no hubiere cumplido los suyos. 

2. La retención de cantidades abonadas por el consumidor y usuario por renuncia, sin 

contemplar la indemnización por una cantidad equivalente si renuncia el empresario. 

3. La autorización al empresario para resolver el contrato discrecionalmente, si al consumidor 

y usuario no se le reconoce la misma facultad. 

4. La posibilidad de que el empresario se quede con las cantidades abonadas en concepto de 

prestaciones aún no efectuadas cuando sea él mismo quien resuelva el contrato. 
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5. Las estipulaciones que prevean el redondeo al alza en el tiempo consumido o en el precio 

de los bienes o servicios o cualquier otra estipulación que prevea el cobro por productos o 

servicios no efectivamente usados o consumidos de manera efectiva. 

En aquellos sectores en los que el inicio del servicio conlleve indisolublemente unido un coste 

para las empresas o los profesionales no repercutido en el precio, no se considerará abusiva 

la facturación por separado de tales costes, cuando se adecuen al servicio efectivamente 

prestado. 

6. Las estipulaciones que impongan obstáculos onerosos o desproporcionados para el ejercicio 

de los derechos reconocidos al consumidor y usuario en el contrato, en particular en los 

contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 

continuado, la imposición de plazos de duración excesiva, la renuncia o el establecimiento de 

limitaciones que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor y usuario a poner fin a 

estos contratos, así como la obstaculización al ejercicio de este derecho a través del 

procedimiento pactado, cual es el caso de las que prevean la imposición de formalidades 

distintas de las previstas para contratar o la pérdida de las cantidades abonadas por 

adelantado, el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la atribución al 

empresario de la facultad de ejecución unilateral de las cláusulas penales que se hubieran 

fijado contractualmente o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con los 

daños efectivamente causados. 

D) Las cláusulas abusivas que impongan al consumidor y usuario garantías desproporcionadas o le 

impongan indebidamente la carga de la prueba del artículo 88 del TRLGDCU. 

En todo caso se considerarán abusivas las cláusulas que supongan: 

1. La imposición de garantías desproporcionadas al riesgo asumido. 

Se presumirá que no existe desproporción en los contratos de financiación o de garantías 

pactadas por entidades financieras que se ajusten a su normativa específica. 

2. La imposición de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor y usuario en los casos en 

que debería corresponder a la otra parte contratante. 

3. La imposición al consumidor de la carga de la prueba sobre el incumplimiento, total o 

parcial, del empresario proveedor a distancia de servicios financieros de las obligaciones 

impuestas por la normativa específica sobre la materia. 

E) Las cláusulas abusivas que resulten desproporcionadas en relación con el perfeccionamiento y 

ejecución del contrato del artículo 89 del TRLGDCU. 

En todo caso tienen la consideración de cláusulas abusivas: 

1. Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos ficticios, y las declaraciones de 

adhesión del consumidor y usuario a cláusulas de las cuales no ha tenido la oportunidad de 

tomar conocimiento real antes de la celebración del contrato. 

2. La transmisión al consumidor y usuario de las consecuencias económicas de errores 

administrativos o de gestión que no le sean imputables. 

3. La imposición al consumidor de los gastos de documentación y tramitación que por ley 

corresponda al empresario. En particular, en la compraventa de viviendas: 
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• a) La estipulación de que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados de la 

preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan al empresario (obra 

nueva, propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o su división y 

cancelación). 

• b) La estipulación que obligue al consumidor a subrogarse en la hipoteca del empresario 

o imponga penalizaciones en los supuestos de no subrogación. 

• c) La estipulación que imponga al consumidor el pago de tributos en los que el sujeto 

pasivo es el empresario. 

• d) La estipulación que imponga al consumidor los gastos derivados del establecimiento de 

los accesos a los suministros generales de la vivienda, cuando ésta deba ser entregada en 

condiciones de habitabilidad. 

4. La imposición al consumidor y usuario de bienes y servicios complementarios o accesorios 

no solicitados. 

5. Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, aplazamientos, recargos, 

indemnización o penalizaciones que no correspondan a prestaciones adicionales susceptibles 

de ser aceptados o rechazados en cada caso expresados con la debida claridad o separación. 

6. La negativa expresa al cumplimiento de las obligaciones o prestaciones propias del 

empresario, con reenvío automático a procedimientos administrativos o judiciales de 

reclamación. 

7. La imposición de condiciones de crédito que para los descubiertos en cuenta corriente 

superen los límites que se contienen en el artículo 19.4 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de 

Crédito al Consumo. 

8. La previsión de pactos de renuncia o transacción respecto al derecho del consumidor y 

usuario a la elección de fedatario competente según la ley para autorizar el documento 

público en que inicial o ulteriormente haya de formalizarse el contrato. 

F) Las cláusulas abusivas sobre competencia y derecho aplicable del artículo 90 del TRLGDCU. 

Son, asimismo, abusivas las cláusulas que establezcan: 

1. La sumisión a arbitrajes distintos del arbitraje de consumo, salvo que se trate de órganos 

de arbitraje institucionales creados por normas legales para un sector o un supuesto 

específico. 

2. La previsión de pactos de sumisión expresa a Juez o Tribunal distinto del que corresponda 

al domicilio del consumidor y usuario, al lugar del cumplimiento de la obligación o aquél en 

que se encuentre el bien si éste fuera inmueble. 

3. La sumisión del contrato a un Derecho extranjero con respecto al lugar donde el consumidor 

y usuario emita su declaración negocial o donde el empresario desarrolle la actividad dirigida 

a la promoción de contratos de igual o similar naturaleza. 

Acciones judiciales 
El artículo 83 del TRLGDCU establece que las cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho y se 

tendrán por no puestas y continúa diciendo que, a estos efectos, el Juez, previa audiencia de las 

partes, declarará la nulidad de las cláusulas abusivas incluidas en el contrato, el cual, no obstante, 
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seguirá siendo obligatorio para las partes en los mismos términos, siempre que pueda subsistir sin 

dichas cláusulas. 

Así pues, si las partes no se ponen de acuerdo sobre el carácter abusivo de una cláusula, deberán 

acudir a la vía judicial para obtener una resolución que lo confirme. 

El artículo 9 de la LCGC establece que la declaración judicial de no incorporación al contrato o de 

nulidad de las cláusulas de condiciones generales podrá ser instada por el adherente de acuerdo con 

las reglas generales reguladoras de la nulidad contractual. 

La sentencia estimatoria, obtenida en un proceso incoado mediante el ejercicio de la acción individual 

de nulidad o de declaración de no incorporación, decretará la nulidad o no incorporación al contrato 

de las cláusulas generales afectadas y aclarará la eficacia del contrato de acuerdo con el artículo 10, o 

declarará la nulidad del propio contrato cuando la nulidad de aquellas o su no incorporación afectara 

a uno de los elementos esenciales del mismo en los términos del artículo 1261 del Código Civil. 

El artículo 10 de la LCGC establece, igual que lo hace el artículo 83 del TRLGDCU que la no 

incorporación al contrato de las cláusulas de las condiciones generales o la declaración de nulidad de 

las mismas no determina la ineficacia total del contrato, si éste puede subsistir sin tales cláusulas, 

extremo sobre el que debe pronunciarse la sentencia. 

En estos casos, la parte del contrato afectada por la no incorporación o por la nulidad se debe integrar 

con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1258 del Código Civil y disposiciones en materia de 

interpretación contenidas en el mismo. 

La competencia judicial y el procedimiento 

Las acciones relativas a condiciones generales de la contratación son competencia de los juzgados de 

primera instancia, desde la modificación operada por la Ley Orgánica 7/2022, de 27 de julio, de 

modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en materia de Juzgados de lo 

Mercantil  que ha modificado la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial -LOPJ-. 

El articulo 86.ter de la LPOJ ya no hace referencia al apartado 2.d, referente a las condiciones generales 

de la contratación y de los derechos de las personas consumidoras, por lo que la competencia es de 

los juzgados civiles de primera instancia. 

El artículo 249.1.5 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil –LEC- establece que se 

decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía las demandas en que se ejerciten 

acciones relativas a condiciones generales de contratación en los casos previstos en la legislación 

sobre esta materia, salvo lo dispuesto en el punto 12.º del apartado 1 del artículo 250. 

El artículo 250.1.12 de la LEC establece que se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su 

cuantía, las demandas que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses 

colectivos y difusos de los consumidores y usuarios. 

Acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa de condiciones generales 

En el ámbito de los intereses colectivos, el artículo 53 del TRLGDCU establece que la acción de 

cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a cesar en la conducta y a 

prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción puede ejercerse para prohibir la realización de una 

conducta cuando esta haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes 

que hagan temer su reiteración de modo inmediato. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2022/07/27/7
https://www.boe.es/eli/es/lo/2022/07/27/7
https://www.boe.es/eli/es/lo/2022/07/27/7
https://www.boe.es/eli/es/lo/1985/07/01/6/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
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También se considera conducta contraria a esta norma en materia de cláusulas abusivas la 

recomendación de utilización de cláusulas abusivas. 

Debemos tener en cuenta que a cualquier acción de cesación puede acumularse siempre que se 

solicite la de nulidad y anulabilidad, la de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión 

contractual y la de restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de 

las conductas o estipulaciones o condiciones generales declaradas abusivas o no transparentes, así 

como la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de tales cláusulas 

o prácticas. En estos casos, de la acción acumulada accesoria conocerá el mismo juzgado encargado 

de la acción principal, la de cesación por la vía prevista en la ley procesal. 

El artículo 12 de la LCGC establece que contra la utilización o la recomendación de utilización de 

condiciones generales que resulten contrarias a lo dispuesto en esta Ley, o en otras leyes imperativas 

o prohibitivas, podrán interponerse, respectivamente, acciones de cesación y retractación. 

El artículo 13 de la LCGC establece que previamente a la interposición de las acciones colectivas de 

cesación, retractación o declarativa, podrán las partes someter la cuestión ante el Registrador de 

Condiciones Generales en el plazo de quince días hábiles sobre la adecuación a la Ley de las cláusulas 

controvertidas, pudiendo proponer una redacción alternativa a las mismas. El dictamen del 

Registrador no será vinculante. 

De acuerdo con lo que se establece en el artículo 16 de la LCGC estas acciones pueden ser 

ejercitadas, para lo que ahora nos interesa, por las siguientes entidades: 

• Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 

en el TRLGDCU, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de 

los consumidores. 

• El Ministerio de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de 

defensa de los consumidores. 

• El Ministerio Fiscal. 

• Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas 

para la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los 

consumidores que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal 

fin en el "Diario Oficial de las Comunidades Europeas". 

Todas las entidades citadas pueden personarse en los procesos promovidos por otra cualquiera de 

ellas, si lo estiman oportuno, para la defensa de los intereses que representan. 

En el mismo sentido se pronuncia el artículo 54 del TRLGDCU cuando dice que, frente a las conductas 

contrarias a lo dispuesto en la presente norma en materia de cláusulas abusivas, contratos celebrados 

fuera de establecimiento mercantil, venta a distancia, garantías en la venta de productos y viajes 

combinados, están legitimados para ejercitar la acción de cesación: 

• a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 

de los consumidores y usuarios. 

• b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en esta 

norma o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores 

y usuarios. 
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• c) El Ministerio Fiscal. 

• d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para la 

protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios 

que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el «Diario Oficial 

de las Comunidades Europeas». 

La legitimación para el ejercicio de la acción de cesación frente al resto de conductas de empresarios 

contrarias a la presente norma que lesionen intereses colectivos o intereses difusos de los 

consumidores y usuarios, se regirá por lo dispuesto en el artículo 11, apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, 

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Asimismo, estarán legitimados para el ejercicio de esta acción: 

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 

de los consumidores. 

b) El Ministerio Fiscal. 

El artículo 19 de la LCGC establece que las acciones colectivas de cesación y retractación son, con 

carácter general, imprescriptibles. El artículo 56 del TRLGDCU también prevé que las acciones de 

cesación son imprescriptibles. 

No obstante, si las condiciones generales se hubieran depositado en el Registro General de 

Condiciones Generales de la Contratación, dichas acciones prescriben a los cinco años, computados a 

partir del día en que se hubiera practicado dicho depósito y siempre y cuando dichas condiciones 

generales hayan sido objeto de utilización efectiva. 

Tales acciones podrán ser ejercitadas en todo caso durante los cinco años siguientes a la declaración 

judicial firme de nulidad o no incorporación que pueda dictarse con posterioridad como consecuencia 

de la acción individual. 

En todo caso, la acción declarativa es imprescriptible. 

Acciones colectivas de cesación 

La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a eliminar de sus 

condiciones generales las que se reputen nulas y a abstenerse de utilizarlas en lo sucesivo, 

determinando o aclarando, cuando sea necesario, el contenido del contrato que ha de considerarse 

válido y eficaz. 

A la acción de cesación puede acumularse, como accesoria, la de devolución de cantidades que se 

hubiesen cobrado en virtud de las condiciones a que afecte la sentencia y la de indemnización de 

daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de dichas condiciones. 

De acuerdo con el artículo 17.1 de la LCGC la acción de cesación procede contra cualquier profesional 

que utilice condiciones generales que se reputen nulas. 

Acciones colectivas de retractación  

La acción de retractación tiene por objeto obtener una sentencia que declare e imponga al 

demandado, sea o no el predisponente, el deber de retractarse de la recomendación que haya 

efectuado de utilizar las cláusulas de condiciones generales que se consideren nulas y de abstenerse 

de seguir recomendándolas en el futuro. 
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De acuerdo con el artículo 17.2 de la LCGC la acción de retractación procede contra cualquier 

profesional que recomiende públicamente la utilización de determinadas condiciones generales que 

se consideren nulas o manifieste de la misma manera su voluntad de utilizarlas en el tráfico, siempre 

que en alguna ocasión hayan sido efectivamente utilizadas por algún predisponente. 

Acciones colectivas declarativa de condiciones generales 

La acción declarativa se dirige obtener una sentencia que reconozca una cláusula como condición 

general de la contratación y ordene su inscripción, cuando ésta proceda conforme a lo previsto en el 

inciso final del apartado 2 del artículo 11 de la presente Ley. 

De acuerdo con el artículo 17.31 de la LCGC la acción declarativa procede contra cualquier profesional 

que utilice las condiciones generales. 

La denuncia administrativa de consumo en el ámbito de las prácticas y las cláusulas abusivas 
El artículo 24 de la LCGC establece que las sanciones derivadas de la infracción de la normativa sobre 

consumidores y usuarios, se regirá por su legislación específica y el artículo 47.1.j) del TRLGDCU 

incluye como infracciones, en materia de defensa de los consumidores y usuarios, 

 “La introducción o existencia de cláusulas abusivas en los contratos, así como la 

no remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo o 

sancionado tal hecho en vía administrativa con carácter firme”. 

Así pues, se abre una nueva vía, la administrativa, para determinar si una cláusula es o no es abusiva 

y si lo es para remover sus efectos. 

Algunas de las infracciones del artículo 47.1 del TRLGDCU, que podrían estar relacionadas también 

con prácticas o cláusulas abusivas son las de los siguientes apartados: 

• e) El incumplimiento del régimen de garantías y servicios posventa, o del régimen de 

reparación de productos de naturaleza duradera. 

• f) El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, la imposición injustificada de 

condiciones sobre prestaciones no solicitadas o cantidades mínimas o cualquier otro tipo de 

intervención o actuación ilícita que suponga un incremento de los precios o márgenes 

comerciales. 

• k) Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho del consumidor de poner fin a los 

contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 

continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho del consumidor a través del 

procedimiento pactado, la falta de previsión de éste o la falta de comunicación al usuario del 

procedimiento para darse de baja en el servicio. 

• r) El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera de los 

establecimientos mercantiles. 

• s) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a distancia 

impone en materia de plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas; el envío 

o suministro, con pretensión de cobro, de bienes o servicios no solicitados por el consumidor 

y usuario; el uso de técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso previo 

o la falta de oposición del consumidor y usuario, cuando no concurra la circunstancia 

correspondiente; así como la negativa u obstrucción al ejercicio del derecho de desistimiento. 

• t) El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a distancia 

impone en materias no recogidas en la letra anterior. 
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• u) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 

en esta norma o en disposiciones que la desarrollen, que no esté previsto en los tipos 

recogidos en este artículo será considerado infracción de la normativa de consumo y 

sancionado en los términos previstos en la legislación autonómica que resulte de aplicación. 

• m) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios. 

Infracciones por cláusulas abusivas en las leyes autonómicas 

En las legislaciones de consumo de ámbito autonómico también encontramos tipificada como 

infracción la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos con las personas consumidoras. 

Algunos ejemplos los encontramos en el artículo 71.6 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 

Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, que nos dice que serán 

infracciones por incumplimiento de obligaciones o prohibiciones contractuales legales: 

1.ª Incluir en los contratos con consumidores reenvíos a condiciones generales o 

características contenidas en textos o documentos que no se faciliten previa o 

simultáneamente a la conclusión del contrato o sin permitir al adherente una posibilidad 

efectiva de conocer su existencia, alcance y contenido en el momento de la celebración de 

aquél. 

2.ª Introducir en los contratos, en los contratos-tipo establecidos de forma unilateral o en las 

condiciones generales de contratación cláusulas abusivas de las previstas en los artículos 85 a 

90 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios y otras leyes 

complementarias, así como las declaradas como tales por sentencia judicial. 

LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES EN EL ÁMBITO DE LAS PRÁCTICAS Y LAS 

CLÁUSULAS DESLEALES, ABUSIVAS Y DISCRIMINATORIAS, MEDIANTE LOS 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS  

Los organismos especializados en la resolución de conflictos, de los ámbitos de los seguros, 

los servicios financieros, las comunicaciones electrónicas y el transporte aéreo y sus 

posibilidades de actuación ante las cláusulas y las prácticas abusivas y discriminatorias y las 

prácticas prohibidas 
Queda claro que, ante el incumplimiento de las normas de protección a las personas consumidoras, 

cualquier persona consumidora puede interponer su reclamación o su denuncia, ante los servicios 

públicos de consumo, para que se realicen las actuaciones oportunas para resolver el conflicto o 

sancionar estas prácticas empresariales, pero lo que vamos a analizar ahora, es si este tipo de 

reclamaciones puede abordarse también desde algunos de los organismos especializados que 

existen en España, pensados para resolver litigios en los sectores de los servicios financieros, los 

seguros, las comunicaciones electrónicas o el transporte aéreo. 

 

Las personas consumidoras, en el momento de presentar su reclamación o su denuncia deben de 

valorar muy bien cuáles son sus alternativas, según sean los hechos que hayan motivado el conflicto, 

las competencias de la administración o el organismo al que se va a dirigir, para poder saber hasta 

qué punto, esta entidad, podrá analizar esos hechos; el tiempo transcurrido desde los hechos, para 

conocer los plazos en que podrá ejercer sus derechos, que pueden ser muy distintos; el tiempo que 

va a tardar la administración en resolver, que también pueden ser muy distintos; el efecto que va a 

tener la resolución, que podría ser de carácter vinculante o no y con la posibilidad de que se abra un 
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procedimiento sancionador o no. 

 

Esto es así porque no hay un único procedimiento para resolver las reclamaciones de las personas 

consumidoras, como tampoco hay un único organismo o entidad para resolverlo y antes de 

escoger las personas consumidoras deben disponer de toda la información necesaria para poder 

escoger de forma libre y consciente. 

 

En este caso, vamos a hablar de como algunos organismos especializados pueden analizar o no los 

conflictos relacionados con las prácticas comerciales desleales, las cláusulas abusivas, las cláusulas 

discriminatorias y las cláusulas prohibidas. 

Tomaremos como referencia lo establecido para estos ámbitos en el Real Decreto Legislativo 1/2007, 

de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias –TRLGDCU- la Ley 7/1998, de 13 de abril, 

sobre condiciones generales de la contratación -LCGC-, la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 

Desleal -LCD- y la nueva  Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 

discriminación -LITND-, que en su artículo 17 regula el derecho a la igualdad de trato y no 

discriminación en la oferta al público de bienes y servicios y prohíbe la discriminación  en el acceso a 

los mismos por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 

discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, 

estado serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación 

socioeconómica, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

¿Se puede luchar contra las desigualdades, en las relaciones de consumo, en el ámbito de 

seguros, en el momento de tramitar las reclamaciones, utilizando los organismos 

especializados? 
Si, ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, se pueden atacar prácticas y 

cláusulas abusivas y discriminatorias y las prácticas prohibidas. 

En este caso, el organismo especializado es la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 

que regula su funcionamiento en la Orden ECC/2502/2012, de 16 de noviembre, por la que se regula 

el procedimiento de presentación de reclamaciones ante los servicios de reclamaciones del Banco de 

España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones. 

Ahora nos interesa ver si este organismo nos permite luchar contra las prácticas comerciales desleales, 

las cláusulas abusivas o no transparentes, las cláusulas discriminatorias y la temeridad en la resolución 

de los conflictos. 

El artículo primero de esta orden ministerial nos dice que el procedimiento de reclamaciones se aplica 

en los procedimientos de presentación de consultas, quejas y reclamaciones ante los servicios de 

reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones, en adelante servicios de reclamaciones, conforme a lo 

previsto en el artículo 30.3 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 

Financiero. 

Una reclamación, de acuerdo con lo que se establece en el artículo segundo de la Orden, son las que 

presenten las personas consumidoras y que ponen de manifiesto, la pretensión de obtener la 

restitución de su interés o derecho, basándonos en hechos concretos referidos a acciones u omisiones 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/04/13/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1991/01/10/3/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1991/01/10/3/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/07/12/15/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/07/12/15/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2012/11/16/ecc2502/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2012/11/16/ecc2502/con
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de las entidades financieras reclamadas, se entiende también a las aseguradoras, que supongan para 

quien las formula un perjuicio para sus intereses o derechos y, aquí viene lo más importante, que 

deriven de presuntos incumplimientos por las entidades reclamadas, de la normativa de 

transparencia y protección de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros. 

Por tanto, se menciona específicamente la transparencia y la protección de la clientela en general, 

con lo que podemos hacer una remisión a los derechos recogidos en el TRLGDCU, a la LCGC y a la LCD. 

También debemos tener en cuenta la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro –LCS-, que, 

en su artículo tercero, establece que las condiciones generales, no pueden tener carácter lesivo para 

los asegurados, y que se debe de incluir, por el asegurador en la proposición de seguro si la hubiere y 

necesariamente en la póliza de contrato o en un documento complementario, que se debe de facilitar 

copia del mismo a la persona consumidora. 

El mismo artículo establece que las condiciones generales y particulares se deben de redactar de 

forma clara y precisa, destacando de modo especial las cláusulas limitativas de los derechos de los 

asegurados, que deberán ser específicamente aceptadas por escrito. 

Añade además este artículo que las condiciones generales del contrato estarán sometidas a la 

vigilancia de la Administración Pública en los términos previstos por la Ley, con lo que también en la 

norma especial se encarga a las administraciones públicas un deber de vigilancia y en el caso de que 

se declaren por el Tribunal Supremo la nulidad de alguna de las cláusulas de las condiciones generales 

de un contrato, la Administración Pública competente debe obligar  a los aseguradores a modificar las 

cláusulas idénticas contenidas en sus pólizas. 

Para el caso de las prácticas comerciales desleales, cabe citar específicamente, para el ámbito de los 

seguros, el artículo  31.1 de la LCD que considera desleal por agresiva la práctica de exigir a las 

personas consumidoras, ya sean tomadoras, beneficiarias o terceras personas perjudicadas, que 

deseen reclamar una indemnización al amparo de un contrato de seguro, la presentación de 

documentos que no sean razonablemente necesarios para determinar la existencia del siniestro y, en 

su caso, el importe de los daños que resulten del mismo o dejar sistemáticamente sin responder la 

correspondencia al respecto, con el fin de disuadirlas de ejercer sus derechos. 

Volviendo a la Orden Ministerial, también se incluye la protección ante las infracciones a las buenas 

prácticas, que son aquellas que, sin venir impuestas por la normativa contractual o de supervisión ni 

constituir un uso financiero, son razonablemente exigibles para la gestión responsable, diligente y 

respetuosa con la clientela de los negocios financieros. 

En concreto, en el apartado quinto del mismo artículo segundo nos dice que se consideran normas de 

transparencia y protección de la clientela aquellas que contienen preceptos específicos referidos a las 

entidades supervisadas señaladas anteriormente y, que con la finalidad de proteger los legítimos 

intereses de los clientes, establecen un conjunto de obligaciones específicas aplicables a las relaciones 

contractuales entre unos y otros, exigen la comunicación de las condiciones básicas de las operaciones 

y regulan determinados aspectos de su publicidad, normas de actuación e información. 

Ahora bien, el sistema presenta ciertos problemas para las personas consumidoras, para ver 

satisfechas sus aspiraciones indemnizatorias mediante este procedimiento extrajudicial. 

El artículo 10 de la Orden ministerial establece que las reclamaciones no pueden aceptarse, entre 

otros motivos, cuando: 

https://www.boe.es/eli/es/l/1980/10/08/50/con
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• La reclamación o queja planteen controversias sobre determinados hechos cuya prueba 

únicamente pueda ser realizada en vía judicial. 

• Se planteen controversias sobre la cuantificación económica de los daños y perjuicios  que 

eventualmente haya podido ocasionar a los usuarios de los servicios financieros la actuación, 

incluso sancionable, de las entidades sometidas a supervisión, o sobre cualquier otra 

valoración económica. 

• La reclamación o queja se fundamente en una controversia cuya resolución requiera 

necesariamente la valoración de expertos con conocimientos especializados en una materia 

técnica ajena a la normativa de transparencia y protección de la clientela o a las buenas 

prácticas y usos financieros. 

• Las reclamaciones o quejas no se refieran a operaciones concretas o sean hechos distintos de 

los aducidos ante el departamento o servicio de atención al cliente de la aseguradora o, en su 

caso, defensor del cliente o partícipe de la entidad contra la que se reclame. 

Así pues, en esta vía administrativa, los hechos deben ser concretos y deben de poder verificarse en 

el propio expediente, sin necesidad de peritajes por parte de expertos, haciendo referencia sola a la 

transparencia y a los derechos de las personas consumidoras y, las cantidades económicas 

reclamadas, que no pueden incluir la determinación de daños y perjuicios. 

Además de tramitar la reclamación, la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la norma, puede, si en la tramitación de los expedientes 

de reclamaciones o quejas se ponen de manifiesto datos que puedan constituir indicios de conductas 

sancionables, en particular, cuando se dedujese el quebrantamiento grave o reiterado de normas de 

transparencia o protección a la clientela, o se detecten indicios de conductas delictivas, o de 

infracciones tributarias, de consumo o competencia, o de otra naturaleza, el servicio de reclamaciones 

pondrá los hechos en conocimiento del departamento u organismo competente en la materia a los 

efectos oportunos. 

Y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2, de la misma Orden, si de las actuaciones 

practicadas así se dedujese, se remitirán a los servicios de supervisión correspondientes aquellos 

expedientes en los que se aprecien indicios de incumplimiento o quebrantamiento graves o reiterados 

de normas de transparencia y protección de la clientela. 

A tener en cuenta que una vez analizada la reclamación de la persona consumidora, la Dirección 

General de Seguros, deberá concluir su expediente con la emisión de un informe, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 13.3 de la norma, que se notificará a las personas interesadas  y que en el 

caso de que este informe sea  desfavorable a la entidad reclamada, esta deberá comunicar 

expresamente, en el plazo de un mes desde la notificación del informe, la aceptación o no de los 

presupuestos y criterios manifestados en el mismo, así como aportar la justificación documental de 

haber rectificado su situación con el reclamante, en su caso.  

En el supuesto de incumplimiento de este deber de la entidad aseguradora, se entenderá que la 

entidad no ha aceptado lo impuesto en el informe, tal y como establece el artículo 14 de la misma 

Orden ministerial, decretando por parte de la Dirección General de Seguros el archivo del expediente, 

sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o de otro orden en que haya podido incurrir la 

entidad. 



XXI Jornada de Información sobre consumo en los municipios.  25 /11/ 2022 Sariñena (Huesca) 

 

66 
Francesc Xavier Sánchez Moragas Presidente de la Junta Arbitral Municipal de Consumo de Mataró 

 

 

 

Si la rectificación de la empresa aseguradora se produce en cualquier momento anterior a la emisión 

del informe final y esta rectificación fuera a satisfacción del reclamante, esto deberá también 

justificarse documentalmente, salvo que existiese desistimiento expreso del interesado.  

Por lo que respecta a las cláusulas discriminatorias, En cuanto a la lucha contra las prácticas 

discriminatorias, además de lo establecido en la LITND, y el TRLGDCU, debe de tenerse en cuenta la 

“Disposición adicional cuarta” referente a la no discriminación por razón de discapacidad, que 

establece que no se podrá discriminar a las personas con discapacidad en la contratación de seguros. 

En particular, se prohíbe la denegación de acceso a la contratación, el establecimiento de 

procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente utilizados por el asegurador o la 

imposición de condiciones más onerosas, por razón de discapacidad, salvo que se encuentren 

fundadas en causas justificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen documentadas previa y 

objetivamente. 

Y también la “Disposición adicional quinta”, referente a la no discriminación por razón de VIH/SIDA u 

otras condiciones de salud, que establece que no se podrá discriminar a las personas que tengan 

VIH/SIDA u otras condiciones de salud y en particular, se prohíbe la denegación de acceso a la 

contratación, el establecimiento de procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente 

utilizados por el asegurador o la imposición de condiciones más onerosas, por razón de tener VIH/SIDA 

u otras condiciones de salud, salvo que se encuentren fundadas en causas justificadas, proporcionadas 

y razonables, que se hallen documentadas previa y objetivamente. 

¿Se puede luchar contra las desigualdades, en las relaciones de consumo, en el ámbito de los 

servicios financieros, en el momento de tramitar las reclamaciones, utilizando los organismos 

especializados? 
Si, ante el Servicio de reclamaciones del Banco de España, se pueden atacar prácticas y cláusulas 

abusivas y discriminatorias y las prácticas prohibidas. 

En este caso, el organismo especializado es el Servicio de reclamaciones del Banco de España, que 

como en el caso anterior, regula su funcionamiento en la misma  Orden ECC/2502/2012, de 16 de 

noviembre, por la que se regula el procedimiento de presentación de reclamaciones ante los servicios 

de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones, por lo que el procedimiento a seguir y sus características 

son las mismas que hemos comentado para los seguros. 

En el ámbito de la abusividad y las malas prácticas comerciales, también debemos tener en cuenta lo 

que se establece en la Orden ECE/1263/2019, de 26 de diciembre, sobre transparencia de las 

condiciones y requisitos de información aplicables a los servicios de pago y por la que se modifica la 

Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el 

defensor del cliente de las entidades financieras, y la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de 

transparencia y protección del cliente de servicios bancarios, la Orden EHA/2899/2011, de 28 de 

octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios, Circular 5/2012, de 27 de 

junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre 

transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos. 

En todo caso debemos advertir que en estos momentos se está trabajando por parte del Gobierno 

Español, en un nuevo sistema de tramitación de las reclamaciones, más potente y que esperamos que 

pueda ayudar mucho más, a las personas consumidoras, a resolver sus litigios derivados de las malas 

https://www.boe.es/eli/es/o/2012/11/16/ecc2502/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2012/11/16/ecc2502/con
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https://www.boe.es/eli/es/o/2019/12/26/ece1263/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/12/26/ece1263/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/12/26/ece1263/con
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https://www.boe.es/eli/es/o/2019/12/26/ece1263/con
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prácticas bancarias: “El Gobierno aprueba y lanza a audiencia pública el anteproyecto de Ley de 

Autoridad de Defensa del Cliente Financiero ”.   

En este caso, el nuevo organismo será la Autoridad Administrativa Independiente de Defensa del 

Cliente Financiero. 

El artículo 2.3 de la ley define la reclamación como toda pretensión alegada por uno o varios clientes 

ante una o varias entidades financieras para que restituyan o reparen sus intereses o derechos, por 

considerar que estos han sido vulnerados en la prestación de un servicio financiero o en la fase 

precontractual y aquí viene lo importante, como consecuencia de incumplimientos de las normas de 

conducta, buenas prácticas y usos financieros o de la abusividad de cláusulas contractuales.  

En particular, cuando haya que analizar los contratos para verificar las buenas prácticas y la posible 

existencia de cláusulas abusivas, el artículo 35 de la ley establece que la carga de la prueba del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en las normas de conducta y en las buenas prácticas 

recaerá sobre la entidad financiera.  

Corresponde a la entidad financiera aportar a la Autoridad Administrativa Independiente de Defensa 

del Cliente Financiero la documentación precontractual y contractual relacionada con el servicio 

financiero objeto de reclamación, por lo que las entidades financieras estarán obligadas a conservar 

la documentación precontractual y contractual relativa a los servicios financieros. 

Y otra de las ventajas añadidas por esta nueva ley va en la línea de la lucha contra la temeridad de las 

empresas financieras, porque el artículo 40 de la ley establece que las partes no podrán ejercitar entre 

sí ninguna acción judicial o extrajudicial en relación con el objeto de reclamación durante el tiempo 

en que ésta se esté sustanciando ante la Autoridad Administrativa Independiente de Defensa del 

Cliente Financiero  y añade, en su artículo 44  que, cuando alguna de las partes no aceptase, por 

cualquier motivo, la resolución de la Autoridad Administrativa Independiente de Defensa del Cliente 

Financiero e interpusiera posteriormente demanda o recurso judicial en la que no obtuviera una 

sentencia con un pronunciamiento más favorable a sus intereses que el adoptado por la resolución de 

la Autoridad Administrativa Independiente de Defensa del Cliente Financiero, soportará las costas del 

proceso judicial y que en lo que no esté previsto en este precepto, se estará a lo dispuesto en la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.   

Otros aspectos polémicos del anteproyecto son su “Disposición adicional primera” que establece una 

tasa de 250 €, que deberá pagar la entidad financiera, por cada reclamación que se le presente ante 

la Autoridad Administrativa Independiente de Defensa del Cliente Financiero y, por otro lado, el 

artículo 41.5 de la ley, que  establece que cuando se aprecie temeridad o mala fe en la interposición 

de la reclamación, por parte de la persona consumidora, se podrá imponer una sanción pecuniaria, de 

forma motivada, justificando las causas que determinan la imposición y su cuantía. Esto significa que 

las personas consumidoras deben vigilar mucho lo que hacen y cómo lo hacen y tendrán que solicitar 

el asesoramiento necesario y tomar la decisión de presentar la reclamación, de forma muy meditada, 

para evitar ser sancionadas. La imposición de esta multa al reclamante sólo procederá en caso de que 

se hubieran desestimado totalmente las pretensiones formuladas en la reclamación. El importe de la 

multa prevista podrá ascender hasta 1.000 euros, determinando su cuantía atendiendo a la temeridad, 

mala fe apreciada y perjuicios derivados de la reclamación.  

Se mantiene también la capacidad sancionadora de la  Autoridad Administrativa Independiente de 

Defensa del Cliente Financiero, porque el artículo 49 establece que cuando tenga conocimiento de 

hechos que pudieran constituir infracciones de normas de conducta comunicará toda la información 

https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://portal.mineco.gob.es/es-es/comunicacion/Paginas/220405_np_startups.aspx
https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://portal.mineco.gob.es/es-es/comunicacion/Paginas/220405_np_startups.aspx
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pertinente a la autoridad supervisora competente por razón de la materia y en estos casos, será 

competente el Banco de España , la Comisión Nacional del Mercado de Valores o la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones en función de cuál de estas autoridades le es atribuida la 

competencia para supervisar las normas de conducta cuyo incumplimiento constituyó el objeto 

principal de la resolución.  

  

Otra mejora se refiere a que cuando el importe reclamado sea inferior a 20.000 euros, la resolución 

será vinculante para la entidad financiera, pero no para la persona consumidora y la entidad financiera 

deberá cumplir la resolución vinculante en el plazo de treinta días hábiles a contar desde de la 

notificación de la resolución vinculante, tal y como se establece en su artículo 41.2 de la ley.  

¿Se puede luchar contra las desigualdades, en las relaciones de consumo, en el ámbito de las 

comunicaciones electrónicas, en el momento de tramitar las reclamaciones, utilizando los 

organismos especializados? 
No, ante la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones, no se pueden atacar las cláusulas 

abusivas, pero si se puede reclamar contra algunas prácticas comerciales desleales y contra las 

prácticas contractuales prohibidas y por prácticas discriminatorias en el caso de personas con 

discapacidad funcional. 

En este caso, el organismo especializado es la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones, 

que regula su funcionamiento en la Orden ITC/1030/2007, de 12 de abril, por la que se regula el 

procedimiento de resolución de las reclamaciones por controversias entre usuarios finales y 

operadores de servicios de comunicaciones electrónicas y la atención al cliente por los operadores, en 

base al artículo 27.1 del Real Decreto 899/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba la carta de 

derechos del usuario de los servicios de comunicaciones electrónicas -CDUSCE-, que establece que sin 

perjuicio de los procedimientos de mediación o resolución de controversias que, en su caso, hayan 

establecido los órganos competentes en materia de consumo de las Comunidades Autónomas, los 

abonados podrán dirigir su reclamación a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 

Sociedad de la Información. 

El artículo tercero de la Orden Ministerial ya deja claro, en su apartado segundo, letra b) que no 

pueden ser objeto del procedimiento las controversias que se encuentren reguladas por normativa 

distinta de la de protección específica de los usuarios finales de servicios de comunicaciones 

electrónicas, tales como la posible existencia de cláusulas abusivas según el TRLGDCU, 

Pero en el mismo artículo, en su apartado primero, sí que permite tramitar las reclamaciones de las 

personas consumidoras que tengan por causa la controversia respecto a negativa o demora en 

tramitar la baja en el servicio por el operador, la negativa o demora en la portabilidad de número o en 

la selección de operado, la contratación no solicitada por el usuario, el incumplimiento de ofertas por 

el operador, la falta de comunicación de las modificaciones contractuales, así como los demás 

conflictos que puedan surgir en materia de los derechos de los usuarios finales regulados en la 

CDUSCE. 

En estos casos podemos estar ante prácticas comerciales desleales y el artículo 22 de LCD define las 

prácticas señuelo y prácticas promocionales engañosas, referidas a las ofertas y el artículo 31 de la 

LCD regula las prácticas comerciales agresivas. 

El artículo 62 del TRLGDCU, sin hablar de cláusulas abusivas, establece que se prohíben, en los 

contratos con consumidores y usuarios, las cláusulas que impongan obstáculos onerosos o 

https://www.boe.es/eli/es/o/2007/04/12/itc1030
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desproporcionados para el ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor en el contrato y en 

particular, en los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 

continuado se prohíben las cláusulas que establezcan plazos de duración excesiva o limitaciones que 

excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor y usuario a poner fin al contrato. 

El TRLGDCU establece que las personas consumidoras pueden ejercer su derecho a poner fin al 

contrato en la misma forma en que lo celebraron, sin ningún tipo de sanción o de cargas onerosas o 

desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas por adelantado, el abono de 

cantidades por servicios no prestados efectivamente, la ejecución unilateral de las cláusulas penales 

que se hubieran fijado contractualmente o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con 

los daños efectivamente causados. 

Para ello, los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de tracto sucesivo o 

continuado deberán contemplar expresamente el procedimiento a través del cual el consumidor y 

usuario puede ejercer su derecho a poner fin al contrato. 

Con todo, no se habla de cláusulas abusivas, sino de prácticas comerciales prohibidas, que si pueden 

alegarse ante la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones. 

De la misma manera, la CDUSCE, establece en su CAPÍTULO II el derecho a celebrar contratos y a 

rescindirlos, así como a cambiar de operador, en sus artículos 5,6,7,8,9,10 y 11 y en el CAPÍTULO III, 

regula el derecho a la información veraz, eficaz, suficiente, transparente y actualizada sobre las 

concisiones ofrecidas por los operadores y las garantías legales, en sus artículos 12 y 13 y en el 

CAPÍTULO IX, regula los derechos a prestaciones especiales para personas con discapacidad y de renta 

baja, en sus artículos 28 y 29. 

¿Se puede luchar contra las desigualdades, en las relaciones de consumo, en el ámbito del 

transporte aéreo, en el momento de tramitar las reclamaciones, utilizando los organismos 

especializados? 
No, ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, no se pueden atacar prácticas y cláusulas abusivas, 

pero si se pueden atacar algunas prácticas discriminatorias que afecten a personas con discapacidad 

o movilidad reducida. 

En el caso del transporte aéreo tenemos a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y el procedimiento 

para la resolución de litigios se regula en la Orden TMA/201/2022, de 14 de marzo, por la que se regula 

el procedimiento de resolución alternativa de litigios de los usuarios de transporte aéreo sobre los 

derechos reconocidos en el ámbito de la Unión Europea en materia de compensación y asistencia en 

caso de denegación de embarque, cancelación o gran retraso, así como en relación con los derechos 

de las personas con discapacidad o movilidad reducida. para resolver sus conflictos sobre la aplicación 

de los Reglamentos (CE) n.º 261/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de febrero de 

2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros 

aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos y se deroga 

el Reglamento (CEE) n.º 295/91; y (CE) n.º 1107/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 

de julio de 2006, sobre derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el 

transporte aéreo. 

Ya vemos que los litigios se centran en la compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de 

denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos y, para lo que nos interesa 

ahora, sobre derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo. 

https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca
https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca
https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca
https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca
https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca


XXI Jornada de Información sobre consumo en los municipios.  25 /11/ 2022 Sariñena (Huesca) 

 

70 
Francesc Xavier Sánchez Moragas Presidente de la Junta Arbitral Municipal de Consumo de Mataró 

 

 

 

LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES EN EL ÁMBITO DE LAS VULNERABILIDADES 
¿Quién no es o ha sido una persona vulnerable en algún momento de su vida? 

Todas las personas consumidoras somos vulnerables por algún u otro motivo, aunque sea de forma 

temporal cuando sufrimos una enfermedad o pasamos un mal momento económico, o cuando somos 

adolescentes o cuando nos hacemos mayores, cuando tenemos una discapacidad física o intelectual, 

porque nuestra posición contractual, con las empresas, como ya hemos comentado, siempre suele ser 

de subordinación y en algunos casos de indefensión,  precisamente por nuestras necesidades 

especiales y siempre recordando, que la vulnerabilidad nos la crean los factores externos, porque si el 

entorno se adaptara a estas necesidades, no habría vulnerabilidad. 

La protección de las personas consumidoras se refuerza en la ley, cuando en el artículo 8.f) del -

TRLGDCU- nos dice que las administraciones deben proteger los derechos de las personas 

consumidoras mediante procedimientos eficaces y hace una mención especial a las personas 

consumidoras vulnerables y el mismo artículo 8, pero ahora en su apartado segundo, establece que  

los poderes públicos promocionarán políticas y actuaciones tendentes a garantizar sus derechos en 

condiciones de igualdad, de acuerdo con la concreta situación de vulnerabilidad en la que se 

encuentren, tratando de evitar, en cualquier caso, trámites que puedan dificultar su ejercicio. 

Recordemos que el artículo tercero del TRLGDCU, en su apartado segundo, nos 

dice que debemos considerar personas consumidoras vulnerables, respecto de 

relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas que, de forma 

individual o colectiva, por sus características, necesidades o circunstancias 

personales, económicas, educativas o sociales, se encuentran, aunque sea 

territorial, sectorial o temporalmente,  en una especial situación de 

subordinación, indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus 

derechos como personas consumidoras en condiciones de igualdad. 

La protección intensiva es pues para las personas consumidoras que se encuentran en una 

especial situación de subordinación, indefensión o des protección por motivo de: 

• Sus características 

• Sus necesidades o circunstancias personales 

• Sus circunstancias económicas 

• Sus circunstancias educativas o sociales 

En estas circunstancias, cuando se atienden las reclamaciones de las personas consumidoras, por 

vulneraciones de los derechos especiales, que les otorgan estas leyes sociales, también debemos 

plantearnos si las mediaciones de consumo son el sistema más adecuado o si las empresas se 

someterán voluntariamente al arbitraje de consumo, para resolver estos conflictos. 

Si la respuesta es negativa, solo quedará el procedimiento sancionador, que para la vulneración de 

cada uno de los derechos, tipifica la correspondiente sanción administrativa de consumo. 

Un ejemplo práctico: El bono social de la electricidad 
Por ejemplo, en el caso de la regulación de las ayudas en el sector de la electricidad y en concreto, 

por lo que se refiere al bono social, algunas comercializadoras de las tarifas del mercado regulado, 

pueden frenar, intencionadamente, la concesión del bono social, pidiendo documentación 

innecesaria o prolongando en el tiempo los trámites para concederlo. 
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Si una persona consumidora cumple con los requisitos y ha aportado toda la documentación, 

estaríamos ante un trámite “regulado”, que debería de implicar la posibilidad de obtener el bono 

social y cuando esto no ocurre, las personas consumidoras se dirigen a las OMIC para reclamar. 

En primer lugar debemos tener en cuenta que muchas empresas del sector eléctrico han excluido el 

bono social de sus convenios de adhesión a las juntas arbitrales, por lo que esta materia no puede 

ser motivo del arbitraje de consumo, en muchas ocasiones. 

Además, debemos tener en cuenta que la concesión del bono social puede no ser matéria de libre 

disposición de las partes, porque se trata de un derecho del mercado regulado. 

En todo caso, una mediación puede no solucionar el problema, pero la normativa protectora 

también nos ofrece instrumentos para luchar contra estas situaciones. 

En este caso, se aplica la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que en su artículo 66 

tipifica como infracciones leves: 

12. El incumplimiento del plazo máximo para comunicar al solicitante del bono 

social la documentación acreditativa de la que adolezca su solicitud en el caso de 

que esta fuera incompleta, siempre y cuando se causara un perjuicio al 

solicitante. 

13. Exigir al solicitante del bono social, la presentación de documentación o 

acreditación de requisitos adicionales no establecidos en la normativa reguladora 

del bono social. 

 

El concepto legal de persona consumidora media y sus efectos tuitivos en la contratación con 

personas consumidoras vulnerables  
Cuando una empresa contrata con las personas consumidoras, se espera de esta empresa, que lo haga 

respetando las exigencias de la buena fe y con un nivel de competencia y de cuidados especiales, 

conforme a las prácticas honestas del mercado, para evitar distorsionar el comportamiento 

económico del consumidor medio o del miembro medio del grupo destinatario de la práctica 

empresarial, si se trata de una práctica comercial dirigida a un grupo concreto de consumidores.  

De no hacerlo así estaríamos ante una práctica comercial desleal, tal y como establece el artículo 4 de 

la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. 

En el derecho de consumo, se habla del concepto de consumidor medio, como el perfil de persona 

consumidora que muestra un comportamiento razonablemente atento y eficaz en sus relaciones de 

consumo, por lo que según este concepto, las personas consumidoras, no deben ser solamente objeto 

de protección, sino que a ellas también les corresponde adoptar una actitud activa, para buscar la 

información necesaria, antes de contratar los productos y los servicios y así poder anticipar, los 

posibles problemas que puedan surgir en esa relación de consumo.   

Al consumidor medio se le supone y se le exige una capacidad y una experiencia para interpretar la 

información que se le facilita, por parte de las empresas, en el etiquetado, la publicidad o los 

contratos.  

Pero no existe un solo perfil de persona consumidora media, porque cada colectivo de personas 

consumidoras, tiene un perfil determinado de persona consumidora media y el nivel de información 

https://www.boe.es/eli/es/l/2013/12/26/24/con
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y diligencia exigido, para contratar, deberá tomar siempre este patrón de diligencia y en nuestro caso, 

el colectivo es el de persona consumidoras vulnerables, por encontrarse ante situaciones diferentes 

de indefensión. 

Si bien la capacidad jurídica legal, de la persona consumidora vulnerable, es la misma que para todas 

las personas consumidoras, la atención que debe prestar la empresa, a este colectivo de personas 

consumidoras vulnerables, no es la misma, con lo que debemos concluir que existe una atención 

obligatoria especial, en la fase contractual, para el colectivo de personas consumidoras vulnerables en 

atención a la enfermedad o trastorno mental o a la discapacidad intelectual.   

El artículo 4, apartado tercero de la LCD hace referencia clara a la consideración de prácticas 

comerciales desleales, susceptibles de distorsionar de forma significativa, el comportamiento 

económico de la persona consumidora, cuando el empresario o profesional pueda prever 

razonablemente, el comportamiento económico de un grupo claramente identificable de 

consumidores o usuarios especialmente vulnerables a tales prácticas o al bien o servicio al que se 

refieran, por presentar una discapacidad, por tener afectada su capacidad de comprensión o por su 

edad o su credulidad, teniendo en cuenta la perspectiva del miembro medio de ese grupo. 

Y el engaño constituye una infracción administrativa, porque es una práctica comercial desleal contra 

las personas consumidoras y así se recoge en el artículo 47.1, apartado m) del TRLGDCU y, además, 

constituye una agravante previsto en el artículo 48, apartado tercero, del TRLGDCU, donde se tiene 

en cuenta el hecho que la empresa infractora haya, cometido las infracciones explotando la especial 

inferioridad, subordinación o indefensión de determinados consumidores o grupos de ellos, en 

especial, los consumidores vulnerables.   

Algunas consideraciones específicas del derecho del consumo, para luchar contra las 

desigualdades contractuales con colectivos de personas vulnerables 

Vulnerabilidad en el ámbito de la contratación con personas consumidoras con enfermedades 

En primer lugar cabe señalar que el estado de salud de una persona, forma parte de su derecho a la 

intimidad y a la propia imagen y, por tanto, está dentro de la esfera de protección específica del 

artículo 18 de la Constitución Española y solo la persona en cuestión, puede decidir hacerla pública y 

a quien se la quiere hacer pública.   

El artículo 8.1.a) del TRLGDCU establece como uno de los derechos básicos de las personas 

consumidoras la protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad. 

Servicios básicos y enfermedades 

Otro ejemplo de protección específico en el ámbito de la salud es el del sector de la electricidad, donde 

la persona consumidora también debe comunicar su enfermedad, a la empresa para poder evitar 

cortes de suministro, cuando su salud depende del suministro esencial de la electricidad, como puede 

suceder, entre otras, con las terapias respiratorias domiciliarias. 

El artículo 52 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en su apartado cuarto, 

considera como suministro esencial, en su sub apartado i), aquellos suministros de ámbito doméstico 

en los que exista constancia documental formalizada por personal médico de que el suministro de 

energía eléctrica es imprescindible para la alimentación de un equipo médico que resulte 

indispensable para mantener con vida a una persona.  

La empresa de electricidad no puede interrumpir el suministro una vez es conocedora de que se trata 

de un suministro esencial, ligado a la enfermedad de la persona consumidora.    
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Estado anímico de las personas enfermas 

No se pueden aprovechar las circunstancias personales, que viven las personas enfermas, para hacer 

prácticas desleales engañosas, proclamando falsamente que un bien o un servicio puede curar una 

enfermedad. Esta práctica está tipificada como desleal en el artículo 23.2 de la Ley 3/1991, de 10 de 

enero, de competencia desleal y se produce especialmente, con las personas mayores y en el contexto 

de una venda fuera de domicilio, en una excursión organizada o también dentro del mismo domicilio. 

Algunas empresas se aprovechan precisamente de las circunstancias personales de algunas personas 

consumidoras, para ofrecerles todo este tipo de servicios, que lejos de ayudarles, en potencian sus 

efectos adictivos y hacen que las personas entren en un círculo de lo que, desgraciadamente, les 

costará salir y por eso, las regulaciones de consumo deberían ser mucho más restrictivas con estas 

iniciativas empresariales.   

Los programas televisivos, como los que ofrecen servicios telefónicos de tarot o astrología, también 

son servicios que pueden llegar a crear adición, dado que también se hace un consumo en la intimidad 

y también están disponibles las 24 horas y las personas que se dirigen a él, también buscan una 

solución a sus problemas ya sus angustias, como el aislamiento social y la soledad. Este tipo de 

servicios además tiene un coste económico muy elevado y también puede perjudicar gravemente a la 

economía familiar de las personas que los utilizan. 

Personas consumidoras con enfermedades mentales 

Una enfermedad mental está relacionada con problemas emocionales o conductuales que puede 

tener, en algunos casos, efectos en nuestra conducta en el momento de comprar o contratar servicios.   

Los estados anímicos tienen un efecto importante para las personas consumidoras y pueden afectar 

su voluntad contractual.  

Por ejemplo: 

• Un episodio maníaco, puede manifestarse con un comportamiento de excitación ilógica, que 

puede dar lugar a compras o contratación de servicios, exageradas.  

• O la falta de empatía puede limitar detectar las intenciones del otro, porque la empatía es la 

capacidad de captar, comprender y tener una teoría sobre los procesos mentales de las otras 

personas con las que nos relacionamos y, en este caso, nos permite intuir las motivaciones, 

las intenciones de las empresas que quieren vender sus productos o servicios.  

Una hipersensibilidad interpersonal es una alteración de la sensibilidad interpersonal, entendida como 

la capacidad de procesar y de generar una reacción agresiva o defensiva, ante los estímulos que genera 

una situación y, en el caso de la compra de bienes o la contratación de servicios y, también en la 

gestión de los conflictos de consumo, debemos tener en cuenta que podría  favorecer tanto las 

conductas defensivas y de protección ante el engaño como, por el contrario, la idealización de 

personas que no actúan con buena fe, como ocurre con demasiada frecuencia con las personas 

consumidoras mayores, por ejemplo, cuando reciben visitas a domicilio de comerciales, muy amables, 

que usando algunas prácticas comerciales desleales, consiguen el consentimiento de estas personas 

fácilmente sugestionables. En estos casos deberá entenderse viciado este consentimiento por 

defectos temporales de regulación de la voluntad, asociados a estas prácticas comerciales desleales. 
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Salud mental y socio adicciones 

En la nueva versión 2019 de la clasificación internacional de enfermedades se habla de socio 

adicciones o adicciones conductuales, para diferenciarlas de las adicciones a las sustancias químicas y 

entre las que podemos encontrar algunas muy relacionadas con el consumo de bienes y servicios 

como: 

CIM 6C50.Z – Ludopatías : adicciones a los juegos de azar (on-line) 

6C7Y- Oniomania: adicciones a las compras (comercio electrónico) 

De acuerdo con la Clasificación Internacional de Enfermedades dela Organización Mundial de la Salud, 

de estandarización mundial de la información de diagnóstico en el ámbito de la salud, en su 11ª 

revisión, que se puede consultar en el siguiente enlace en el CIM-11, podemos ver que se han incluido 

como trastornos mentales: 

Los juegos de azar 

“6C50.Z Trastorno por juego de apuestas” , sin especificación (6C50 Trastorno por juego de apuestas), 

que se caracteriza por un patrón de comportamiento persistente o recurrente de juego de apuestas, 

que puede ser online (es decir , por internet) ”6C50.1” o no, “6C50.0” y que se manifiesta por: 

1. deterioro en el control sobre el juego de apuestas (por ejemplo, en lo que se refiere al inicio, 

frecuencia, intensidad, duración, terminación, contexto); 

 2. incremento en la prioridad dada al juego de apuestas al grado que se antepone a otros 

intereses y actividades de la vida diaria; 

y 3. continuación o incremento del juego de apuestas aunque tenga consecuencias negativas. 

El patrón de comportamiento es lo suficientemente grave como para dar lugar a un deterioro 

significativo a nivel personal, familiar, social, educativo, ocupacional o en otras áreas importantes del 

funcionamiento. El patrón de comportamiento puede ser continuo o episódico y recurrente, y 

generalmente es evidente durante un período de al menos 12 meses para que se asigne el diagnóstico, 

aunque la duración requerida puede acortarse si se cumplen todos los requisitos de diagnóstico y los 

síntomas son graves . 

En un grado menor encontramos el QE21 Trastorno por juegos de azar o apuestas en una medida 

peligrosa” (Problemas asociados con los comportamientos de salud), que se trata de un patrón de 

juegos de azar y apuestas que aumenta considerablemente el riesgo de consecuencias perjudiciales 

para la salud física o mental de la persona o de otras personas en su entorno.  

El mayor riesgo puede deberse a la frecuencia de los juegos de azar o las apuestas, a la cantidad de 

tiempo dedicada a estas actividades o al contexto del juego y las apuestas, al descuido de otras 

actividades y prioridades, a los comportamientos arriesgados asociados con los juegos de apuestas o 

contexto, en las consecuencias adversas del juego y las apuestas o una combinación de estos factores. 

El patrón del juego y las apuestas a menudo persiste a pesar de la conciencia de un mayor riesgo de 

daño para la persona o para terceros. 

A nivel estatal, el juego se regula en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego , y en su 

artículo octavo, se establece la protección de los consumidores y las políticas de juego responsable, 

que se debe abordar como un fenómeno complejo, donde se han de combinar acciones preventivas, 

https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://icd.who.int/es/
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de sensibilización, intervención y de control, así como de reparación de los efectos negativos 

producidos.  

Y para lo que ahora estamos analizando, los operadores deben proporcionar a las personas 

consumidoras, la información necesaria para que pueda hacer una selección consciente de sus 

actividades de juego, promocionando actitudes de juego moderado, no compulsivo y responsable y 

muy especialmente, estas personas consumidoras pueden inscribirse voluntariamente en el 

Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego o en el Registro de Personas Vinculadas a 

Operadores de Juego, para poder evitar entrar en las salas de juego.  

El artículo sexto de esta ley, en su apartado segundo, establece que, desde un punto de vista subjetivo, 

se prohíbe la participación en los juegos objeto de esta Ley, por lo que ahora estamos analizando, a 

las personas incapacitadas legalmente o por resolución judicial, de acuerdo con lo que establezca la 

normativa civil y a las personas que voluntariamente hubieren solicitado que les sea prohibido el 

acceso al juego o que lo tengan prohibido por resolución judicial firme. 

Por lo tanto, en algunos casos, es la misma persona consumidora que aquí, sin tener que dar 

explicaciones sobre su estado de salud, manifiesta su voluntad de que no se le permita el acceso a una 

sala de juego.  

A destacar la prohibición que establece el apartado dos, del artículo 8 de esta ley, cuando dice que los 

operadores no podrán conceder préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito o asistencia 

financiera a los participantes, con el fin de no agravar las consecuencias que las ludopatías pueden 

provocar en la economía de las personas consumidoras.  

Debe de tenerse en cuenta que la regulación del juego es, actualmente, competencia de muchas 

comunidades autónomas y, por tanto, no es de aplicación la normativa estatal, en estas comunidades 

autónomas. 

Salud mental y nuevas tecnologías 

Desde hace unos años, como personas consumidoras, estamos pasando de un consumo presencial a 

un consumo virtual de servicios y productos y como en todos los procesos, estamos en una etapa de 

adaptación  que tiene implicaciones en los procesos de socialización y por tanto, es necesario , más 

que nunca, hacer un consumo responsable, crítico, consciente y reflexivo, para evitar conductas 

impulsivas y, sobre todo, conductas compulsivas. 

Se incluye dentro de los trastornos debidos a comportamientos adictivos, el “ 6C51 Trastorno por uso 

de videojuegos” , que se caracteriza por un patrón de comportamiento de juego persistente o 

recurrente (“juegos digitales” o “videojuegos”), que puede ser en línea (es decir, por internet) o fuera 

de línea, y que se manifiesta por: 

1. Deterioro en el control sobre el juego (por ejemplo, inicio, frecuencia, intensidad, duración, 

terminación, contexto); 

 2. Incremento en la prioridad dato al juego en el grado que se anteponga a otros intereses y 

actividades de la vida diaria; y 

3. Continuación o incremento del juego aunque tenga consecuencias negativas. El patrón de 

comportamiento es lo suficientemente grave como para dar lugar a un deterioro significativo 

en el ámbito personal, familiar, social, educativo, ocupacional o en otras áreas importantes de 

funcionamiento. El patrón de comportamiento puede ser continuo o episódico y recurrente, 
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y generalmente es evidente durante un período de al menos 12 meses para que se asigne el 

diagnóstico, aunque la duración requerida puede acortarse si se cumplen todos los requisitos 

de diagnóstico y los síntomas son graves. 

En este ámbito ya pesar de que las adicciones a las nuevas tecnologías se pueden dar en cualquier 

edad, debe tenerse en cuenta que los adolescentes son un colectivo al que hay que proteger 

especialmente, al ser más sensibles a las influencias y al riesgo de sufrir abusos en el uso de las TIC 

que pueden traer problemáticas asociadas como: 

• Un número muy elevado de horas conectados y reducción de las horas de sueño, 

• Sedentarismo y poco cuidado del cuerpo y del aspecto personal, 

• Disminución de las relaciones sociales y aislamiento 

• Gastos en compras compulsivas vinculadas a Internet 

• Disminución del rendimiento escolar o laboral 

• Aumento de la agresividad, de la competitividad, del egoísmo… 

Las normas del derecho del consumo deben de regular para prevenir problemas de salud y problemas 

económicos en el uso de videojuegos, pero también en otros campos como el de la pornografía online 

sobre todo, el esoterismo online. 

Salud mental y trastornos de la conducta alimentaria 

Un modelo corporal estereotipado puede hacer que una persona pueda sufrir un trastorno de la 

conducta alimentaria (TCA). 

La Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, en su artículo 37.6 establece un 

mandato para los poderes públicos, para que adopten las medidas específicas, a favor de las personas 

con sobrepeso u obesidad, para corregir situaciones patentes de desigualdad, así como medidas de 

intervención y fomento para la prevención y tratamiento de la obesidad, especialmente, de la 

obesidad infantil y de otros trastornos alimentarios. 

Si bien el artículo 39 de esta ley establece que serán las autoridades sanitarias las que deberán facilitar 

los recursos necesarios para la detección precoz del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la 

conducta alimentaria, y desarrollarán los programas necesarios para lograr su prevención, el artículo 

44 de esta ley, cuando nos habla de la publicidad de los alimentos Artículo 44. Publicidad de alimentos, 

nos indica que  la comunicación comercial de los alimentos se regirá por la Ley 3/1991, de 10 de enero, 

de Competencia Desleal; por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad; por el Real 

Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias; por la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, y por las normas especiales que 

regulen la actividad en este ámbito y le sean de aplicación. 

Debemos añadir que el artículo 48 de la ley establece que son  las Administraciones españolas, que en 

cada caso resulten competentes, las que deben sancionar las infracciones, en materia de defensa de 

los consumidores y usuarios, cometidas en territorio español, cualquiera que sea la nacionalidad, el 

domicilio o el lugar en que radiquen los establecimientos del responsable. 

Dicho esto, tenemos que él artículo 47.1. m) del TRLGDCU, establece como infracción el uso de 

prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios, de acuerdo con la ley 3/1991, de 10 

de enero, de competencia desleal, que en su artículo 18 recoge como práctica la publicidad ilícita, 

https://www.boe.es/eli/es/l/2011/07/05/17/con
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definida en el artículo 3, apartado a)  de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, general de publicidad, 

como: 

La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y derechos reconocidos 

en la Constitución, especialmente a los que se refieren sus artículos 14, 18 y 20, apartado 4. Se 

entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que presenten a las mujeres de forma 

vejatoria, bien utilizando particular y directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto 

desvinculado del producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos 

estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando a generar las 

violencias a que se refieren la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género. 

Asimismo, se entenderá incluida en la previsión anterior cualquier forma de publicidad que coadyuve 

a generar violencia o discriminación en cualquiera de sus manifestaciones sobre las personas menores 

de edad, o fomente estereotipos de carácter sexista, racista, estético o de carácter homofóbico o 

transfóbico o por razones de discapacidad, así como la que promueva la prostitución. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, también 

recoge en su artículo 41 que la publicidad que comporte una conducta discriminatoria de acuerdo con 

esta Ley se considerará publicidad ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación general de 

publicidad y de publicidad y comunicación institucional. 

Como ejemplo autonómico, tenemos la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de 

Cataluña, que en su artículo  122-1.6 establece que las personas susceptibles de padecer trastornos 

alimentarios como la anorexia y la bulimia, entre otros, disfrutan de la protección especial prevista en 

el artículo 121-3, y especialmente con respecto a la promoción, publicidad, oferta y cualquier 

actuación en relación con la comercialización de bienes y servicios, sea cual sea el medio a través del 

que se transmite. 

El artículo 121-3, nos habla de los colectivos  especialmente protegidos, que gozan de una atención 

especial y preferente por parte de los poderes públicos, de acuerdo con lo establecido por la presente 

ley, las disposiciones que la desarrollen y el resto del ordenamiento jurídico. 

El artículo 211-2, referente a los requisitos exigibles en materia de seguridad y salud, establece en su 

apartado segundo que no se pueden llevar a cabo actividades relacionadas con la puesta en el 

mercado de bienes y servicios que fomenten o induzcan a las personas consumidoras hábitos no 

saludables o trastornos alimentarios como son la anorexia y la bulimia, entre otros. 

El artículo 312-5 de la misma ley, cuando nos habla de los principio de responsabilidad, nos dice, en 

su apartado quinto, que las personas intermediarias en los servicios de la sociedad de la información 

son responsables de la veracidad y legalidad de la información que publican en lo referente al ámbito 

de los trastornos de conducta alimentaria desde el momento en el que conocen o pueden haber 

conocido −utilizando una diligencia normal− la falta de veracidad o la ilicitud de los contenidos, y 

siempre que no actúen de manera rápida para proceder a la retirada de esos datos o a imposibilitar 

su acceso. 

El artículo 334-1.4 nos dice que las personas, plataformas digitales o servicios en línea (online) que 

cooperan o encubren una conducta infractora en lo referente al ámbito de los trastornos de conducta 

alimentaria son los responsables de la misma, como cooperadores o encubridores. Cualquier persona, 

plataforma digital o servicio en línea que actúe como intermediario y que tenga o pueda tener 

https://www.boe.es/eli/es/l/1988/11/11/34/con
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conocimiento de una conducta infractora es también responsable si no adopta las medidas necesarias 

para suprimir o retirar los enlaces o los contenidos afectados. 

Y finalmente, el artículo 331-6.m) tipifica como infracción realizar actividades de promoción, 

publicidad, oferta o cualquier otra que fomente o induzca a las personas consumidoras a la adopción 

de hábitos relacionados con los trastornos alimentarios como la anorexia y la bulimia, entre otros 

Esta infracción está tipificada como grave en el artículo 332-3.1.e) del código y por tanto, le 

corresponde, de acuerdo con el artículo 331.b) una sanción de un importe entre 10.001 y 100.000 

euros. 

Vulnerabilidad en el ámbito de la contratación con personas consumidoras con diversidad 

intelectual 
Las personas con discapacidad intelectual, pueden, voluntariamente, manifestar a las empresas con 

la que van a contratar, su condición específica de persona consumidora vulnerable, para activar así, la 

protección especial que les confieren las leyes. 

Si una empresa no conoce la vulnerabilidad de la persona consumidora, esta podría alegar en su 

defensa, que la otra parte no le requirió ninguna medida de información ni de apoyo especial, y que 

por eso no facilitó toda la información perceptiva, de manera accesible, clara y comprensible para ese 

caso concreto ni evaluó su capacidad jurídica.  

Y en el momento de tramitar un procedimiento sancionador, si fuera el caso, la administración 

tampoco podrá aplicar, la protección especial ni los agravantes previstos para las infracciones 

cometidas contra los colectivos de personas consumidoras vulnerables.  

Entonces nos planteamos ¿Deben manifestar siempre, las personas 

consumidoras, su situación de vulnerabilidad en todas sus relaciones 

contractuales?  

De responder afirmativamente, nos encontramos ante un trato diferenciado, dado que se está 

obligando a este colectivo de personas consumidoras a dar una información que otras personas 

consumidoras no tienen que comunicar. Pero lo cierto es que también podríamos hablar, en cierta 

manera, de una discriminación positiva, porque esta comunicación de la vulnerabilidad, supone un 

plus de protección para los intereses económicos y sociales de estas personas. 

Efectos de la comunicación de la vulnerabilidad a las empresas 

Las empresas que contratan con personas consumidoras, que requieren medidas de apoyo para 

prestar su consentimiento, deben de ser conocedoras de ello y, debemos tener en cuenta que las 

medidas de apoyo solo tienen efectos frente a todos, a partir de su inscripción o anotación en el 

Registro Civil, tal y como establece el artículo 222, apartado tercero, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 

de Enjuiciamiento Civil, por lo cual, si la persona que actúa como apoyo lo hace informalmente, con la 

figura de guarda de hecho, solo tienen esta ocasión de manifestarlo, en el momento del contrato.  

En todo caso, si la persona consumidora vulnerable, que necesita las medidas de apoyo no lo 

exterioriza en el momento de contratar, siempre deberemos analizar si la empresa podría conocer 

estas necesidades de apoyo o las habría ignorado en virtud de negligencia por su parte.  

En estos casos, las empresas tienen la necesidad de verificar si son necesarias medidas de apoyo, 

como parte de su diligencia profesional, porqué en caso contrario el contrato puede devenir ineficaz.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
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Con carácter voluntario, cualquier persona mayor de edad o menor emancipada, puede, en previsión 

o apreciación de la concurrencia de circunstancias que puedan dificultarle el ejercicio de su capacidad 

jurídica en igualdad de condiciones con las demás, prever o acordar en escritura pública medidas de 

apoyo relativas a su persona o bienes. En este acto puede establecer el régimen de actuación, el 

alcance de las facultades de la persona o personas que le hayan de prestar apoyo, o la forma de 

ejercicio del apoyo.  

También puede prever las medidas u órganos de control que estime oportuno, las salvaguardas 

necesarias para evitar abusos, conflicto de intereses o influencia indebida y los mecanismos y plazos 

de revisión de las medidas de apoyo, con el fin de garantizar el respeto de su voluntad, deseos y 

preferencias. Así se establece en el artículo 255 del Código Civil Español.  

La Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, en su artículo 83, considera, en su apartado 1. b) que 

son datos con publicidad restringida, la discapacidad y las medidas de apoyo y el artículo 84 de la 

misma ley, establece que solamente el inscrito o sus representantes legales, quien ejerza el apoyo y 

que esté expresamente autorizado, el apoderado preventivo general o el curador en el caso de una 

persona con discapacidad podrán acceder o autorizar a terceras personas la publicidad de los asientos 

que contengan datos especialmente protegidos en los términos que reglamentariamente se 

establezcan.  

Las obligaciones de las empresas que son conocedoras de la discapacidad intelectual 

Debemos tener muy presente que el artículo 19 del TRLGDCU, en su apartado sexto, establece un 

principio general por el cual las prácticas comerciales orientadas a las personas consumidoras 

vulnerables deben estar destinadas, en su caso y siempre dentro del ámbito de las relaciones entre 

consumidores o usuarios y empresarios, a prever y remover, siempre que sea posible, las 

circunstancias que generan la situación de vulnerabilidad, así como a paliar sus efectos, en particular 

en relación con las comunicaciones comerciales o información precontractual, la atención al cliente 

o el acceso a bienes o servicios de forma accesible cognitivamente.  

A la protección especial que establece la consideración de persona consumidora vulnerable, debemos 

añadir que la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el 

apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica  ha supuesto un cambio 

importante para los derechos de las personas con enfermedades mentales, trastornos mentales o con 

discapacidad intelectual, porque ahora ya no existen las incapacitaciones y el nuevo redactado del 

artículo 249 del Código Civil, establece que pueden acordarse medidas de apoyo a las personas 

mayores de edad o menores emancipadas que las precisen para el adecuado ejercicio de su capacidad 

jurídica, con la finalidad de permitir el desarrollo pleno de su personalidad y su desenvolvimiento 

jurídico en condiciones de igualdad.  

La ley refuerza la igualdad en derechos, con medidas de apoyo inspiradas en el respeto a la dignidad 

de la persona y en la tutela de sus derechos fundamentales y el artículo 250 del Código Civil nos indica 

que las medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas que lo precisen 

son, además de las de naturaleza voluntaria, la guarda de hecho, la curatela y el defensor judicial.  

Así pues, una persona consumidora vulnerable, puede contratar en igualdad de condiciones y, en 

algunos casos, con medidas de apoyo, y si considera que la empresa con la que ha contratado ha 

conseguido viciar su consentimiento, puede iniciar las actuaciones oportunas, para dejar sin efecto, 

el contrato, en el caso que se dieran los supuestos generales de nulidad y anulabilidad, previstos en el 

artículo 1265 del Código Civil.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2021/06/02/8/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2021/06/02/8/con
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Parece que la consideración legal de persona consumidora vulnerable, no tienen para las empresas, 

ninguna especificidad, en lo referente a la capacidad jurídica, en el momento de contratar la venta de 

bienes o la prestación de servicios, pero esto no es así, porque la normativa sí que exige un plus de 

atención y de asesoramiento, por parte de las empresas y de sus servicios de atención al cliente, para 

poder garantizar, que cualquier persona consumidora con alguna enfermedad mental, trastorno 

mental o discapacidad intelectual, pueda contratar en igualdad de condiciones y que no se produzca 

ningún tipo de abuso o de discriminación.  

Lo que ocurre es que para activar esta protección especial, se debe alegar, por parte de las personas 

consumidoras, esta vulnerabilidad y, por mi experiencia en el asesoramiento y en la resolución 

extrajudicial de conflictos de consumo, en muy pocas ocasiones, las personas consumidoras hacen 

constar su situación de vulnerabilidad en el contrato, ya sea porque no son conscientes de su 

vulnerabilidad o porque consideran que no es necesario hacerlo, por ser en sí mismo discriminatorio 

o por afectar a su intimidad, o lo más frecuente, porque las empresas no ofrecen la posibilidad de 

tenerlo en cuenta, en el marco concreto de la contratación.  

En la normativa estatal, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social, incluye en su ámbito de protección, en su artículo cuarto, para lo que ahora estamos 

analizando, a las personas que presentan deficiencias mentales o intelectuales, previsiblemente 

permanentes que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.  

El artículo 29 de esta misma ley, establece, por lo que respecta a la contratación de bienes y servicios, 

por parte de personas con discapacidad, que las empresas están obligadas, en sus actividades, al 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, 

evitando discriminaciones, directas o indirectas, por motivo de o por razón de discapacidad, por lo 

que son necesarias unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de estos bienes y servicios.  

Igual que ocurre en la concepción actual, de la discapacidad física, donde se analiza que elemento 

externo provoca la discapacidad y se trabaja para hacer el entorno accesible y eliminar esa barrera, 

en la discapacidad intelectual también se debe analizar la barrera y hacer el entorno accesible para 

mejorar la calidad de vida de este colectivo, y por lo que ahora estamos analizando, los contratos de 

consumo deberán ser accesibles cognitivamente y la atención por parte de las empresas, a este 

colectivo, deberá ofrecer una especial asistencia.  

La información accesible y la asistencia precontractual y contractual   

Está claro que toda la información debe ser veraz y comprensible, pero la normativa de consumo 

regula que las empresas tengan en cuenta las distintas situaciones de vulnerabilidad y las atiendan de 

forma especial, por lo que la persona consumidora, debería, en estos casos, solicitar a las empresas, 

esta asistencia, que las empresas están obligadas a dar, una vez son conocedoras de ella.   

El TRLGDCU, prevé ciertas precauciones, que deben adoptar las empresas, en el momento de la 

contratación, con las personas consumidoras vulnerables, que necesitan una mayor asistencia para la 

comprensión de los elementos del contrato.   

Así, en el artículo 17 del TRLGDCU, apartado tercero, se establece que, en referencia al derecho a la 

información, las empresas deben de prestar especial atención a aquellos sectores que, debido a su 

complejidad o características propias, cuenten con mayor proporción de personas consumidoras 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con
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vulnerables entre sus clientes o usuarios, atendiendo de manera precisa a las circunstancias que 

generan la situación de concreta vulnerabilidad.   

En el mismo sentido, el artículo 20 del TRLGDCU, establece, en su apartado primero, que las prácticas 

comerciales que, de un modo adecuado al medio de comunicación utilizado, deben incluir información 

sobre las características del bien o servicio y su precio, posibilitando que el consumidor o usuario tome 

una decisión sobre la contratación, y en su apartado segundo, añade, que la información necesaria a 

incluir en la oferta comercial deberá facilitarse a los consumidores o usuarios, principalmente cuando 

se trate de personas consumidoras vulnerables, en términos claros, comprensibles, veraces y en unos 

formatos adecuados, accesibles y comprensibles, de forma que aseguren su adecuada comprensión y 

permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses.   

También el artículo 60 del TRLGDCU establece, en su apartado primero, que antes de que el 

consumidor y usuario quede vinculado por un contrato y oferta correspondiente, el empresario 

deberá facilitarle de forma clara y comprensible, salvo que resulte manifiesta por el contexto, la 

información relevante, veraz y suficiente sobre las características principales del contrato, en 

particular sobre sus condiciones jurídicas y económicas. Y también en este caso, añade que sin 

perjuicio de la normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, los términos en que se 

suministre dicha información, principalmente cuando se trate de personas consumidoras vulnerables, 

además de claros, comprensibles, veraces y suficientes, se facilitarán en un formato fácilmente 

accesible, garantizando en su caso la asistencia necesaria, de modo que aseguren su adecuada 

comprensión y permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses.   

Esto se establece con carácter general, para cualquier comercialización de bienes y servicios, pero el 

artículo 97 del TRLGDCU, regula específicamente la información precontractual de los contratos a 

distancia y los contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil y establece que antes de que 

el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier contrato a distancia o celebrado fuera del 

establecimiento o cualquier oferta correspondiente, el empresario le facilitará de manera clara y 

comprensible, con especial atención en caso de tratarse de personas consumidoras vulnerables, a las 

que se les facilitará en formatos adecuados, accesibles y comprensibles.  

Vulnerabilidad en el ámbito de la contratación con personas consumidoras con diversidad 

funcional 

Viajes combinados y transporte 

Un ejemplo de protección especial en el ámbito de la diversidad funcional, lo encontramos en la 

contratación, con personas con discapacidad funcional o intelectual, de viajes combinados, y también, 

en algunos contratos de transporte de viajeros, del ámbito terrestre, marítimo y aéreo.  

El artículo 153.1.a) octavo del TRLGDCU, establece la obligación de informar, por parte de las empresas 

mayoristas y minoristas, a las personas consumidoras, sobre la accesibilidad de los viajes combinados 

y a petición de la persona consumidora, información precisa sobre la idoneidad del viaje para sus 

necesidades especiales.  

Facilitada esta información, el artículo 155 del TRLGDCU, en su apartado segundo, establece que 

deberá formar parte del contrato las necesidades especiales del viajero aceptadas por el 

organizador.  

Es un claro ejemplo de contrato donde la vulnerabilidad que se ha manifestado y ha sido aceptada por 

la empresa, pasa a ser un elemento esencial del contrato y, en consecuencia, obliga a la empresa a 

tomar esas medidas de apoyo especiales, por ejemplo, el derecho a una persona acompañante en el 
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viaje para dar asistencia, que en el caso del transporte por autocar y marítimo, puede viajar de forma 

gratuita.  

También en todos los ámbitos del transporte, la comunicación de la diversidad funcional o intelectual 

en el contrato, implica el derecho de asistencia en puntos específicos, ubicados en aeropuertos, 

estaciones marítimas, de tren y de autocar, que deben facilitar el embarque y desembarque, la 

facturación del equipaje y que también debe prestar una atención especial en caso de retrasos, 

cancelaciones y pérdidas de los equipos médicos o de movilidad reducida.  

Vulnerabilidad en el ámbito de las circunstancias económicas 

Cuando una persona consumidora, por su circunstancias económicas se convierte en una persona 

consumidora vulnerable, tiene dificultades para acceder a una vivienda y para poder pagar los 

servicios básicos de electricidad, gas y agua. 

En este ámbito debemos señalar que la legislación es muy cambiante y que pueden aparecer nuevas 

figuras de protección que no estén actualizadas en este documento. 

La última es el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de 

refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo 

de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia 

de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las personas 

trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. 

 

LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES EN EL ÁMBITO DE LAS PRÁCTICAS Y LAS 

CLÁUSULAS DISCRIMINATORIAS  
La lucha contra las prácticas discriminatorias también ha llegado al derecho del consumo. 

El derecho del consumo también se está transformando en el instrumento de lucha contra la 

discriminación, en la oferta al público de bienes y servicios y prohíbe la discriminación  en el acceso a 

los mismos por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 

discapacidad, orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, 

estado serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación 

socioeconómica, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

El artículo 47.1 del TRLGDCU establece como infracciones en materia de defensa de los 

consumidores y usuarios, en sus apartados; 

• l) toda actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables 

independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el 

ejercicio de los derechos que confiere esta Ley o sus normas de desarrollo, ya sea no 

atendiendo sus demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o 

dispensándoles un trato o imponiéndoles unas condiciones desiguales, así como el 

incumplimiento de las prohibiciones de discriminación previstas en el Reglamento 

(UE) 2018/302, cuando dicha actuación no sea constitutiva de delito. 

• n) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 

servicios y, en especial, las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres -LOIEMH-, cuando no sean 

constitutivas de delito. 

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/10/18/18
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/10/18/18
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/10/18/18
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/10/18/18
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/10/18/18
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/con
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Y el artículo 46.1 del TRLGDCU que establece los principios generales de la potestad sancionadora 

en materia de consumo, en su apartado décimo establece que: 

En aquellos procesos en los que la parte actora alegue discriminación y aporte 

indicios fundados sobre su existencia corresponderá a la parte contra la que se 

dirija la queja o la demanda la aportación de una justificación objetiva y 

razonable, suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de 

proporcionalidad.  

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la administración competente en materia de 

consumo, así como los órganos judiciales de oficio o a instancia de parte podrán recabar informe de 

los organismos públicos competentes en materia de igualdad. 

(Este apartado se ha añadido al TRLGDCU por la disposición final 7.2 de la Ley 15/2022, de 12 de julio. 

Ref. BOE-A-2022-11589 y está redactada conforme a la corrección de errores, publicada en BOE núm. 

224, de 17 de septiembre de 2022. Ref. BOE-A-2022-15169). 

Además, el artículo 50 añada la posibilidad que la administración pública competente pueda acordar 

en relación con las infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios previstas en 

esta norma y, en concreto, en su apartado segundo, establece que: 

La publicidad de las sanciones impuestas, cuando hayan adquirido firmeza en vía administrativa, así 

como los nombres, apellidos, denominación o razón social de las personas naturales o jurídicas 

responsables y la índole y naturaleza de las infracciones, siempre que concurra riesgo para la salud o 

seguridad de los consumidores y usuarios, reincidencia en infracciones de naturaleza análoga, 

acreditada intencionalidad en la infracción, o traigan causa en la difusión de contenidos racistas, 

xenófobos, sexistas, LGTBIfóbicos, denigrantes o discriminatorios.  

La publicidad de las sanciones impuestas por la difusión de contenidos sexistas, denigrantes o 

discriminatorios, se realizará a través de la Agencia Española para la Igualdad de Trato y la No 

discriminación los observatorios o de los órganos competentes del departamento u organismo con 

competencias en materia de igualdad entre mujeres y hombres de ámbito nacional o su equivalente 

en el ámbito autonómico.  

Aquí es donde también debemos tener en cuenta, lo que se establece en la Ley integral para la 

igualdad de trato y la no discriminación -LITND-, que en su artículo 17 nos habla del derecho a la 

igualdad de trato y no discriminación en la oferta al público de bienes y servicios. 

Si nos centramos en las empresas que ofrecen al público bienes y servicios, en el marco de una 

actividad comercial o profesional, tales como servicios financieros, de transporte, formación, ocio o 

similares, se establece, en el apartado segundo de este artículo, que no podrán discriminar en el 

acceso a los mismos. 

Y en materia de accesibilidad, el apartado tercero del mismo artículo, establece que los sitios web y 

las aplicaciones informáticas tenderán a cumplir los requisitos de accesibilidad para garantizar la 

igualdad y la no discriminación en el acceso de las personas usuarias, en particular de las personas 

con discapacidad y de las personas mayores. 

También es importante señalar que el artículo 26 de la misma ley, establece que son nulos de pleno 

derecho las disposiciones, actos o cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen 

discriminación- 

https://www.boe.es/eli/es/l/2022/07/12/15/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/07/12/15/con
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En conclusión. A las funciones de las OMIC también debemos sumar ahora la lucha contra las 

discriminaciones. 

Discriminación en los contratos, en el ámbito de la igualdad por razón de sexo, de la orientación 

sexual, la identidad de género o expresión de género 

Ya hemos comentado que el artículo 47.1.n)  tipifica como infracción en materia de defensa de los 

consumidores y usuarios las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 

servicios y, en especial, las previstas como tales en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres -LOIEMH-, cuando no sean constitutivas de delito. 

El artículo 69 de la LOIEMH establece que no puede discriminarse en la compra de bienes o servicios 

por razón de sexo, y el artículo 71 de la misma ley establece que no puede discriminarse en la 

contratación de seguros por razón de sexo. 

Discriminación en los contratos, en el ámbito de la salud 

Para lo que ahora estamos analizando es importante prestar atención a la disposición adicional única 

del TRLGDCU que, en su apartado primero, establece que serán siempre nulas aquellas cláusulas, 

estipulaciones, condiciones o pactos que excluyan a una de las partes, por tener VIH/SIDA u otras 

condiciones de salud.  

Y también a la disposición final cuarta, añadida por el artículo único dos, de la Ley 4/2018, de 11 de 

junio, donde se establece, que el Gobierno, en el plazo de un año, debía de presentar un proyecto de 

ley en el que determinará la aplicación de los principios de esta ley a otras enfermedades respecto a 

las que pueda considerarse que se aplican los mismos efectos excluyentes en las relaciones jurídicas.   

Así pues, en un futuro cercano, la legislación de consumo y la sectorial, especificará con mayor detalle, 

las protecciones específicas para cada situación asociada a la salud de las personas consumidoras, 

también la salud mental. 

La  Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición,  también regula en su artículo 37.1 

una prohibición de discriminación.  directa o indirecta por razón de sobrepeso u obesidad.  

Este mismo artículo nos dice que se considera discriminación directa por esta razón, la situación en la 

que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sobrepeso, 

de manera menos favorable que otra en situación comparable.  

Y se considera discriminación indirecta, por esta razón, la situación en la que una disposición, criterio 

o práctica, aparentemente, neutros pone a las personas con sobrepeso u obesidad en desventaja 

particular con respecto al resto de personas, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan 

justificarse, objetivamente, en atención a una finalidad legítima, y que los medios para alcanzar dicha 

finalidad sean necesarios y adecuados.  

En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, 

por razón de sobrepeso u obesidad.  

El apartado quinto del artículo 27 establece que los actos y cláusulas, que constituyan o causen 

discriminación por razón de sobrepeso u obesidad, se considerarán nulos y sin efecto.  

No se puede excluir pues, a una persona consumidora, en una relación contractual, por su situación 

de salud. La cláusula seria nula y estaríamos ante una infracción administrativa en materia de 

protección a las personas consumidoras, que debería denunciarse ante cualquier Oficina Municipal de 

Información al Consumidor.  

https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/con
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Pero algunas leyes establecen la obligación de que las personas consumidoras, comuniquen a la 

empresa contratante su situación de salud para que el contrato sea eficaz. 

El caso más claro lo tenemos en la contratación de seguros, especialmente seguros de vida o de salud, 

donde la persona consumidora debe de declarar su estado de salud, en ese momento previo a la 

contratación o en caso contrario, en el momento de exigir la prestación contratada, podría no ser 

exigible a la aseguradora.  

Así se establece en el artículo 10 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. Aunque 

esta misma ley, en su disposición adicional quinta prohíbe la discriminación por razón de VIH/SIDA u 

otras condiciones de salud, entre las que debemos entender incluida la salud mental. 

El estigma y la discriminación en salud mental   

Con la comunicación, a la otra parte contratante, del diagnóstico de salud mental, estas pueden pasar 

a ser etiquetadas y a partir de ese momento, pueden tener que enfrentarse con el estigma y la 

discriminación, ejercidas por empresas poco responsables, por lo que generalmente, las personas con 

problemas de salud mental y sus familias, ocultan conscientemente este tipo de enfermedades, lo que 

convierte a este colectivo de personas consumidoras, en un colectivo invisible.   

En ocasiones, cuando una empresa percibe que el cliente tienen una enfermedad mental, por ejemplo, 

al evaluar su capacidad económica para hacer frente a los pagos del alquiler de una vivienda o a la 

contratación de un préstamo hipotecario, puede surgir una idea, preconcebida socialmente, que lleva 

a la empresa a atribuir a esa persona consumidora, un cierto grado de impredecibilidad, en algunos 

casos de peligrosidad o agresividad, de fragilidad, de incapacidad o dependencia, de extravagancia, 

de déficit cognitivo, entre otras muchas suposiciones erróneas, que hacen que la empresa tenga una 

cierta prevención o miedo a formalizar el contrato o a vender un producto, por las consecuencias 

sociales y económicas que puede llevar aparejada esa contratación.   

Discriminación en el acceso o mantenimiento en una vivienda 

El artículo 20 de la LITND establece el derecho a la igualdad de trato y no discriminación en el acceso 

a la vivienda y en su apartado segundo, establece que los prestadores de servicios de venta, 

arrendamiento, intermediación inmobiliaria, portales de anuncios, o cualquier otra persona física o 

jurídica que haga una oferta disponible para el público, estarán igualmente obligados a respetar en 

sus operaciones comerciales el derecho a la igualdad de trato y no discriminación. 

En particular, queda prohibido: 

• a) Rehusar una oferta de compra o arrendamiento, o rehusar el inicio de las 

negociaciones o de cualquier otra manera de impedir o denegar la compra o 

arrendamiento de una vivienda, por razón de alguna de las causas de 

discriminación, cuando se hubiere realizado una oferta pública de venta o 

arrendamiento. 

• b) Discriminar a una persona en cuanto a los términos o condiciones de la venta o 

arrendamiento de una vivienda con fundamento en  causas de discriminación. 

Y esta  obligación de no discriminación se mantiene durante todo el periodo posterior de uso de la 

vivienda, en el caso de los arrendamientos u otras situaciones asimilables. 

 

Una de las medidas de fuerza que puede utilizar la empresa propietario de la vivienda, es la de no 

https://www.boe.es/eli/es/l/1980/10/08/50/con
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hacer las reparaciones necesarias para conservar la habitabilidad de la vivienda (incumpliendo el 

artículo 21 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos –LAU-).  

En el caso de que quien arrenda no sea una empresa, la persona arrendataria puede denunciar los 

hechos a la administración competente en materia de vivienda, porque la persona arrendadora estaría 

cometiendo una infracción administrativa, incumpliendo la obligación de las personas  propietarias de 

los inmuebles cuyo uso principal sea residencial,  de conservarlos y rehabilitarlos de manera que 

siempre estén en condiciones de uso efectivo y adecuado). 

¿Qué cambios legales implicará, para las asociaciones de consumidores, el hecho que la 

discriminación, se haya tipificado como una infracción a la normativa de consumo? 

Uno de los grandes pilares de la defensa de las personas consumidoras está fuera de la actuación de 

la administración pública y se ejerce a través de las asociaciones de personas consumidoras y 

usuarias. 

El artículo 23 del RDLTRLGDCU establece que las asociaciones de consumidores y usuarios son las 

organizaciones sin ánimo lucro que, tienen como finalidad la defensa de los derechos e intereses 

legítimos de los consumidores, incluyendo su información, formación y educación, bien sea con 

carácter general, bien en relación con bienes o servicios determinados.  

Así pues, las asociaciones tienen como finalidad la defensa de los derechos e intereses de las personas 

consumidoras, entre los que se encuentran la protección contra los riesgos que puedan afectar su 

salud o seguridad o la protección de sus legítimos intereses económicos y sociales, y con las últimas 

modificaciones de las normativas de consumo y sectoriales, vemos que se ha introducido una 

protección especial contra las discriminaciones en cualquier relación contractual, por lo que este 

ámbito de protección, también es ahora un campo de actuación, que comparten estas asociaciones 

de consumidores con otras asociaciones más sectoriales. 

El artículo 47.1. del RDLTRLGDCU establece que son infracciones en materia de defensa de los 

consumidores y usuarios toda actuación discriminatoria contra personas consumidoras vulnerables 

independientemente del motivo o contra cualquier consumidor o usuario por el ejercicio de los 

derechos,  ya sea no atendiendo sus demandas, negándoles el acceso a los establecimientos o 

dispensándoles un trato o imponiéndoles unas condiciones desiguales y las conductas discriminatorias 

en el acceso a los bienes y la prestación de los servicios y, en especial, las previstas como tales en la 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cuando no sean 

constitutivas de delito. 

Las asociaciones de defensa de colectivos contra las prácticas discriminatorias  

El artículo 29 de la nueva LITND otorga legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de trato 

y no discriminación a las asociaciones de personas consumidoras. 

Existen muchas otras asociaciones, también sin ánimo lucro que, tienen como finalidad la defensa de 

los derechos e intereses legítimos de las personas que las integran, como puede suceder en el caso de 

los colectivos de personas jóvenes, de personas enfermas, de personas con discapacidad, de personas 

mayores, o  de personas que sufran algún tipo de vulnerabilidad o que puedan sufrir algún tipo de 

discriminación por su origen nacional, su sexo o género, orientación o identidad sexual, entre otras 

muchas situaciones. 

En todos estos casos, el funcionamiento de estas asociaciones se basa en lo que establece la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, que en su artículo 5 nos dice 

https://www.boe.es/eli/es/l/1994/11/24/29/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2002/03/22/1/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2002/03/22/1/con
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que las asociaciones se comprometen a poner en común conocimientos, medios y actividades para 

conseguir unas finalidades lícitas, comunes, de interés general o particular, y se dotan de los Estatutos 

que rigen el funcionamiento de la asociación. 

Es en estos Estatutos, que el artículo 7.1.c) de la misma ley nos dice que deberá de hacerse constar 

los fines y actividades de la asociación, descritos de forma precisa. 

En este sentido debemos señalar que, algunas asociaciones, que no son asociaciones de personas 

consumidoras, en realidad, tienen un punto de conexión con estas por coincidir alguno de sus ámbitos 

de actuación. 

Estas asociaciones pueden trabajar para eliminar las discriminaciones en el trabajo, en la educación, 

en la cultura, en el ámbito privado, en el ámbito público, pero también en las relaciones de consumo, 

sin ser, en realidad, asociaciones de personas consumidoras. 

El artículo 25 del RDLTRLGDCU, regula un uso exclusivo de la denominación de asociación de 

consumidores y usuarios y prohíbe utilizar los términos consumidor o usuario, la denominación de 

asociación de consumidores y usuarios o cualquier otra expresión similar que induzca a error o 

confusión sobre su naturaleza o su legitimidad para la defensa de los derechos e intereses de los 

consumidores y usuarios, a aquellas organizaciones que no reúnan los requisitos exigidos en esta 

norma o en la normativa autonómica que les resulte de aplicación. 

Creo que sería un buen momento, para que estas asociaciones se plantearan modificar sus Estatutos, 

para incluir entre sus finalidades, también la defensa de los derechos e intereses legítimos de las 

personas de sus respectivos colectivos, ante prácticas discriminatorias en las relaciones de consumo 

y pasar a ser nuevas asociaciones de personas consumidoras, aunque no fuera con carácter general, 

sino en relación con bienes o servicios determinados. 

¿Qué ventajas supondría para estas asociaciones ser considerada una asociación de personas 

consumidoras? 

Veamos primero que potestades tienen, de forma exclusiva las asociaciones de persona 

consumidoras, reguladas en el artículo 37 del RDLTRLGDCU: 

a) Ser declaradas de utilidad pública. 

b) Percibir ayudas y subvenciones públicas, relacionadas con sus actividades de defensa de los 

derechos e intereses legítimos de los consumidores, incluyendo su información, formación y 

educación. 

c) Representar, como asociación de consumidores y usuarios, a sus asociados y ejercer las 

correspondientes acciones en defensa de los mismos, de la asociación o de los intereses generales, 

colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios. De acuerdo con lo que establece la Ley 1/2000, 

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

d) Disfrutar del derecho de asistencia jurídica gratuita en la forma prevista en la Ley 1/1996, de 10 de 

enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. 

e) Integrarse, en los términos que reglamentariamente se determine, en el Consejo de Consumidores 

y Usuarios, que es un órgano que debe ser oído en consulta, en el procedimiento de elaboración de 

disposiciones de carácter general de ámbito estatal relativas a materias que afecten directamente a 

los consumidores y usuarios, con lo que permite incorporar la visión de cada colectivo. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1996/01/10/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1996/01/10/1/con
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Todo esto con carácter general, pero existen muchas otras facultades, por ejemplo, las que pueden 

interesar a las asociaciones que defienden la igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que pueden participar como árbitros, en la 

resolución extrajudicial de conflictos de las juntas arbitrales de igualdad de oportunidades no 

discriminación y accesibilidad universal. 

Este procedimiento arbitral se regula en el Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se 

establece el sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad. 

En realidad, para participar en este sistema arbitral, no hace falta ser específicamente una asociación 

de personas consumidoras, solo se debe ser una organización representativa de las personas con 

discapacidad y sus familias, pero este tipo de arbitraje no ha acabado de implantarse en España y 

generalmente, este tipo de conflictos se resuelve en el procedimiento arbitral de consumo, regulado 

en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 

donde en su artículo 16.1 se establece que para ser árbitro si se debe de formar parte de las 

asociaciones de consumidores y usuarios inscritas en el Registro estatal de asociaciones de 

consumidores y usuarios o que reúnan los requisitos exigidos por la normativa autonómica que les 

resulte de aplicación. 

Otra de las ventajas es la referente a poder participar en un procedimiento sancionador, como parte 

interesada. 

Así se regula, por ejemplo, en la Ley 19/2020, de 30 de diciembre, de igualdad de trato y no 

discriminación, donde  están legitimados, siempre que cuenten con la autorización de la persona o 

personas afectadas, los sindicatos, las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, las 

organizaciones de consumidores y usuarios y las asociaciones y organizaciones constituidas 

legalmente que tengan entre sus fines la defensa y la promoción de los derechos humanos o de los 

colectivos y derechos a los que se refiere esta ley.  

Si la persona o las personas afectadas son una pluralidad indeterminada o de difícil determinación, 

dicha autorización no es necesaria, sin perjuicio de que quienes se consideren afectados puedan 

participar en el procedimiento. 

LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES CREADAS POR LA SITUACIÓN DE DOMINIO 

DE LAS EMPRESAS, EN EL MOMENTO DE LA DEFENSA, EN LOS SISTEMAS 

EXTRAJUDICIALES 
Tanto para preparar la reclamación previa que se deberá presentar ante la empresa, para poder acudir 

posteriormente a la vía judicial, o bien para preparar la reclamación ante los organismos 

especializados que deberán analizar el conflicto, las personas consumidoras necesitarán el 

asesoramiento de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor, o el asesoramiento del 

sector de la abogacía. 

Pero lo cierto es que la ciudadanía, no suele contratar los servicios de un abogado o abogada para 

plantear sus reclamaciones de consumo, generalmente porque ante el perjuicio sufrido en su relación 

de consumo, no quiere sumar el coste que implica esta contratación y por este motivo, suele acudir a 

los servicios públicos de consumo.  

https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/12/01/1417
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/12/01/1417
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/12/01/1417
https://www.boe.es/eli/es/rd/2008/02/15/231/con
https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2020/12/30/19/con
https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2020/12/30/19/con
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Pero no es lo mismo lo que ofrece una OMIC, que un despacho de abogados y las empresas siempre 

suelen contar con sus servicios jurídicos, con lo que existe una clara situación de indefensión, por parte 

de las personas consumidoras. 

La no obligatoriedad de comparecer con asistencia letrada abarca todos los sistemas extrajudiciales 

de resolución de conflictos que se crean basándonos en la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que 

se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, 

que en su artículo 10 establece que las entidades de resolución alternativa deben informar a las partes 

de que no están obligadas a actuar asistidas por abogado o asesor jurídico. 

Esto no quiere decir que no puedan hacerlo y en este caso, el mismo artículo 10 establece que la parte 

que opte por asistir acompañada de asistencia letrada, debe de comunicarlo siempre a la entidad de 

resolución de conflictos, para poderlo comunicar a la otra parte. 

También en el artículo 2 del APLMEPSPJ se establece, en su apartado primero, que las partes podrán 

acudir a cualquiera de los medios adecuados de solución de controversias asistidas de abogado. 

Y en el apartado segundo del mismo artículo se establece como preceptiva, la asistencia letrada a las 

partes cuando se acuda a un medio adecuado de solución de controversias, ya sea con el objeto de 

cumplir el requisito de procedibilidad o estemos ante un supuesto de derivación judicial, en los 

siguientes casos: 

• a) Cuando se acuda a la formulación de una oferta vinculante. 

• b) Cuando se acuda a la conciliación privada o a la mediación, siempre que el conciliador o 

el mediador no sea profesional del derecho. 

No obstante, en estos supuestos tampoco será preceptiva la asistencia letrada cuando la cuantía del 

asunto controvertido no supere los 2.000 euros o bien cuando una ley lo exceptúe expresamente. 

Este apartado tiene una trascendencia muy importante para las Oficinas Municipales de Información 

a las personas consumidoras, que ofrecen el servicio de mediación y que la normativa reguladora de 

la mediación administrativa de consumo, no obliga, generalmente, a que la persona mediadora sea 

profesional del derecho, porque en estos casos, las personas consumidoras, para reclamaciones 

superiores a 2.000 € deberían acudir acompañadas de asistencia letrada. 

Pero ahora no vamos a analizar el derecho de defensa desde el punto de vista de una oficina municipal 

de información al consumidor, que realiza actividades de conciliación o mediación, sino que vamos a 

analizar el papel que debería jugar una Oficina Municipal de Información al consumidor, como una 

oficina de asesoramiento jurídico, especializada en la defensa de los derechos de las personas 

consumidoras y todo ello, en el contexto de la futura Ley Orgánica del Derecho de Defensa y la futura 

modificación de la Ley de Enjuiciamiento civil y de la futura Ley de Medidas de Eficiencia Procesal 

del Servicio Público de Justicia. 

La regulación de las funciones de asesoramiento de las Oficinas Municipales de Información 

al Consumidor 

Funciones de asesoramiento en algunas de las normativas autonómicas de consumo: 

Andalucía: Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y protección de los consumidores y usuarios 

de Andalucía: 

Artículo 20. Oficinas de información al consumidor. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/02/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/02/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/02/7/con
https://www.boe.es/eli/es-an/l/2003/12/17/13/con
https://www.boe.es/eli/es-an/l/2003/12/17/13/con
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1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 16 a), se crearán Oficinas de Información al Consumidor 

de titularidad pública. (Artículo 16.a) A los efectos de dar protección jurídica al derecho contemplado 

en este capítulo, las Administraciones Públicas de Andalucía adoptarán medidas eficaces dirigidas a 

facilitar a los consumidores toda clase de información sobre materias o aspectos que les afecten o 

interesen directamente y, de modo particular, sobre la construcción de viviendas). 

2. Las Oficinas de Información al Consumidor de titularidad pública son órganos de información, 

orientación y asesoramiento a los consumidores, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

Andaluza. 

3. Son funciones de estas Oficinas de Información al Consumidor y Usuario: 

a) La información, ayuda y orientación a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus 

derechos. 

(…) 

Aragón: Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de protección y defensa de los consumidores y usuarios de 

Aragón. 

Artículo 29. Funciones de las oficinas de información al consumidor. 

Son funciones de estas oficinas: a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores para el adecuado 

ejercicio de sus derechos, así como ejercer la actividad de mediación. 

(…) 

Canarias: Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

Artículo 16. Oficinas de información al consumidor. 

2. Las funciones a desarrollar por tales oficinas serán como mínimo las siguientes: 

a) Información, ayuda, orientación y asesoramiento sobre derechos y obligaciones de los 

consumidores y usuarios. 

(…) 

e) En general, la atención, defensa y protección de los consumidores y usuarios, de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley y disposiciones que la desarrollen. 

Cantabria: Ley 1/2006, de 7 de marzo, de defensa de los consumidores y usuarios. 

Artículo 17. Oficinas de información. 

(…) 

2. Las oficinas de información al consumidor y usuario son órganos de información, orientación y 

asesoramiento a los consumidores y usuarios, que deberán ajustar sus actuaciones a las reglas de la 

buena fe. En especial, no podrán divulgar datos o informaciones que no puedan acreditarse mediante 

procedimientos suficientemente contrastados. 

(…) 

4. Son funciones de las oficinas de información al consumidor y usuario: 

a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores y usuarios. 

https://www.boe.es/eli/es-ar/l/2006/12/28/16/con
https://www.boe.es/eli/es-ar/l/2006/12/28/16/con
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2003/02/12/3/con
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2003/02/12/3/con
https://www.boe.es/eli/es-cb/l/2006/03/07/1/con
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(…) 

g) Facilitar a los consumidores y usuarios el acceso a documentación técnica y jurídica actualizada 

en materia de consumo. En especial, las Oficinas de información al consumidor garantizarán el 

acceso a la normativa, actividad y proyectos de las diferentes instituciones de la Unión Europea en 

esta materia. 

Castilla-La Mancha: Ley 3/2019, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en 

Castilla-La Mancha. 

Artículo 102. Oficinas Municipales de Información de Consumo. 

Los servicios que se presten en el ámbito de las administraciones locales serán llevados a cabo por 

Oficinas Municipales de Información de Consumo (OMIC), cuyas actuaciones deberán estar sujetas a 

los principios de coordinación y cooperación administrativa en el marco de esta ley y de las políticas 

públicas de consumo en la región. Será objeto de desarrollo reglamentario el catálogo de 

competencias y funciones que prestan las Oficinas Municipales de Información de Consumo. 

Artículo 107. Atención básica interdisciplinar. 

Las Oficinas Municipales de Información de Consumo podrán configurarse también como recurso 

de atención básica interdisciplinar en políticas concurrentes en materia de consumo tales como, 

entre otras, la intermediación hipotecaria, la vulnerabilidad energética o la atención al ciudadano. Al 

respecto, las actuaciones a desarrollar deberán estar sujetas a los oportunos principios de 

coordinación y cooperación con las administraciones concurrentes. 

Castilla y León: Ley 2/2015, de 4 de marzo(link is external), por la que se aprueba el Estatuto del 

Consumidor de Castilla y León. 

Artículo 25. Oficinas de información y protección al consumidor y usuario. 

(…) 

2. Sin perjuicio de las disposiciones propias de la Administración de la que dependan, las oficinas 

públicas de información y protección al consumidor tendrán las siguientes funciones: 

a) Informar acerca de sus derechos, con especial incidencia en el ámbito de colectivos especialmente 

desfavorecidos. 

(…) 

Cataluña: Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña. 

Artículo 126-10. Servicios públicos de consumo. 

1. Cualquier órgano u organismo de titularidad pública dependiente de una administración pública 

catalana que lleve a cabo tareas de información, orientación y asesoramiento a las personas 

consumidoras tiene la consideración de servicio público de consumo en el ámbito de su demarcación 

territorial y de acuerdo con sus competencias. Este servicio público de consumo puede ejercer, entre 

otras, las siguientes funciones: 

(…) 

b) Informar, orientar y asesorar a las personas consumidoras sobre sus derechos y deberes y las 

formas de ejercerlos. 

https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2019/03/22/3/con
https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2019/03/22/3/con
https://www.boe.es/eli/es-cl/l/2015/03/04/2/con
https://www.boe.es/eli/es-cl/l/2015/03/04/2/con
https://www.boe.es/eli/es-ct/l/2010/07/20/22/con
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Comunidad Valenciana: Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el 

Estatuto de los consumidores y usuarios de la Comunidad Valenciana. 

Artículo 14. Las oficinas municipales de información a las personas consumidoras y usuarias. 

1. Las oficinas municipales de información a las personas consumidoras y usuarias son 

establecimientos abiertos al público, creados por las entidades locales, que prestan el servicio de 

asesoramiento e información a las personas consumidoras y usuarias y sirven de cauce para sus 

reclamaciones. 

(…) 

Extremadura: Ley 6/2019, de 26 de febrero, del Estatuto de Consumidores de Extremadura. 

Artículo 48. Oficinas de información y atención a las personas consumidoras. 

1. La Junta de Extremadura promoverá la creación de oficinas de información y atención a las personas 

consumidoras, de carácter público o privado atendiendo a los criterios de eficacia y eficiencia, cuyo 

ámbito podrá ser autonómico, municipal o supramunicipal. 

2. Las oficinas de información a las personas consumidoras podrán desempeñar funciones en materia 

de prevención, protección, promoción y participación. Reglamentariamente se establecerán las 

funciones que deben realizar y los requisitos que deben cumplir para poder ser acreditadas por la 

Junta de Extremadura. 

En todo caso, las oficinas de información a las personas consumidoras han de tener las siguientes 

funciones: 

a) Informar, ayudar y orientar a las personas consumidoras para el adecuado ejercicio de sus 

derechos, así como ejercer la actividad de mediación, en su caso. 

(…) 

e) Disponer de documentación técnica y jurídica sobre temas de consumo, así como potenciar su 

investigación y estudio. 

(…) 

Galicia: Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección general de las personas consumidoras y 

usuarias. 

Artículo 71. Competencias de las corporaciones locales en materia de consumo. 

1. Corresponde a las entidades locales promover y desarrollar la protección y defensa de los 

consumidores en sus respectivos ámbitos territoriales, con el alcance y contenido que les atribuye la 

presente ley y el resto de las normas jurídicas de aplicación, en el marco de la planificación y 

programación que se establezca por la Administración autonómica. 

2. Las administraciones locales ejercerán, en particular, las siguientes competencias: 

(…) 

e) La información y asesoramiento a los consumidores, su formación y educación. 

f) El establecimiento de oficinas o servicios de atención al consumidor, hecho que deberá comunicarse 

al órgano autonómico competente en materia de consumo. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOGV-r-2019-90594
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOGV-r-2019-90594
https://www.boe.es/eli/es-ex/l/2019/02/20/6/con
https://www.boe.es/eli/es-ga/l/2012/03/28/2/con
https://www.boe.es/eli/es-ga/l/2012/03/28/2/con


XXI Jornada de Información sobre consumo en los municipios.  25 /11/ 2022 Sariñena (Huesca) 

 

93 
Francesc Xavier Sánchez Moragas Presidente de la Junta Arbitral Municipal de Consumo de Mataró 

 

 

 

(…) 

Illes Balears: Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas consumidoras y usuarias de las 

Illes Balears. 

Artículo 47. Oficinas de información al consumidor. 

Se promoverá la existencia de oficinas y departamentos de titularidad pública como órganos de 

información y asesoramiento a los consumidores, cuyo ámbito podrá ser autonómico, insular, 

municipal o supramunicipal, atendiendo a los criterios de eficacia y eficiencia. 

Artículo 48. Funciones de las oficinas de información al consumidor. 

1. Son funciones de las oficinas de información al consumidor las siguientes: 

a) Informar y orientar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus derechos. 

(…) 

La Rioja: Ley 5/2013, de 12 de abril, para la defensa de los consumidores en la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Artículo 24. Oficinas de información al consumidor. 

(…) 

2. Estas oficinas tendrán como finalidad la de informar y asesorar sobre los derechos de los 

consumidores que la normativa les reconoce y, en general, atender a la defensa y protección de sus 

legítimos intereses y, si en su caso procede, la tramitación de las denuncias o reclamaciones en 

materia de consumo. Dicha tramitación debe contemplar, como mínimo, una fase para alegaciones 

del reclamado y otra de información al denunciante o reclamante. 

3. Las oficinas de información, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal y la legislación 

autonómica sectorial, tendrán como mínimo las siguientes funciones: 

a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores en el adecuado ejercicio de sus derechos  y servir 

de mediación voluntaria en las reclamaciones que en materia de consumo tramiten. 

(…) 

e) En general, la atención, defensa y protección de los consumidores de acuerdo con lo establecido 

en esta ley, la demás normativa aplicable y cualesquiera otras que reglamentariamente se 

determinen. 

(…) 

Madrid: Ley 11/1998, de 9 de julio, de protección de los consumidores y usuarios de la Comunidad de 

Madrid. 

Artículo 16. Oficinas de información a los consumidores. 

(…) 

2. Las funciones a desarrollar por tales oficinas serán como mínimo las siguientes: 

a) Información, ayuda, orientación y asesoramiento sobre derechos y obligaciones de los 

consumidores. 

https://www.boe.es/eli/es-ib/l/2014/07/23/7/con
https://www.boe.es/eli/es-ib/l/2014/07/23/7/con
https://www.boe.es/eli/es-ri/l/2013/04/12/5/con
https://www.boe.es/eli/es-ri/l/2013/04/12/5/con
https://www.boe.es/eli/es-md/l/1998/07/09/11/con
https://www.boe.es/eli/es-md/l/1998/07/09/11/con
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(…) 

e) En general, la atención, defensa y protección de los consumidores de acuerdo con lo establecido en 

esta Ley y disposiciones que la desarrollen. 

Navarra: Ley 7/2006, de 20 de junio, de defensa de los consumidores y usuarios. 

Artículo 17. Funciones de las oficinas de información al consumidor. 

Son funciones básicas de las oficinas de información al consumidor: 

a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus derechos. 

(…) 

País Vasco: Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias. 

Artículo 21. Funciones de las oficinas de información a las personas consumidoras y usuarias. 

Las oficinas de información a las personas consumidoras y usuarias podrán asumir las siguientes 

funciones: 

a) Informar, ayudar y orientar a las personas consumidoras y usuarias para el adecuado ejercicio de 

sus derechos, así como mediar en las reclamaciones de consumo dentro de su ámbito territorial de 

actuación. 

(…) 

h) Disponer la documentación técnica y jurídica sobre temas de consumo , así como potenciar su 

investigación y estudio. 

Principado de Asturias: Ley 11/2002, de 2 de diciembre, de los consumidores y usuarios, del Principado 

de Asturias. 

Artículo 20. Concepto. 

1. Se considerarán oficinas de información al consumidor y usuario los establecimientos abiertos al 

público creados por entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, entre cuyos fines se encuentren 

la defensa de los consumidores o usuarios, que presten el servicio de asesoramiento e información 

al consumidor y usuario y colaboren en la tramitación, llevada a cabo por los órganos competentes, 

de las denuncias, quejas o reclamaciones en materia de consumo. 

(…) 

Artículo 21. Funciones. 

1. Sin perjuicio de las funciones establecidas por la normativa estatal en la materia, las oficinas de 

información al consumidor y usuario establecidas en el Principado de Asturias, tendrán las siguientes: 

a) Información, ayuda, orientación y asesoramiento a los consumidores y usuarios para el eficaz 

ejercicio de sus derechos. 

(…) 

Región de Murcia: Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 

Región de Murcia. 

Artículo 10. Oficinas de información. 

https://www.boe.es/eli/es-nc/lf/2006/06/20/7/con
https://www.boe.es/eli/es-pv/l/2003/12/22/6/con
https://www.boe.es/eli/es-as/l/2002/12/02/11/con
https://www.boe.es/eli/es-as/l/2002/12/02/11/con
https://www.boe.es/eli/es-mc/l/1996/06/14/4/con
https://www.boe.es/eli/es-mc/l/1996/06/14/4/con
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1. Las administraciones públicas, con competencia en materia de defensa del consumidor y usuario, 

fomentarán la creación de Oficinas de Información al Consumidor y Usuario, de titularidad pública o 

de las Organizaciones de Consumidores y Usuarios que presten o puedan en el futuro prestar sus 

servicios o realicen sus actividades en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Parece claro, de una interpretación literal de los articulados de las normativas autonómicas, que las 

Oficinas Municipales de Información al consumidor tienen como función asesorar a las personas 

consumidoras sobre sus derechos y la forma de ejercerlos, tanto en los procedimientos judiciales 

como extrajudiciales, pero si lo limitamos al ámbito de la resolución extrajudicial de conflictos, 

sabemos que en estos sistemas también es necesario que las personas consumidoras fundamenten 

bien sus reclamaciones, escogiendo correctamente los hechos relevantes y los fundamentos de 

derecho que refuercen sus peticiones indemnizatorias. 

También deben poder presentar sus alegaciones y contestar a la reconvención o a las alegaciones de 

la parte contraria y deben saber defenderse a sí mismas, en las audiencias, si las hay. 

Con la aparición de los nuevos métodos adecuados de solución de controversias –MASC-, una  persona 

consumidora puede decidir utilizar cualquier sistema de resolución extrajudicial de conflictos del 

ámbito administrativo como la mediación de consumo, o presentar una reclamación ante los 

organismos especializados de los sectores del transporte aéreo, comunicaciones electrónicas, energía, 

seguros... y debe tenerse presente que, cuando una persona consumidora presenta una reclamación 

de consumo, inicialmente no pretende ir a un juicio, lo que quiere es precisamente no tener que ir, 

pero si la empresa no cumple, sólo le quedará la posibilidad de presentar una demanda civil,  y  hay 

que recordar que el artículo 1.3 del APLMEPSPJ establece que, para que sea admisible la demanda y 

que por entender que se cumple con este requisito, deberá existir una identidad entre el objeto de la 

negociación y el objeto del litigio, aunque las pretensiones sobre ese objeto pudieran variar. 

El derecho de defensa y las Oficinas Municipales de Información al Consumidor 

El día 30 de agosto de 2022, el Consejo de Ministros aprobó el proyecto de Ley Orgánica de Derecho 

de Defensa 

Hablamos del derecho que, según establece el artículo tercero del texto inicial, comprende la 

prestación de asistencia letrada o asesoramiento en Derecho y la defensa de los intereses legítimos 

de la persona a través de los procedimientos previstos legalmente, que en todo caso incluye el 

derecho al libre acceso a los Tribunales de Justicia, a un proceso sin dilaciones indebidas, a que se 

dicte una resolución congruente y fundada en Derecho por el juez ordinario e imparcial 

predeterminado por la ley, así como a la invariabilidad de las resoluciones firmes y a su ejecución en 

sus propios términos. 

También incluye, este derecho, las facultades precisas para conocer y oponerse a las pretensiones que 

se formulen de contrario, para utilizar los medios de prueba pertinentes en apoyo de las propias, la 

garantía de indemnidad y al acceso a un proceso público con todas las garantías, sin que en ningún 

caso pueda producirse situación alguna de indefensión.  

Parece que esta ley pretende mejorar la defensa jurídica en los procedimientos judiciales, pero la 

novedad, en el ámbito del derecho del consumo, es que en al apartado séptimo del mismo artículo 

tercero, hace una referencia explícita a la resolución extrajudicial de resolución de conflictos y nos 

dice que, estos principios también deben de ser aplicables, con sus especificaciones propias, al 

derecho de defensa cuando se ejercite acción, petición o controversia ante Administraciones 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20220830cc.aspx#Defensa
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20220830cc.aspx#Defensa
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Públicas, en procedimientos arbitrales, o, en su caso, cuando se opte por un medio adecuado de 

solución de controversias. 

Empecemos por decir que el artículo cuarto del texto inicial, establece que las personas físicas y 

jurídicas tienen derecho a recibir la asistencia jurídica eficaz para el ejercicio de su derecho de 

defensa y que esa defensa corresponde en exclusiva al profesional de la abogacía, de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes y en los estatutos profesionales correspondientes. 

El mismo artículo también establece que toda persona puede defenderse por sí misma y renunciar a 

la asistencia jurídica profesional en los casos en que la ley lo prevea expresamente.  

La información en la asistencia jurídica dirigida a las actuaciones judiciales. 
Considero especialmente importante destacar el derecho de información, del que deben gozar todas 

las personas y para el caso que nos ocupa, las personas consumidoras, para poder ejercer de forma 

libre y consciente su derecho de defensa. 

Asistencia letrada 

El artículo 6 del texto, en su apartado segundo establece que las personas titulares del derecho de 

defensa tienen derecho a ser informados por el profesional de la Abogacía que asuma su defensa 

sobre los siguientes aspectos: 

• a) La gravedad del conflicto para los intereses y derechos afectados, las posibilidades de éxito 

de la pretensión que se deduzca y la oportunidad, en su caso, de acudir a medios adecuados 

de solución de controversias.  

• b) Las estrategias procesales más adecuadas.  

• c) El estado del asunto en que esté interviniendo y las incidencias y resoluciones relevantes 

que se produzcan.  

• d) Los costos generales del proceso, el procedimiento para la fijación de los honorarios 

profesionales, y las consecuencias de una eventual condena en costas.  

• e) Las que se deriven del encargo profesional, de las leyes, así como de cualesquiera otras 

obligaciones accesorias o inherentes al ejercicio de la abogacía. 

Asistencia institucional 

Pero el mismo texto incluye una obligación de la propia administración de justicia para con la 

ciudadanía, cuando dice que en el ámbito judicial, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía 

General del Estado, el Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con competencias en la 

materia, ofrecerán información básica sobre las características y requisitos generales de los distintos 

procedimientos judiciales, así como para que las personas puedan formular solicitudes, 

reclamaciones, ejercer acciones o interponer recursos en defensa de sus derechos e intereses 

legítimos. 

La información en la asistencia jurídica dirigida a las actuaciones extrajudiciales. 
¿Pero qué pasa si estos principios, aplicables en el ámbito judicial, deben hacerse extensivos al 

ámbito extrajudicial? 

En este caso tenemos que quien asesore a las personas consumidoras deberá facilitar toda esta 

información, para poder evaluar, por ejemplo, cual es el mejor camino a tomar, en cuanto al 

organismo competente al que acudir, o al procedimiento a seguir o que estrategia es la mejor para 

las circunstancias de cada reclamación de consumo. 
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Pero el texto no especifica nada más y debemos retroceder al artículo tercero para recordar que en 

estos casos deben de ser aplicables, con sus especificaciones propias, cuando se ejercite acción, 

petición o controversia ante Administraciones Públicas, en procedimientos arbitrales, o, en su caso, 

cuando se opte por un medio adecuado de solución de controversias.   

Asistencia letrada 

En referencia al asesoramiento por parte de los abogados y abogadas, el derecho a recibir la 

información regulada en el artículo sexto, será la misma que en los procedimientos judiciales. 

Asistencia institucional 

Pero en el caso del soporte institucional, aquí no serán las administraciones públicas de justicia las 

que ofrecerán información básica sobre las características y requisitos generales de los distintos 

procedimientos extrajudiciales, serán las administraciones públicas de consumo, que deberán 

facilitar que las personas puedan formular solicitudes de mediación o de arbitraje de consumo, 

presentar reclamaciones en el ámbito del transporte aéreo, en el ámbito de las comunicaciones 

electrónicas o reclamaciones en el sector financiero, ejercer denuncias o interponer recursos en 

defensa de sus derechos e intereses legítimos. 

• Las OMIC deberán evaluar la gravedad del conflicto para los intereses y derechos afectados, 

las posibilidades de éxito de la pretensión que se deduzca y la oportunidad, en su caso, de 

acudir a medios adecuados de solución de controversias, como la mediación o el arbitraje de 

consumo o a los organismos especializados en resolución de conflictos o, finalmente a los 

tribunales. 

• Las OMIC deberán orientar en relación a las estrategias extrajudiciales más adecuadas.  

• Las OMIC deberán informar sobre el estado del asunto en que esté interviniendo y las 

incidencias y resoluciones relevantes que se produzcan.  

Situación del derecho de defensa en algunos procedimientos extrajudiciales 

La futura Autoridad de Defensa del Cliente Financiero 

Hablando del derecho de defensa, este 2022 ha saltado la alarma por parte de la Comisión 

Permanente del Consejo General de la Abogacía Española, el día 8 de abril de 2022, que tras conocer 

el contenido del Anteproyecto de Ley que creará la nueva Autoridad de Defensa del Cliente 

Financiero, anunció que presentaría  alegaciones, instando a los distintos grupos con representación 

en las Cámaras parlamentarias a presentar una enmienda a la totalidad, porque consideraba que con 

esta ley se generaba una mayor asimetría entre las entidades financieras y sus clientes, en ser una 

alternativa gratuita para la resolución de los conflictos, donde no era perceptiva la asistencia 

letrada, dejando de facto a los reclamantes sin asesoramiento jurídico y, por tanto, en una evidente 

situación de indefensión. 

El Consejo considera que, aunque no sea obligatoria la asistencia letrada, es evidente que las 

entidades financieras seguirán contando en estos procedimientos con su potente equipo jurídico que 

ya ahora, en vía judicial, se resiste a las demandas presentadas por las personas consumidoras hasta 

agotar todos los recursos, sin importar que en muchas ocasiones sean condenadas en costas por 

temeridad.  

Pero uno de los puntos clave de la reacción del Consejo General de la Abogacía Española, está en el 

papel que juegan o deben de desempeñar en la resolución de los litigios los abogados y las abogadas , 

porque es muy cierto que en el desarrollo de los nuevos sistemas extrajudiciales de resolución de 

conflictos de consumo, la figura de abogados y procuradores se suele presentar como un obstáculo 

https://www.abogacia.es/actualidad/noticias/la-abogacia-espanola-rechaza-la-nueva-autoridad-de-defensa-del-cliente-financiero-por-producir-indefension-en-la-ciudadania/
https://www.abogacia.es/actualidad/noticias/la-abogacia-espanola-rechaza-la-nueva-autoridad-de-defensa-del-cliente-financiero-por-producir-indefension-en-la-ciudadania/
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para el efectivo ejercicio de los derechos de reclamación, dado que constituyen un coste económico 

del que parece que se puede prescindir, precisamente para poder acceder a un sistema fácil, rápido y 

gratuito que permita encontrar una solución masiva, a los problemas de las personas consumidoras.  

El artículo 41.2 del anteproyecto de Ley, establece que cuando el importe reclamado sea inferior a 

20.000 euros, la resolución será vinculante para la entidad financiera, por lo que de aprobarse el 

anteproyecto de ley, las entidades financieras deberán someterse obligatoriamente a una resolución 

vinculante ante esta nueva Autoridad de Defensa del Cliente Financiero, con lo que las personas 

consumidoras tendrán, por primera vez en España, un sistema que les permitirá litigar con los bancos 

fuera de la vía judicial, de forma rápida y gratuita, con lo que se prevé un uso generalizado del sistema 

y por ello, aparece esta preocupación para poder garantizar el derecho de defensa. 

En cambio, con este anteproyecto de ley, el Gobierno Español argumenta que lo que se busca 

precisamente es aumentar la protección efectiva de los intereses de los ciudadanos y considera que 

la actual judicialización de las controversias entre clientes y entidades financieras, no ayuda a ello y 

además colapsa los juzgados. 

Procedibilidad en los servicios financieros 

La futura Autoridad de Defensa del Cliente Financiero es la actualización del actual sistema de 

resolución de conflictos presentados ante el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en los términos establecidos por el 

artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. 

Debemos tener en cuenta que la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al 

ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 

de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo , en su 

“Disposición adicional primera” habla de las entidades de resolución alternativa en el ámbito de la 

actividad financiera y establece que, para la resolución, con carácter vinculante o no, de litigios de 

consumo en el sector financiero, debe crearse por ley, y comunicar a la Comisión Europea, una vez 

acreditada por la autoridad competente, una única entidad, con competencias en este ámbito.  

Esta ley debe obligar a las entidades financieras a participar en los procedimientos ante la entidad 

de resolución alternativa de litigios mencionada para el ámbito de su actividad, si bien el resto de 

entidades acreditadas que den cobertura a reclamaciones de consumo de todos los sectores 

económicos pueden conocer igualmente de este tipo de litigios, siempre que ambas partes se hayan 

sometido voluntariamente al procedimiento, pero de la experiencia diaria de los servicios públicos 

de consumo, sabemos que las entidades financieras no suelen aceptar los procedimientos de 

mediación de consumo y que prefieren dar respuesta a las reclamaciones presentadas frente al 

Banco de España. 

Así pues, no todos los servicios públicos de consumo pueden realizar mediaciones de consumo con 

las entidades financieras, sólo las que estén acreditadas y en todo caso, las entidades financieras 

sólo estarán obligadas a participar en el procedimiento extrajudicial con el Banco de España, la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

o con el organismo que se cree de acuerdo con lo que se establece en la Ley 7/2017, de 2 de 

noviembre. 

Por tanto, si bien una persona consumidora también puede utilizar el intento de la mediación de 

consumo que haya presentado ante un servicio público de consumo acreditado, lo cierto es que 

https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://www.boe.es/eli/es/l/2002/11/22/44/con
https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/02/7/con
https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/02/7/con
https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://www.boe.es/eli/es/l/2017/11/02/7/con
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seguramente será más conveniente y eficaz, presentar su reclamación ante el organismo 

especializado. 

De momento, el Anteproyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio Público de 

Justicia -APLMEPSPJ- ya menciona un caso concreto en el que se deberá acudir al MASC y muy 

probablemente, se irán incorporando nuevos supuestos, a medida que aparezcan estos conflictos 

sociales importantes. 

El artículo 60 de la APLMEPSPJ añaden nuevos apartados 5, 6 y 7 al artículo 439 de la LEC, de modo 

que el apartado 7 quedará con la siguiente redacción: 

7. No se admitirán las demandas que tengan por objeto las acciones de reclamación de devolución 

de las cantidades indebidamente satisfechas por el consumidor en aplicación de determinadas 

cláusulas suelo contenidas en contratos de préstamo o crédito garantizados con hipoteca 

inmobiliaria cuando no se acompañe a la demanda documento que justifique haber presentado una 

reclamación previa extrajudicial a la persona física o jurídica que lleve a cabo la actividad de concesión 

de préstamos o créditos de forma profesional, con la finalidad de que reconozca expresamente el 

carácter abusivo de estas cláusulas, con la consiguiente devolución de las cantidades indebidamente 

satisfechas por el consumidor. 

La “Disposición adicional séptima del APLMEPSPJ” especifica con mayor detalle el procedimiento de 

reclamación previa en los casos a que se refiere el artículo 439.7 de la LEC y nos dice que la persona 

consumidora deberá remitir la reclamación previa a la persona física o jurídica que realice la 

actividad de concesión de préstamos o créditos de forma profesional, que deberá admitir o denegar 

la reclamación. 

• Recibida la reclamación, la persona o entidad destinataria efectuará un cálculo de la cantidad 

a devolver de forma desglosada, incluyendo necesariamente las cantidades que correspondan 

en concepto de intereses. En su caso, admitirá o rechazará la nulidad de las cláusulas que el 

consumidor señale como abusivas. 

• En el caso en que considere que la devolución no procede o, en su caso, rechace la abusividad 

de las cláusulas, comunicará razonadamente los motivos en los que funda su decisión, sin que 

pueda alegar otros distintos en el proceso judicial que se siga. 

• El consumidor deberá manifestar, en su caso, si está de acuerdo con el cálculo y postura del 

concedente del préstamo o crédito respecto a la abusividad de las cláusulas interesadas. Si lo 

estuviera, la persona o entidad que hubiera concedido el préstamo o crédito acordará con el 

consumidor la devolución del efectivo y, en su caso, reconocerá la nulidad de las cláusulas. 

El plazo máximo para que el consumidor y la persona o entidad a la que se reclamó lleguen a un 

acuerdo será de un mes a contar desde la presentación de la reclamación. 

En todo caso, se entenderá que el procedimiento extrajudicial ha concluido sin acuerdo: 

a) Si la persona o entidad a la que se ha dirigido la reclamación rechaza expresamente la solicitud del 

consumidor. 

b) Si finaliza el plazo de un mes desde la recepción de la comunicación, sin ninguna comunicación por 

su parte. 
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c) Si el consumidor no está de acuerdo con el cálculo de la cantidad a devolver efectuado por la 

persona o entidad concedente del préstamo o crédito, si rechaza la cantidad ofrecida, o si no muestra 

su conformidad con la posición de esa persona o entidad sobre la nulidad de las cláusulas interesadas. 

• Si transcurrido el plazo de un mes no se ha puesto a disposición del consumidor de forma 

efectiva la cantidad ofrecida, ésta devengará los intereses legales del dinero incrementado en 

ocho puntos desde que conste fehacientemente que ha sido aceptada la oferta por el 

perjudicado. 

• Si transcurriera este plazo de un mes sin hacerse efectiva la cantidad ofrecida, quedará 

expedita la vía judicial para el consumidor, sin perjuicio de que continúe el devengo de los 

intereses referidos. 

• Las partes no podrán ejercitar entre sí ninguna acción judicial o extrajudicial en relación con 

el objeto de la reclamación previa durante el tiempo en que ésta se sustancie. 

La posición mantenida por las partes durante esta negociación previa podrá ser valorada en el seno 

del proceso ulterior, en caso de haberlo, a los efectos previstos en el artículo 394 y, en su caso, en 

los artículos 245 y 247 de la presente ley. 

Este procedimiento de reclamación extrajudicial tendrá carácter gratuito. La formalización de la 

escritura pública y la inscripción registral que, en su caso, pudiera derivarse del acuerdo entre el 

concedente del préstamo o crédito y el consumidor devengará exclusivamente los derechos 

arancelarios notariales y registrales correspondientes, de forma respectiva, a un documento sin 

cuantía ya una inscripción mínima, cualquiera que sea la base. 

Procedibilidad en el transporte aéreo. La Agencia Española de transporte aéreo (AESA) 

Con relación a la Agencia Española de Seguridad Aérea, debe tenerse en cuenta que la “Disposición 

adicional segunda” de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento 

jurídico español la Directiva 2013/ 11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, cuando habla de las 

entidades de resolución alternativa en el ámbito de protección de los usuarios del transporte aéreo 

establece en su apartado primero, que para la resolución de litigios de consumo sobre la aplicación 

de los reglamentos de la Unión Europea en materia de protección de los usuarios del transporte aéreo, 

debe acreditarse y notificarse a la Comisión Europea una única entidad . 

Las entidades a que se refiere el artículo 6.2 que den cobertura a reclamaciones de consumo de 

todos los sectores económicos pueden conocer igualmente de este tipo de litigios, siempre que 

ambas partes se hayan sometido voluntariamente a estos procedimientos. Por tanto, se puede 

continuar realizando mediaciones administrativas de consumo, pero éstas no son las reclamaciones 

extrajudiciales que permiten acceder posteriormente a la vía judicial. 

El apartado tercero de esta disposición adicional ya establece que hasta que no entre en vigor la orden 

que debe regular el procedimiento de resolución alternativa de los litigios, de aceptación obligatoria 

y resultado vinculante para las compañías aéreas, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea acomodará 

su funcionamiento y procedimiento a lo previsto en esta Ley con el fin de poder ser acreditada como 

entidad de resolución alternativa de litigios en materia de derechos de los usuarios del transporte 

aéreo. 

Por tanto, incluso si la persona consumidora no pretende ir a la vía judicial, lo cierto es que el 

organismo especializado en transporte aéreo, será el único que tendrá este carácter de aceptación 
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obligatoria y resultado vinculante y, por tanto, será un mecanismo mucho más potente para las 

personas consumidoras. 

Esto se ha materializado en la reciente  Orden TMA/201/2022, de 14 de marzo, por la que se regula el 

procedimiento de resolución alternativa de litigios de los usuarios de transporte aéreo sobre los 

derechos reconocidos en el ámbito de la Unión Europea en materia de compensación y asistencia en 

caso de denegación de embarque, cancelación o gran retraso, así como en relación con los derechos 

de las personas con discapacidad o movilidad reducida, que establece una nuevo MASC y que en su 

artículo 13, nos dice que no es necesario que las partes comparezcan asistidas por abogado o asesor 

jurídico. 

El artículo 60 de la APLMEPSPJ añaden nuevos apartados 5, 6 y 7 al artículo 439 de la LEC, de modo 

que el apartado 5 quedará con la siguiente redacción: 

“5. No se admitirán a trámite las demandas de juicio verbal de reclamación de cantidad formuladas al 

amparo del artículo 250.2 de esta ley en los casos de cancelación, denegación de embarque o retraso 

susceptible de indemnización al amparo del Reglamento (CE) núm. 261/2004 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación 

y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y cancelación o gran retraso 

de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n° 295/91, en los que no se haya interpuesto 

reclamación previa ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), al amparo de lo que se 

establece en la Disposición adicional segunda de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se 

incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo. 

El apartado 6 del artículo 439 de la LEC quedará con la siguiente redacción: 

6. No se admitirán a trámite las demandas de juicio verbal de reclamación de cantidad  formuladas 

al amparo del artículo 250.2 de esta ley en los casos de pérdida o retraso en la entrega del equipaje, 

así como de cancelación, denegación de embarque o retraso fundados en el Convenio para la 

unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional, realizado en Montreal el 28 de 

mayo de 1999, en las que no se acompañe acreditación de la reclamación previa formulada por el 

pasajero en la compañía aérea con al menos quince días de antelación. 

Las reclamaciones de telefonía. La Oficina de atención a los usuarios de las comunicaciones 

Tampoco en el caso de los litigios en el ámbito de las comunicaciones electrónicas, la menos reciente 

Orden ITC/1030/2007, de 12 de abril, por la que se regula el procedimiento de resolución de las 

reclamaciones por controversias entre usuarios finales y operadores de servicios de comunicaciones 

electrónicas y la atención al cliente por los operadores, establece la necesidad de actuar con asistencia 

letrada. 

Otras reclamaciones. El arbitraje de consumo 

Está claro que ya desde el primer momento de la regulación normativa del derecho del consumo 

público, el gobierno español, buscaba la manera de poder garantizar la efectividad de los derechos de 

las personas consumidoras, con la creación de un sistema de resolución extrajudicial de resolución 

conflictos sólido, que fuera voluntario, rápido, sencillo y gratuito y sin necesidad de actuar con 

asistencia letrada. 

Por este motivo, en el artículo trigésimo primero de la LGDCU, ya se preveía la creación de un sistema 

arbitral que, sin formalidades especiales, resolviese, con carácter vinculante y ejecutivo para ambas 

https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca
https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca
https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca
https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca
https://www-boe-es.translate.goog/eli/es/o/2022/03/14/tma201?_x_tr_sl=auto&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=ca
https://www.boe.es/eli/es/o/2007/04/12/itc1030
https://www.boe.es/eli/es/o/2007/04/12/itc1030
https://www.boe.es/eli/es/o/2007/04/12/itc1030
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partes, las quejas o reclamaciones de los consumidores o usuarios, sin límite económico, exceptuando 

solo los casos en que existiera intoxicación, lesión o muerte, o indicios racionales de delito. 

Actualmente y, en fase de revisión, el sistema se regula en el  Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, 

por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, que en su artículo 41.1 establece que el 

procedimiento arbitral de consumo se ajustará a los principios de audiencia, contradicción, igualdad 

entre las partes y gratuidad. 

El sistema arbitral del consumo, con casi treinta años de implantación, tampoco requiere la asistencia 

letrada a las partes y, por lo tanto, también puede provocar la indefensión de las personas 

consumidoras ante las grandes empresas, especialmente en los casos en que el arbitraje se resuelva 

en derecho y no en equidad. 

El artículo 33 del RD 231/2008 establece, en su apartado primero que el arbitraje de consumo se 

decidirá en equidad, salvo que las partes opten expresamente por la decisión en derecho, con lo que 

se complicará, para la persona consumidora su derecho de defensa, si no pudiera disponer del 

asesoramiento necesario. 

Recordemos que cuando el arbitraje se resuelve en equidad, las normas jurídicas aplicables y las 

estipulaciones del contrato sirven de apoyo a la decisión y a la motivación del laudo, pero si el arbitraje 

es en derecho, son las que deberán justificar estrictamente el laudo, con lo que el margen de defensa 

es mucho menor, para quien no tienen conocimientos jurídicos. 

El arbitraje especializado en el ámbito del transporte 

En el caso del arbitraje del sector de transportes, se presume que existe acuerdo de sometimiento al 

arbitraje de las Juntas, siempre que la cuantía de la controversia no exceda de 15.000 euros y ninguna 

de las partes intervinientes en el contrato hubiera manifestado expresamente a la otra su voluntad en 

contra antes del momento en que se inicie o debiera haberse iniciado la realización del transporte o 

actividad contratado. 

Este arbitraje se regula en los artículos 37 y 38 de la  Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 

los Transportes Terrestres  y en los artículos 6 a 12, del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

La solicitud arbitral que debe presentar la persona consumidora implica disponer de ciertos 

conocimientos jurídicos o en todo caso, implica la necesidad de contar con apoyo jurídico, dado que 

el artículo 9 del RD establece, en su apartado segundo que las actuaciones arbitrales de las Juntas 

serán instadas por escrito firmado por el actor o sus representantes, en el que se expresará el nombre 

y domicilio del reclamante y de la persona contra la que se reclama, haciendo exposición de los 

fundamentos de hecho y de derecho en los que se justifique la reclamación, especificando de forma 

clara y precisa la petición y proponiendo las pruebas que se estimen pertinentes. 

Y en al apartado cuarto del mismo artículo se establece que, en la vista, que será oral, las partes podrán 

alegar lo que a su derecho convenga y aportar o proponer las pruebas que estimen pertinentes.  

Y en el apartado sexto del mismo artículo nos recuerda que para la comparecencia ante la Junta de 

Arbitraje no será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. 

Invitación al arbitraje de consumo rechazada por empresa no adherida y MASC 

Por lo que se refiere a la relación del arbitraje de consumo o de transporte, con los procedimientos 

judiciales, debemos tener en cuenta que  es un sistema extrajudicial de resolución de conflictos 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2008/02/15/231/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2008/02/15/231/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1987/07/30/16/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1987/07/30/16/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1990/09/28/1211/con
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paralelo a la vía judicial y por tanto se excluyen mutuamente, por lo que no sería un sistema de 

resolución de conflictos de consumo que fuera previo a la vía judicial, pero sí que lo es en aquellos 

casos, en que las empresas no están adheridas al sistema arbitral y que pueden aceptar o rechazar 

participar en ese sistema. 

Si lo rechazan, entonces sí estaríamos ante un MASC, porque se habría intentado llegar a una solución 

del conflicto, mediante un tercero, en este caso un órgano administrativo especializado en consumo, 

con resoluciones de carácter vinculante. 

En este sentido, la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje , en su artículo 11.1, establece que 

el convenio arbitral obliga a las partes a cumplir lo estipulado e impide a los tribunales conocer de 

las controversias sometidas a arbitraje, siempre que la parte a quien interese lo invoque mediante 

declinatoria, dentro de los diez primeros días del plazo para contestar a la demanda en las 

pretensiones que se tramiten por el procedimiento del juicio ordinario, o en los diez primeros días 

posteriores a la citación para vista , para las que se tramiten por el procedimiento del juicio verbal. 

Pero en caso de que no exista convenio arbitral, el artículo 24.4 del Real Decreto 231/2008, de 15 de 

febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo establece que la Junta Arbitral de 

Consumo, cuando reciba una solicitud de arbitraje, dará traslado a la reclamación para su 

aceptación, conforme a lo previsto en el artículo 37.3, apartado b): 

b) Si no consta la existencia de convenio arbitral previo o éste no es válido, en el plazo más breve 

posible se dará traslado de la solicitud de arbitraje al reclamado, dándole un plazo de quince días para 

el aceptación del arbitraje y de la mediación previa en los supuestos en que proceda, así como para, 

en su caso, contestar a la solicitud formulando las alegaciones que estime oportunas para hacer valer 

su derecho y, en su caso , presentar los documentos que estime pertinentes o proponer las pruebas 

que intente valerse. 

Transcurrido este plazo sin que conste la aceptación del arbitraje por el reclamado, el presidente de 

la Junta Arbitral de Consumo ordenará el archivo de la solicitud, notificándole a las partes. 

Si la reclamada contesta aceptando el arbitraje de consumo, se considerará iniciado el procedimiento 

en la fecha de entrada de la aceptación en la Junta Arbitral de Consumo, dictando su presidente 

acuerdo de iniciación del procedimiento arbitral. En la notificación al reclamante del acuerdo de 

iniciación del procedimiento se hará constar expresamente la admisión a trámite de la solicitud de 

arbitraje y la invitación a la mediación previa, en caso de que no conste realizado este trámite. 

Otro supuesto que puede provocar que el arbitraje acabe con la posibilidad de continuar en la vía 

judicial es la que previene el artículo 48 del RD 231/2008, cuando dice que el órgano arbitral también 

debe dar por terminadas sus actuaciones y debe dictar laudo que pone fin al procedimiento arbitral, 

sin entrar en el fondo del asunto: 

• Cuando el reclamante no concrete la pretensión o no aporte los elementos indispensables 

para el conocimiento del conflicto. 

• Cuando las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones, o 

• Cuando el órgano arbitral compruebe que la prosecución de los autos es imposible. 

En este laudo debe hacerse constar si queda expedita la vía judicial  y en estos casos, también 

estaríamos ante un MASC. 

https://translate.google.com/website?sl=auto&tl=es&hl=ca&u=https://www.boe.es/eli/es/l/2003/12/23/60/con
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Conclusiones 

Por mi experiencia como presidente de una Junta Arbitral de Consumo, he visto muchas solicitudes 

arbitrales mal fundamentadas y personas consumidoras con dificultades para alegar y pedir las 

pruebas necesarias para poder demostrar los hechos en que se basa su petición, ante empresas que 

sí que disponen de los recursos jurídicos necesarios para hacer frente a la reclamación planteada, con 

lo que se aprecia claramente una asimetría que se puede dar, en cualquier otro sistema extrajudicial 

de resolución de conflictos de consumo. 

 

Las OMIC deben poder garantizar un buen asesoramiento letrado a la parte más débil de la relación 

contractual, con independencia de cuál sea el sector empresarial de que se trate o del importe 

económico máximo que pueda someterse a litigio, porque parece que la tendencia futura, para 

intentar descongestionar los juzgados y para intentar conseguir proteger de forma rápida, sencilla y 

de forma gratuita, los derechos de las personas consumidoras, va a hacer que prosperen estos 

sistemas alternativos de resolución de controversias. 

 

A mi entender, para evitar esta indefensión, se deberá regular, de forma paralela, un sistema de 

asesoramiento jurídico, público y gratuito, que podrían asumir las actuales oficinas municipales de 

información al consumidor repartidas por todo el territorio español, si la legislación concretara mejor 

sus competencias y se establecieran los recursos necesarios para poder atender un previsible aumento 

de reclamaciones. 

Pero estos servicios públicos de consumo no acaban de encajar, en mi opinión, ni con los operadores 

judiciales ni con el sector profesional de la abogacía que, ya desde los años ochenta, mostraron cierta 

resistencia a aceptarlos, a poco de aprobarse la primera Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios -LGDCU-, ahora ya derogada y sustituida por el Real Decreto 

Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 

para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias –TRLGDCU-. 

La LGDCU introducía una especie de defensa pública de las personas consumidoras, basándose en lo 

establecido en el artículo 51 de la Constitución, y que en su artículo  decimocuarto, hablaba de un 

nuevo instrumento, conocido como las oficinas y servicios de información al consumidor o usuario 

(OMIC), que entre sus funciones tenían las de dar información, ayuda y orientación a los consumidores 

y usuarios para el adecuado ejercicio de sus derechos y la atención, defensa y protección de los 

consumidores y usuarios.  

Aparecía así un nuevo servicio público que ofrecía asesoramiento en derecho del consumo, fuera del 

circuito de la administración de justicia, en un ámbito técnico distinto al del ejercicio profesional de la 

abogacía, que ayudaba a la ciudadanía en los procedimientos extrajudiciales de resolución de 

conflictos sin existir un contexto profesional claro, que aun hoy, a mi entender, las legislaciones de las 

distintas Comunidades Autónomas, que son las competentes en la regulación del derecho público del 

consumo, no han acabado de concretar o lo han hecho de forma muy dispersa. 

LA LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES ANTE LA TEMERIDAD EN LOS 

PROCEDIMIENTOS EXTRAJUDICIALES Y SANCIONADORES 

No dar una respuesta o no dar una respuesta motivada, a la reclamación de la persona consumidora 

que cree que se han vulnerado sus derechos, en una relación de consumo, es una práctica muy 

habitual, por parte de las empresas poco responsables. 

https://www.boe.es/eli/es/l/1984/07/19/26
https://www.boe.es/eli/es/l/1984/07/19/26
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
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No responder o responder sin fundamentos, no es una práctica comercial desleal, no es, en principio, 

una práctica comercial discriminatoria y, de momento tampoco es una infracción contractual, pero 

vulnera claramente los derechos de las personas consumidoras. 

El artículo 21 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias –TRLGDCU-, en su apartado primero, establece que el régimen de comprobación, 

reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o devolución que se establezca en los contratos, 

deberá permitir que el consumidor y usuario se asegure de la naturaleza, características, condiciones 

y utilidad o finalidad del bien o servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o 

deterioro; pueda hacer efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación ofrecidos, obteniendo 

la devolución equitativa del precio de mercado del bien o servicio, total o parcialmente, en caso de 

incumplimiento o cumplimiento defectuoso. 

El apartado tercero de este mismo artículo establece que los empresarios tendrán que dar respuesta 

a las reclamaciones recibidas en el plazo más breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un 

mes desde la presentación de la reclamación. 

También hay que luchar contra estas prácticas empresariales, porqué en muchas ocasiones, estas 

empresas son claramente conscientes de que han sido injustas con las personas consumidoras y se 

oponen a la reclamación o la demanda, incluso con la reconvención, careciendo totalmente de razón 

y obstaculizando los sistemas judiciales y extrajudiciales, en perjuicio de toda la ciudadanía. Y a este 

comportamiento se le denomina temeridad. 

En el ámbito procesal civil, el artículo 394.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil -

LEC- nos dice, para el caso de la imposición de costas, que, si fuere parcial la estimación o 

desestimación de las pretensiones, cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las 

comunes por mitad, a no ser que hubiere méritos para imponerlas a una de ellas por haber litigado 

con temeridad. 

Pero en el ámbito extrajudicial de la resolución de conflictos de consumo, una de las máximas de la 

ley es conseguir sistemas de resolución de conflictos gratuitos para las personas consumidoras, lo que 

suele implicar un riesgo casi nulo, para las empresas, cuando actúan con temeridad en la tramitación 

de las reclamaciones extrajudiciales de sus clientes. 

Fijémonos en el artículo 57 del TRLGDCU, que establece que el Sistema Arbitral del Consumo es el 

sistema extrajudicial de resolución de resolución de conflictos entre los consumidores y usuarios y los 

empresarios a través del cual, sin formalidades especiales y con carácter vinculante y ejecutivo para 

ambas partes, se resuelven las reclamaciones de los consumidores y usuarios, siempre que el conflicto 

no verse sobre intoxicación, lesión o muerte o existan indicios racionales de delito.  

El procedimiento se regula en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el 

Sistema Arbitral de Consumo –RDSAC-, que en su artículo 41.1 establece que el procedimiento arbitral 

de consumo se ajustará a los principios de audiencia, contradicción, igualdad entre las partes y 

gratuidad.  

Solo en el artículo 45.3, cuando se refiere a la práctica de la prueba, establece que los gastos 

ocasionados por las pruebas practicadas a instancia de parte serán sufragados por quien las haya 

propuesto y las comunes o coincidentes por mitad, pero que en el supuesto de que el órgano arbitral 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2007/11/16/1/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2000/01/07/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2008/02/15/231/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2008/02/15/231/con
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aprecie en el laudo, mala fe o temeridad, podrá distribuir los gastos ocasionados por la práctica de 

las pruebas en distinta forma a la prevista en el párrafo anterior. 

La temeridad, en el procedimiento arbitral y, en general, en la resolución extrajudicial de conflictos de 

consumo, se produce desde el momento en que no se da una respuesta a la reclamación de la persona 

consumidora o esta se da, sin ningún tipo de fundamentación coherente con el caso en cuestión, pero 

esto no tiene consecuencias para las malas empresas, con lo que se perjudica gravemente los 

intereses y derechos de las personas consumidoras que intentan encontrar una solución al conflicto, 

utilizando estos mecanismos extrajudiciales. 

La obligación de atender a las personas consumidoras por parte de las empresas 

El primer procedimiento eficaz para la protección de los derechos de las personas consumidoras 

consiste en obligar a las empresas a atender todas las reclamaciones que se les presenten, por parte 

de estas personas consumidoras y tipificando como infracción administrativa, en el artículo 47.1.q) 

del TRLGDCU, el hecho de no hacerlo. 

Artículo 47. Infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios. 

1. Son infracciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios las 

siguientes: 

q) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de atención 

al cliente incluidas en esta norma. 

Estas obligaciones se recogen en el artículo 21 del TRLGDCU y debemos destacar dos aspectos 

fundamentales: 

• El derecho a recibir respuesta 

• El derecho a ejercer los derechos legalmente reconocidos 

El derecho a recibir una respuesta 

En primer lugar, debemos dejar claro que las personas consumidoras tienen derecho a dejar 

constancia de sus quejas y reclamaciones, mediante la entrega, por parte de la empresa, de una clave 

identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro soporte duradero, tal como se 

regula en el artículo 21.2 del TRLGDCU. 

El artículo 21.3 del TRLGDCU establece que los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones 

recibidas en el plazo más breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la 

presentación de la reclamación. 

El derecho a ejercer los derechos legalmente reconocidos   

Si bien el artículo 21.4 del TRLGDCU, establece que en el  supuesto de que el empresario no hubiera 

resuelto satisfactoriamente una reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un 

consumidor, este podrá acudir a una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión 

Europea, de conformidad con lo previsto en la ley por la que se incorpora al ordenamiento jurídico 

español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 

relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, ello no quiere decir que las 

empresas, ante una reclamación de la persona consumidora, puedan obviar sus derechos y dejar de 

cumplirlos, a la espera que la persona consumidora, se canse en el proceso de tramitación de su 

reclamación o bien, un organismo extrajudicial, sin ningún riesgo de sanción y solo en el caso que 

voluntariamente lo decida la empresa,  decida finalmente  cumplirlos. 
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Así se establece en el artículo 21.1 del TRLGDCU cuando dice que el régimen de reclamación, deberá 

permitir que el consumidor y usuario pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o 

deterioro, pueda hacer efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación ofrecidos, y obtener 

la devolución equitativa del precio de mercado del bien o servicio, total o parcialmente, en caso de 

incumplimiento o cumplimiento defectuoso. 

¿No se puede confundir una respuesta no satisfactoria, con una respuesta que no cumpla con los 

derechos de las personas consumidoras, pero ¿Cómo se puede distinguir una situación de la otra? 

¿Quién puede decir si realmente estamos ante un incumplimiento real de la normativa de 

protección de las personas consumidoras? 

Parece que, para las empresas, en nuestro marco legal de protección de las personas consumidoras, 

no responder a una reclamación de consumo implica poder ser sancionadas, pero responder 

insatisfactoriamente solo implica la facultad de la persona consumidora de iniciar un procedimiento 

extrajudicial ante una entidad de resolución alternativa de conflictos, con lo que el incentivo para las 

empresas poco responsables, para cumplir con la ley, es muy bajo. 

Aunque lo cierto es que una persona consumidora  también puede denunciar ante la administración, 

la vulneración de sus derechos y promover así, el inicio de un procedimiento sancionador, que en 

principio, no está pensado para la protección de sus intereses particulares y por lo cual, no podrá exigir 

el cumplimiento del contrato, siendo esta una opción poco popular para las personas consumidoras y 

muy poco usada por las administraciones públicas de consumo, debido a su lentitud y a la carga de 

trabajo que supondría tramitar por este sistema todas las reclamaciones de consumo. 

En definitiva, las personas consumidoras no suelen obtener una solución satisfactoria en su primera 

reclamación previa ante la empresa y en estos casos, no suelen presentar denuncias, sino que optan 

por los sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos, de carácter voluntario, que tampoco son 

muy aceptados por las empresas, con lo que realmente no estamos ante un procedimiento eficaz para 

reclamar  en caso de error, defecto o deterioro, ni podemos hacer efectivas las garantías de calidad o 

nivel de prestación ofrecidos, ni  obtener la devolución equitativa del precio de mercado del bien o 

servicio, total o parcialmente, en caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso.    

El procedimiento sancionador de consumo 

Hemos visto que la persona consumidora tienen el derecho a recibir una respuesta y también a que 

se respeten sus derechos, pero ante una respuesta insatisfactoria, la persona consumidora quiere que 

algún organismo público le diga si tiene o no la razón, generalmente pide que le verifiquen que sí que 

la tiene, pero resulta que esto solo puede analizarse si se accede a un sistema extrajudicial de 

resolución de conflictos, que ya hemos dicho que es la opción más aceptada por las personas 

consumidoras, pero no por las empresas o bien debe acudir a un procedimiento administrativo 

sancionador, mucho más largo y con el inconveniente, que aunque logre que se dicte una resolución, 

dándole la razón, no se le indemnizará por la comisión de la infracción. 

Para solucionar esto, la legislación ha introducido una posibilidad en el procedimiento, que permite a 

la empresa, una vez ha sido denunciada, para que solucione el incumplimiento, ante la posibilidad de 

no ser sancionada. 

El artículo 49.6 del TRLGDCU establece que el órgano competente para imponer la sanción podrá 

resolver la terminación del procedimiento sancionador cuando los presuntos infractores propongan 

compromisos que resuelvan los efectos sobre los consumidores y usuarios derivados de las 

conductas objeto del expediente y quede garantizado suficientemente el interés público . Los 
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compromisos serán vinculantes y surtirán plenos efectos una vez incorporados a la resolución que 

ponga fin al procedimiento. 

Este es pues un método para hacer efectivos los derechos de las personas consumidoras, denunciando 

la vulneración de sus derechos, ante la administración competente, para que esta administración 

investigue y sancione, si fuera el cas, abriendo la posibilidad a que esto fuerce a las empresas a 

comprometerse con el cumplimento de la ley, para resolver el caso en cuestión. 

Debemos llamar la atención que si las personas consumidoras, siempre optan, en caso de respuestas 

insatisfactorias, a seguir la vía extrajudicial de resolución de conflictos, muy pocas veces las empresas 

serán sancionadas y eso, a mi entender, fomenta el aumento de respuestas insatisfactorias. 

La Ley por la que se regulan los servicios de atención a las personas consumidoras y usuarias 

que actúan en calidad de clientela 

En el nuevo Anteproyecto de ley por la que se regulan los servicios de atención a las personas 

consumidoras y usuarias que actúan en calidad de clientela -APLSAC-, se introducía, en su artículo 

sexto, unos parámetros mínimos de calidad, que deberán cumplir los servicios de atención a la 

clientela de las empresas incluidas en el ámbito de aplicación. 

El texto del ahora ya Proyecto de ley por la que se regulan los servicios de atención a las personas 

consumidoras y usuarias que actúan en calidad de clientela –PLSAC- nos dice que será aplicable, con 

carácter supletorio respecto de lo dispuesto en otras leyes generales o en la normativa sectorial que 

regula los servicios de atención a la clientela, a los servicios de atención al cliente ofrecidos o prestados 

en territorio español por las empresas pertenecientes a los sectores de servicios de suministros de 

agua, gas y electricidad, servicios de transporte de viajeros, servicios postales, medios audiovisuales 

de acceso condicional y servicios de comunicaciones electrónicas.  

Se aplicará también a las empresas de servicios establecidas en España o en cualquier otro Estado 

miembro, independientemente del medio de interlocución elegido, de la inclusión del servicio de 

atención al cliente en la estructura organizativa de la empresa prestadora del servicio o en la de un 

tercero y de la ubicación geográfica del punto de comunicación con los consumidores y usuarios.  

Asimismo, estarán incluidos en su ámbito de aplicación aquellos servicios cuya prestación sea 

temporalmente gratuita como consecuencia de una oferta, promoción o estrategia comercial análoga.  

La Ley no será de aplicación a las empresas que ocupen a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen 

de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 

millones de euros. 

Sobre la respuesta a las reclamaciones de consumo 

Lo más importante, a mi entender, era la obligación que introducía el artículo 7, del texto del 

anteproyecto, en su apartado segundo, cuando nos decía que la respuesta a la consulta, queja, 

reclamación o incidencia deberá estar debidamente motivada y se realizará por escrito o en cualquier 

otro soporte duradero, a través del canal indicado expresamente para hacerlo en la comunicación 

inicial o, en caso de no haberlo indicado, a través del utilizado para la presentación de la consulta, 

queja, reclamación o incidencia. 

En el mismo sentido, el artículo 13 del texto del anteproyecto, establecía, en su apartado primero, que 

la resolución de las consultas, quejas, reclamaciones o incidencias deberá estar debidamente 

motivada y el artículo 23, en su apartado primero, nos indicaba que el incumplimiento por las 

empresas de las disposiciones de esta ley será sancionado como infracción en materia de consumo, 

https://www.consumo.gob.es/sites/consumo.gob.es/files/APL%20Servicios%20Atenci%C3%B3n%20Clientela%20nt%20certificacion%2015-11%20(MAIN).pdf
https://www.consumo.gob.es/sites/consumo.gob.es/files/APL%20Servicios%20Atenci%C3%B3n%20Clientela%20nt%20certificacion%2015-11%20(MAIN).pdf
https://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/BOCG/A/A_131-01.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L9/CONG/BOCG/A/A_131-01.PDF
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siendo de aplicación lo dispuesto en el régimen sancionador general sobre protección de las personas 

consumidoras y usuarias previsto en el libro primero, título IV del TRLGDCU y por la normativa 

autonómica que resulte de aplicación. 

Otra de las utilidades prácticas de la reclamación previa, la encontramos en el artículo 17 del texto, 

del anteproyecto, que en su apartado segundo establece que el sometimiento de la queja, 

reclamación o incidencia a un sistema extrajudicial de resolución de conflictos dará lugar a la 

suspensión de las acciones de gestión de cobro relacionadas con ella, suspensión que deberá 

mantenerse en tanto no tenga lugar la comunicación a la persona consumidora o usuaria de la 

resolución expresa y motivada, salvo en aquellos casos en los que así lo determine la normativa 

sectorial aplicable. 

¿Qué ha pasado con la motivación de la respuesta, en la tramitación del anteproyecto de ley? 

Desgraciadamente, con la aprobación del proyecto de ley se han perdido alguna de estas mejoras 

que aparecían en el anteproyecto y de momento nos quedamos con los siguientes aspectos: 

Ya no se habla claramente, de que la respuesta a la reclamación deba de ser motivada, ahora el texto 

habla más de calidad y de autocontrol y transparencia, dando, a mi entender, más libertad a las 

empresas, para actuar como crean conveniente, bajo la posible sanción, en forma de mala 

reputación, por la puntuación en calidad, que les otorguen sus clientes. 

Otra vez, la norma no ha sido capaz de obligar a las empresas poco honestas, a tener que analizar con 

detalla las reclamaciones de las personas consumidoras, para darles una solución personalizada y 

motivada a sus problemas.  

Así pues, el artículo 1 del texto del proyecto de ley nos dice que su objetivo es establecer los 

parámetros mínimos obligatorios de calidad de los servicios de atención al cliente de las empresas 

de su ámbito de aplicación. 

El artículo 5 y el artículo 16 del texto nos dice, en su apartado segundo, que las quejas, reclamaciones 

o incidencias se resolverán en el plazo más breve posible en función de la naturaleza del problema y 

de lo contemplado en la normativa sectorial sobre atención al cliente, y, en todo caso, en el plazo 

máximo de un mes desde su presentación.  

Pero solo se establece que, en caso de que en el plazo de un mes la queja o reclamación no hubiera 

sido resuelta satisfactoriamente, los prestadores de servicios adheridos a un sistema extrajudicial de 

resolución de conflictos facilitarán al cliente el acceso al mismo, siempre que satisfaga los requisitos 

previstos en la Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo, relativa a los principios 

aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de los litigios en materia de consumo 

y en órganos extrajudiciales de resolución consensual de litigios en materia de consumo o normativa 

que resulte de aplicación y, como tales, hayan sido notificados a la red comunitaria de órganos 

nacionales de la solución extrajudicial de litigios en materia de consumo. 

El artículo 17 del texto establece que las empresas deberán implantar un sistema que permita definir 

el grado de satisfacción de sus clientes respecto al trato recibido y la profesionalidad de los 

responsables del servicio, expresada con una puntuación entre 1 y 5. 

El artículo 19 del texto también establece que las empresas deberán contratar la realización de una 

auditoría anual para comprobar la fiabilidad y precisión de las mediciones publicadas o reportadas a 

lo largo del año respecto a la calidad de sus servicios de atención al cliente y, en particular, para 

verificar que:  
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a) La empresa prestadora de servicios auditada dispone y aplica un sistema de medida de los niveles 

de calidad de servicio, implantado conforme a lo dispuesto en esta ley, debidamente documentado y 

que coincide con la versión remitida a la Administración en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

18.  

b) El sistema de medida de los niveles de calidad de servicio asegura que el error cometido en la 

medición de cada parámetro no es superior al 5 por ciento con respecto a su valor real.  

Dado el peso que tendrá el sistema de auditorías, el apartado segunde del mismo artículo 19 nos dice 

que reglamentariamente, la Administración competente podrá establecer requisitos mínimos de las 

entidades auditoras, a fin de garantizar unos niveles mínimos de solvencia e independencia, así como 

criterios para la realización de las auditorías, que podrán incluir un conjunto básico de pruebas a 

realizar y el contenido mínimo del informe de auditoría, al objeto de armonizar su contenido.  

Finalmente, el artículo 20 del texto establece que el incumplimiento por las empresas de las 

disposiciones de esta ley será sancionado como infracción en materia de consumo, siendo de 

aplicación lo dispuesto en el régimen sancionador general sobre protección de los consumidores y 

usuarios, previsto en el libro primero, título IV, del texto refundido de la Ley General para la Defensa 

de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias y en la normativa autonómica que 

resulte de aplicación. 

Nuevas ideas sobre la temeridad en los proyectos de ley 

El comportamiento de empresas y personas consumidoras en los sistemas extrajudiciales de 

resolución de conflictos previos a la presentación de las demandas, empieza a tener un papel más 

relevante, por lo que se refiere al riesgo de tener que asumir las costas por temeridad. 

Así, por ejemplo, la “Disposición adicional séptima del Anteproyecto de Ley de Medidas de Eficiencia 

Procesal del Servicio Público de Justicia -APLMEPSPJ-”, cuando nos habla de  las acciones de 

reclamación de devolución de las cantidades indebidamente satisfechas por el consumidor en 

aplicación de determinadas cláusulas suelo contenidas en contratos de préstamo o crédito 

garantizados con hipoteca inmobiliaria, nos dice que la posición mantenida por las partes durante la 

negociación previa podrá ser valorada en el seno del proceso ulterior, en caso de haberlo, a los 

efectos previstos en el artículo 394 y, en su caso, en los artículos 245 y 247 de la presente ley.  

También debemos tener en cuenta que en el artículo 44 del Anteproyecto de ley de creación de la 

autoridad administrativa independiente de defensa del cliente financiero –APLCAAIDCF-, en su 

apartado primero, se establece que cando alguna de las partes no aceptase, por cualquier motivo, la 

resolución de la Autoridad Administrativa Independiente de Defensa del Cliente Financiero e 

interpusiera posteriormente demanda o recurso judicial en la que no obtuviese una sentencia con un 

pronunciamiento más favorable a sus intereses que el adoptado por la resolución de la Autoridad 

Administrativa Independiente de Defensa del Cliente Financiero, soportará las costas del proceso 

judicial. En este caso, tanto la empresa financiera como la persona consumidora. 

Y a destacar también, la propuesta del artículo 41 del mismo texto legal, en su apartado quinto, 

cuando nos dice que cuando se aprecie temeridad o mala fe en la interposición de la reclamación, la 

sección podrá imponer una sanción pecuniaria, de forma motivada, justificando las causas que 

determinan la imposición y su cuantía. El importe de la multa podrá ascender hasta 1.000 euros, 

determinándose su cuantía atendiendo a la temeridad, mala fe apreciados y perjuicios derivados de 

la reclamación.  

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APL%20Eficiencia%20Procesal.pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/APL%20Eficiencia%20Procesal.pdf
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/audiencia/ficheros/ECO_Tes_20220512_AP_APL_ADCF.pdf
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/participacion_publica/audiencia/ficheros/ECO_Tes_20220512_AP_APL_ADCF.pdf
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Es la primera vez que se propone una multa de estas características para la persona consumidora 

reclamante, lo que puede disuadir enormemente, a los usuarios en el momento de querer reclamar 

contra los bancos, aunque la imposición de esta multa al reclamante solo procedería, nos dice el texto, 

en el caso de que se hubieran desestimado totalmente las pretensiones formuladas en la reclamación. 

En todo caso, esto refuerza la idea de la necesidad de que las personas consumidoras, en el momento 

de ejercer su derecho de reclamación, puedan contar con un buen asesoramiento por parte de los 

servicios públicos de consumo o de los servicios profesionales de la abogacía. 

Pienso que el redactado que tenía el artículo séptimo del -APLSAC-, que establecía la 

obligación que la respuesta a la consulta, queja, reclamación o incidencia estuviera debidamente 

motivada, hubiera sido muy útil para sancionar esa poca diligencia profesional en la gestión de las 

reclamaciones, siendo el único sistema para sancionar, en vía administrativa, una clara temeridad de 

este tipo de empresas, que los que nos dedicamos a la resolución de los conflictos, vemos que 

constituye un claro abuso empresarial, en su relación con los clientes. 

En todo caso, deberemos esperar a tener el redactado final de la nueva Ley por la que se regulan los 

servicios de atención a las personas consumidoras y usuarias que actúan en calidad de clientela. 

Más información sobre su tramitación en el siguiente enlace a la Moncloa. 

Conclusiones 

Pensemos que el requisito de procedibilidad obliga a acudir previamente a algún medio adecuado de 

solución de controversias para que sea admisible la demanda en la vía judicial, de la misma manera 

que ocurre en la vía extrajudicial, que requiere la presentación previa de una reclamación de consumo, 

directamente a la empresa. 

La no respuesta de la empresa, a las personas consumidoras, en el plazo legal establecido, no impide 

acceder a los sistemas extrajudiciales que se escojan, pero supone una vulneración de sus derechos 

y constituye una infracción administrativa.  

Por este motivo debemos distinguir claramente lo que implica no responder, por parte de la empresa, 

a una reclamación, de una persona consumidora, de lo que implica no responder, por parte de la 

empresa, a una solicitud de arbitraje o de mediación de consumo, en un procedimiento extrajudicial 

administrativo. 

Cuando una administración pública de consumo actúa en el contexto de un sistema extrajudicial de 

resolución de conflictos, difícilmente podrá aplicar la temeridad como penalización para la empresa 

que ha actuado de forma poco honesta, pero cuando la administración pública actúa como 

administración de protección, pude considerar que la temeridad constituye una infracción 

administrativa y sancionarla. 

Está claro que, si uno de los derechos de las personas consumidoras es obtener respuesta, las 

empresas que no contesten con el nivel de atención esperado, estarán cometiendo una infracción 

administrativa y esto se puede denunciar. 

En el artículo 47.1.q) del TRLGDCU se tipifica como infracción administrativa en materia de consumo 

el incumplimiento de las obligaciones en relación a los servicios de atención al cliente incluidas en 

esta norma. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/paginas/enlaces/030611-enlacecliente.aspx
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Denunciar no es lo mismo que reclamar, denunciar es poner en conocimiento de la Administración 

unos hechos, acontecimientos o circunstancias que pueden ser constitutivos de infracción 

administrativa, a fin de que las administraciones públicas los investiguen y actúen de oficio para 

corregir la conducta infractora y, de este modo, defienda los intereses generales de las personas 

consumidoras. 

En estos casos no responder a una reclamación, puede ser sancionado, incluso si el consumidor no 

tiene razón en el fondo del asunto por el que reclama. 

Con la denuncia la persona consumidora no obtendrá ninguna compensación personal, pero 

defenderá su derecho a obtener una respuesta motivada. 

En mi opinión, pienso que, si las personas consumidoras denunciarán más a las empresas poco 

responsables, que no dan respuesta a sus reclamaciones, el sector empresarial sería más consciente 

de que la obligación de responder correctamente a las reclamaciones, es un ámbito estratégico de la 

su gestión empresarial y que hacerlo bien mejoraría su relación con sus clientes y evitaría problemas 

legales, frente a posibles expedientes sancionadores. 

Todas las personas consumidoras, que no consigan una respuesta a sus reclamaciones, pueden 

denunciar esta infracción de sus derechos. Pero también pueden denunciar que han recibido una 

respuesta, que no responde a su reclamación, o que sólo han recibido una primera respuesta y que 

no se han contestado las alegaciones que la persona consumidora ha hecho, porque las empresas no 

pueden responder a cualquier cosa y no pueden resolver y cerrar su reclamación unilateralmente, sin 

analizar las alegaciones presentadas por las personas consumidoras. Su obligación es dar una 

respuesta correcta y motivada. 

En muchas ocasiones he visto cómo algunas empresas contestan las reclamaciones de las personas 

consumidoras, con respuestas que en sí mismas ya contienen un puñado de infracciones 

administrativas en materia de consumo.  

La negligencia de estas empresas, poco informadas y poco respetuosas con los derechos de las 

personas consumidoras, constata de forma explícita, en el texto de su respuesta, la vulneración de los 

derechos que la persona consumidora explica en su reclamación. 

En estas situaciones, pese a responder, la propia respuesta de la empresa puede llegar a constituir 

una prueba de la comisión de otras infracciones administrativas en el ámbito del derecho del 

consumo. 

UNA EXPERIENCIA INTERESANTE: EL ARBITRAJE CON MIRADA DE IGUALDAD 
Desde las Juntas Arbitrales de Consumo nos quejamos a menudo, del desconocimiento que tiene la 

ciudadanía del sistema de arbitraje de consumo, como un sistema sencillo, eficaz y gratuito, para 

resolver todas las reclamaciones que puedan darse en sus relaciones de consumo.   

Lo cierto es que la ciudadanía desconoce, aún más, el arbitraje especializado en materia de 

discapacidad, que también es un instrumento a disposición de las personas con discapacidad para 

resolver de forma eficaz las quejas y reclamaciones que surgen en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal y por tanto, también en el ámbito de sus 

relaciones como personas consumidoras.  

A través de este sistema arbitral, las partes voluntariamente encomiendan a un órgano arbitral, que 

actúa con imparcialidad, independencia y confidencialidad, la decisión sobre la queja o reclamación 
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surgida. Esta decisión, vinculante para ambas partes, llamada Laude, tiene la misma eficacia que una 

Sentencia.  

La normativa que regula este arbitraje especializado es el  Real decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, 

por el que se establece el sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en materia de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad -RDSAIONDA-  

que desarrolla el artículo 74 del  Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social.  

Como en otros arbitrajes, la normativa del sistema la encontramos en la Ley 60/2003, de 23 de 

diciembre, de Arbitraje y la actividad de las Juntas Arbitrales, como órganos colegiados, se rige en lo 

no previsto por el Real decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Las juntas arbitrales de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal  
Las juntas arbitrales de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal son los 

órganos colegiados de gestión y administración del sistema arbitral.   

En primer lugar existe una Junta Arbitral Central de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad y universal de ámbito estatal, adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a 

través de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, que debe conocer de 

las solicitudes de arbitraje presentadas por las personas con discapacidad o sus representantes legales 

y por las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias, de ámbito 

estatal, y que se refieran a:  

• a) Quejas y reclamaciones que afecten a un ámbito territorial superior al de una comunidad 

autónoma.  

• b) Quejas y reclamaciones que afecten a materias de competencia estatal de ejecución.  

Pero en cada CCAA y en las ciudades de Ceuta y Melilla, debe constituirse una junta arbitral de igualdad 

de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, cuyo ámbito de actuación territorial 

coincide con el correspondiente a éstas.   

Estas juntas arbitrales se constituyen mediante los convenios de colaboración que se suscriban entre 

el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las respectivas comunidades autónomas y las ciudades 

de Ceuta y Melilla.  

Las juntas arbitrales de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla deben 

conocer de las quejas y reclamaciones presentadas por las personas con discapacidad o sus 

representantes legales y por las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus 

familias, domiciliadas en su ámbito territorial.  

Asimismo, deben resolver las quejas y reclamaciones en las que, aun no dándose esta circunstancia, 

la suscripción, ejecución o cumplimiento del contrato o la actuación que haya dado lugar a la queja o 

reclamación se haya realizado en su ámbito territorial, siempre que una de las partes no se oponga 

expresamente.  

Se puede obtener más información en el portal oficial del Ministerio de Derechos Sociales y 

Agenda 2030  

https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/12/01/1417
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/12/01/1417
https://www.boe.es/eli/es/rd/2006/12/01/1417
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/
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Paseo del Prado, n.º 18-20, planta baja, esquina C/ Lope de Vega  

28014 Madrid  

Teléfonos: 901 400 100 / 91 596 10 89 / 91 596 10 90  

Correo electrónico:  oiac@mscbs.es 

La oficina especializada es la Oficina de Atención a la Discapacidad (OADIS) de la Dirección 

General de Derechos de las Personas con Discapacidad.  

Teléfonos: 91 745 24 44 / 91 745 24 60  

Correo electrónico:  oadis@oadis.es 

El modelo de solicitud arbitral se encuentra en el siguiente enlace en el mismo Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030.  

Un arbitraje especial que también protege a las personas consumidoras  
 
Este sistema arbitral va más allá del arbitraje de consumo, pero existen algunos ámbitos específicos 

que también coinciden en la defensa de las personas consumidoras especialmente protegidas.  

El artículo 2 del RDSAIONDA, al hablar del ámbito de aplicación, nos dice que, entre otros, son objeto 

del sistema de arbitraje las quejas y reclamaciones que surjan en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y las 

controversias deben hacer referencia a alguna de las siguientes materias:  

• Telecomunicaciones y sociedad de la información.  

• Transportes.  

• Bienes muebles e inmuebles, productos, servicios, actividades o funciones, comercializados 

directamente a los consumidores como destinatarios finales, que las personas físicas o 

jurídicas, individuales o colectivas, profesionales o titulares de establecimientos públicos o 

privados, fijos o ambulantes, produzcan, faciliten, suministren o expidan, en régimen de 

derecho privado.  

Como siempre el éxito depende de la responsabilidad social de las empresas.  

Este sistema no funciona si las empresas no se adhieren al sistema arbitral y el artículo 7 del 

RDSAIONDA, nos dice que las personas, físicas o jurídicas, de carácter privado que importen, 

produzcan, suministren o faciliten entornos, productos, bienes y servicios a las personas con 

discapacidad pueden efectuar una oferta pública de sometimiento al sistema arbitral de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal en su ámbito territorial respecto de futuras 

controversias en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

por razón de discapacidad.  

El distintivo de adhesión al arbitraje 

Asimismo, las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias, así como 

las organizaciones de carácter económico sin ánimo de lucro, pueden efectuar una oferta pública de 

sometimiento al sistema arbitral.  

La participación en el sistema arbitral implica poder exhibir un distintivo oficial, que informa a la 

ciudadanía de que aquella empresa es una empresa responsable que se ha ofrecido para resolver, 

voluntariamente, todos los conflictos que puedan darse en el ámbito de esta norma. El artículo 9 del 

RDSAIONDA así lo regula.  

mailto:oiac@mscbs.es
mailto:oadis@oadis.es
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/discapacidad/docs/solicitudArbitraje.doc
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/discapacidad/docs/solicitudArbitraje.doc
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Este sistema es bastante desconocido, precisamente porque no se ha terminado de desarrollar del 

todo. Parece que las empresas no se han adherido y que las personas han optado por utilizar otras 

vías para tramitar sus reclamaciones y que por este motivo no se ha llegado a implementar.  

En relación con este sistema, es interesante el artículo publicado en el portal web de la Asociación 

Española de Ciencia Política y de la Administración (AECPA), “Los derechos de las personas con 

discapacidad ante la Administración Pública: 'Las personas con disabilities por la Public Administration: 

causas inoperabilidad de 'disability arbitration'” de los autores José Aurelio PAREDES AYALA y María 

Francisca ZARAGOZA-MARTÍ que se puede consultar en este enlace externo. 

Las Juntas Arbitrales de Consumo, también pueden ayudar a resolver conflictos en el ámbito de la 

diversidad funcional e intelectual y de hecho se debe tener una atención específica en estos casos, 

por lo que, además de las normativas de protección de los derechos de las personas consumidoras, 

debe añadirse siempre la normativa específica de protección de las personas con discapacidades.  

Garantizar la igualdad en el acceso a bienes y servicios nos incumbe a todas y todos y también a la 

administración pública de consumo, que puede aportar todos sus recursos y experiencia, en la lucha 

contra las desigualdades en el ámbito de las relaciones de consumo. 

 

 

https://aecpa.es/files/view/pdf/congress-papers/15-0/2413/
https://aecpa.es/files/view/pdf/congress-papers/15-0/2413/
https://aecpa.es/files/view/pdf/congress-papers/15-0/2413/
https://aecpa.es/files/view/pdf/congress-papers/15-0/2413/
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